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ANEXO II: FORMULARIOS Y ANEXOS - MODALIDAD PRESENCIAL 
APROBADO POR R.M. N° 068-2019-MEM/DM 

 
 
 
 

Formulario 001 
 

ASUNTO SOLICITADO / NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

FORMATO DE SOLICITUD 
 
 
 

CÓDIGO 

 
 
 

N/A 

Evaluación del Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental del PAMA de la refinería La Pampilla 
 

DEPENDENCIA A LA CUAL SE DIRIGE LA SOLICITUD N° Comprobante Fecha de Pago 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos - DGAAH - MINEM 

 
N/A 

 

I. DATOS DEL SOLICITANTE 

PERSONA NATURAL PERSONA JURÍDICA 

APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL 

Refinería La Pampilla S.A.A. 
 

N° de DNI / CE / PASAPORTE N° de RUC Inscripción en SUNARP: Asiento y Partida Registral en donde consta inscrito dicho poder 

20259829594 Asiento C00224 y Partida Registral Nº 70200394
 

TELÉFONO / FAX CELULAR 

01-5172022 - 

 
CORREO ELECTRÓNICO 

mesadepartespampilla@repsol.com 
 

DOMICILIO LEGAL (AV / CALLE / JIRÓN / PSJE / N° / DPTO / MZ / LOTE / URB) 

Carretera a Ventanilla Nro. Km. 25 (Autopista Ventanilla) 
 

DISTRITO PROVINCIA 

Ventanilla                                      Provincia Constitucional del Callao 

 
DEPARTAMENTO 

- 
 

REPRESENTANTE LEGAL (APELLIDOS Y NOMBRE) 

Reyes Ruiz, Gregorio José 
 

DOMICILIO REPRESENTANTE LEGAL (AV / CALLE / JIRÓN / PSJE / N° / DPTO / MZ / LOTE / URB) N° de RUC 
 

Jirón Manuel Águila Durand 285 Dpto. 101, Santiago de Surco, Lima, Perú. DNI: 10080008 

 
II. DESCRIPCIÓN DE LO SOLICITADO 

 

Presentación a través de la Plataforma Informática de Mesa de Partes Digital del MINEM, el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del 
compromiso ambiental del PAMA de la refinería La Pampilla, con el objetivo de dar inicio al proceso de evaluación del referido instrumento de gestión 
ambiental complementario. 

 
 
 

III. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 
 

1. Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental del PAMA de la refinería La Pampilla.... 

2. https://drive.google.com/drive/folders/1O8wOm-SHR-irgj8CT-BY25wEYmmYf8ue?usp=drive_link ............................ 

3. ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................. 

4. ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................. 

5. ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................. 

6. ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................. 

 
IV. DECLARACIÓN JURADA 

 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS SEÑALADOS EXPRESAN LA VERDAD 
 
 
 
 
 Reyes Ruiz, Gregorio José 

APELLIDOS Y NOMBRES FIRMA DEL SOLICITANTE / REPRESENTANTE LEGAL 
 

Asimismo, autorizo que todo acto administrativo derivado del presente procedimiento, se 

me notifique en el correo electrónico (E-mail) consignado en el presente formulario. SI (X) NO (    ) 
(TUO de la Ley N° 27444, numeral 20.4 del artículo 20°) 

ACLARACIÓN SOBRE FALSEDAD DE LA INFORMACIÓN DECLARADA 
 

TUO de la Ley N° 27444 (numeral 33.3 del artículo 33°) 
“En caso de comprobar fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada por el administrado, la entidad considerará no satisfecha la exigencia respectiva 
para todos sus efectos, procediendo a declarar la nulidad del acto administrativo sustentado en dicha declaración, información o documento; e imponer a quien haya empleado esa 
declaración, información o documento una multa en favor de la entidad entre cinco y diez Unidades Impositivas Tributarias vigentes a la fecha de pago; y además, si la conducta se adecúa 
a los supuestos previstos en el Título XIX Delitos Contra la Fe Pública del Código Penal, ésta deberá ser comunicada al Ministerio Público para   que interponga la acción penal 
correspondiente.” 

 
SÍRVASE COMPLETAR CON LETRA LEGIBLE 
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JCI Ingeniería & Servicios Ambientales S.A.C. 

Av. La Paz N.º 1381, Miraflores, Lima-Perú 

Tel. 255-8500 / 255-8501 

proyectos@jci.com.pe, www.jci.com.pe 
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 DATOS GENERALES 

1.1 Nombre del proyecto 

“Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental del 

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de la Refinería La Pampilla” 

1.2 Nombre del titular o proponente 

Razón Social:  Refinería La Pampilla S.A.A. 

RUC:   20259829594 

Domicilio Legal: Carretera Ventanilla KM25 Autopista Ventanilla 

Distrito: Ventanilla  

Provincia: Constitucional del Callao 

Departamento: Lima 

Teléfono: (01) 5172022 
 

Correo electrónico:  

 

mesadepartespampilla@repsol.com   

 

1.3 Representante legal 

Nombre(s) y Apellidos:  José Gregorio Reyes Ruiz 

Tipo y Número de Documento de identidad DNI, 10080008 
 

Partida electrónica N°: 70200394 del Registro de Personas 

Jurídicas. 

Domicilio: Carretera Ventanilla KM25 Autopista 

Ventanilla, distrito de Ventanilla, 

provincia Constitucional del Callao, 

departamento de Lima. 

000004

mailto:mesadepartespampilla@repsol.com


  

 

PY-2336 Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental 

del PAMA de la Refinería La Pampilla 
1-2 

 

Teléfono: (01) 5172022 

Correo electrónico: jreyesr@repsol.com  

 

En el Anexo 1.1 se presenta la vigencia de poder actualizada y el DNI del representante 

legal. 

1.4 Datos de la consultora 

1.4.1 Persona Jurídica 

Razón social: JCI Ingeniería & Servicios Ambientales S.A.C. 

RUC: 20451626303 

Número de Registro Senace: Resolución Directoral N.º 095-2016-SENACE-DRA 

RNC-00361-2023   

Representante legal: Julio Cesar Minga 

Domicilio legal: Av. La Paz 1381, Miraflores 

Teléfono: (01) 2558500 

Correo electrónico: proyectos@jci.com.pe  

jcesar@jci.com.pe  

 
 

En el Anexo 1.2 se presenta la vigencia de poder del representante legal de JCI; y en el 

Anexo 1.3 se adjunta la acreditación de la consultora para realizar estudios ambientales 

ante el Senace. 

En el siguiente cuadro se detallan los nombres de los profesionales inscritos en Senace 

y que participaron en la elaboración del presente estudio; así como, la vigencia poder 

del representante legal de la consultora. 
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Cuadro 1.4-1 Relación de profesionales que participaron en la elaboración del 

Instrumento de Gestión Ambiental 

Apellidos y nombres Profesión Colegiatura Firma 

Julio Cesar Minga Ing. Ambiental CIP: 111611 

 

Edwin Lozada Geógrafo CGP: 061 

 

Marisela Huamán 

Maldonado 
Lic. Biología CBP: 8775 

 

Lizbeth Gregoria Ureta 

Carhuamaca 

Ing. 

Económica 
CIP: 71946  

 

Jéssica Becerra Ing. Geógrafa CIP: 131842 

 

Elaboración: JCI, 2024. 

1.5 Breve descripción del proyecto 

Considerando el Artículo 40 en mención, el presente ITS pretende modificar el 

compromiso ambiental contenido en el Plan de Manejo Ambiental del PAMA, aprobado 

mediante Oficio N° 136-95-EM/DGH (Ver Anexo 1.5. Oficio PAMA); específicamente en 

el Ítem D) Manejo de Desechos, donde se incluirá a los suelos y/o arenas impregnadas 

con hidrocarburos (provenientes de eventos de contingencia, subproductos, o 
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actividades internas en la refinería) para ser tratadas mediante la técnica de landfarming 

dentro de las instalaciones de la refinería. 

Para llevar a cabo el tratamiento de suelos y/o arenas, el ITS propone un diseño 

conformado por una (01) zona de tratamiento de 2 000 m3, una (01) zona de acopio 

temporal de material tratado y una (01) zona de facilidades (oficina de prueba, almacén 

de nutrientes, entre otros). La calidad final del material tratado cumplirá los Estándares 

de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo de Uso Industrial, toda vez que será reutilizado 

en la misma refinería.   

1.6 Ubicación (Geográfica y Política)  

políticamente, el proyecto se ubica en la Carretera Ventanilla KM25 Autopista Ventanilla, 

distrito de Ventanilla de la provincia Constitucional del Callao, departamento de Lima; 

asimismo, geográficamente, el proyecto se ubica referencialmente en las coordenadas 

Este: 267 052 m y Norte: 8 680 680 m, Zona 18 S a una altitud de 4 m s.n.m.  

En el Anexo 1.4 se presenta el Mapa de Ubicación del Proyecto. 

Figura 1.6-1 Ubicación política del proyecto 

  

Elaboración: JCI, 2024. 

1.7 Marco legal 

Esta sección describe las regulaciones ambientales que constituyen el marco legal para 

el desarrollo de las actividades del proyecto.  
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Norma jerárquica nacional 

- Constitución Política del Perú, 1993. Art. 2 inciso 22 y Art. 66 al 69. 

Norma relacionada con la preservación del medio ambiente y el desarrollo 

sostenible 

- Ley N.º 28611 “Ley General del Ambiente”, modificada por Decreto Legislativo N.º 

1055, Art. 1 y 3. 

- Decreto Legislativo N.º 757 “Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada”. 

- Ley N.º 30327 “Ley de Promoción de las Inversiones para el crecimiento económico 

y el desarrollo sostenible”. 

- Decreto Supremo N.° 002-2009-MINAM, Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y 

Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales. 

Normas relacionadas con los estudios ambientales 

- Ley N.º 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 

modificada por D.L. N° 1078, por Ley N° 30327, por D.L. N° 1394 y por Ley N° 30011 

que modificó el literal f) del artículo 17 de la Ley 27446. 

- Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (Ley N° 29325) 

(2009), modificada por Ley Nº 30011 (2013) y Decreto Legislativo Nº 1389 (2018). 

- Decreto Supremo N.º 019-2009-MINAM “Reglamento de la Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental”, y sus modificatorias. 

- Decreto Supremo N.º 054-2013-PCM “Aprueban disposiciones especiales para 

ejecución de procedimientos administrativos”, Art. 4. 

- Decreto Supremo N.º 005-2016-MINAM “Reglamento del Título II de la Ley 30327, 

Ley de Promoción de las Inversiones para el Crecimiento Económico y el Desarrollo 

Sostenible, y otras medidas para optimizar y fortalecer el Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental”. 

- Decreto Legislativo N.° 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos, modificado por D.L. N° 1451, Ley N° 30552, D.L. N° 1389 y D.L. N° 1501. 

- Decreto Legislativo N.° 1500, Decreto Legislativo que establece medidas especiales 

para reactivar, mejorar y optimizar la ejecución de los proyectos de inversión 

pública, privada y público privada ante el impacto del COVID-19. 

- Resolución Ministerial N°108-2020-MINAM, Disposiciones para realizar el trabajo de 

campo en la elaboración de la línea base de los instrumentos de gestión ambiental. 

- Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos. 

- Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos (D.S. N° 001- 2010-AG y modificatorias 

aprobadas mediante D.S. N° 005- 2013-AG, D.S. N° 023-2014-AG, D.S. N° 022- 

2016-MINAGRI, D.S. N° 006-2017-MINAGRI, D.S. N° 016-2017-MINAGRI y D.S. N° 

012-2018- MINAGRI) 

- Ley N° 26842, Ley General de Salud. 

- Ley N° 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento de los Recursos Naturales. 
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- Ley N° 26839, Ley Sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la 

Diversidad Biológica. 

- Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 

Normas de calidad ambiental 

- Decreto Supremo N.º 085-2003-PCM “Reglamento de Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para el Ruido”. 

- Decreto Supremo N.º 003-2017-MINAM “Aprueban Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para Aire y establecen Disposiciones Complementarias”. 

- Decreto Supremo N.º 004-2017-MINAM “Aprueban Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para Agua y establecen Disposiciones Complementarias”. 

- Decreto Supremo N.º 011-2017-MINAM “Aprueban Estándar de Calidad Ambiental 

de Suelos (ECA)”. 

- Decreto Supremo N.º 017-2009-AG “Reglamento de Clasificación de Tierras por su 

Capacidad de Uso Mayor". 

Normas del sector hidrocarburos 

- Decreto Supremo N° 042-2005-EM, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de 

Hidrocarburos y las demás disposiciones Legales pertinentes, así como sus 

modificaciones o sustitutorias. 

- Decreto Supremo N° 039-2014-EM, que aprueba el Reglamento de Protección 

Ambiental para las Actividades de Hidrocarburos. 

- Decreto Supremo N° 005-2021-EM, que aprueba la modificación del Reglamento 

para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 

- Resolución Ministerial N° 159-2015-MEM/DM, que aprueba los criterios técnicos 

para la evaluación de modificaciones, ampliaciones de componentes y de mejoras 

tecnológicas con impactos no significativos, respecto de Actividades de 

Hidrocarburos que cuenten con Certificación Ambiental. 

- Decreto Supremo N° 023-2018-EM, Modificación del Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 

- Decreto Supremo N° 043-2007-EM Reglamento de Seguridad para actividades de 

Hidrocarburos. 

- Decreto Supremo N° 002-2019-EM, Reglamento de Participación Ciudadana para la 

realización de Actividades de Hidrocarburos. 

1.8 Antecedentes de Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) 

aprobado 

La Refinería La Pampilla S.A.A. (en adelante RELAPASAA) inició operaciones en 1967 

como la Empresa Petrolera Fiscal, posteriormente en 1969 pasó a formar parte de la 

Empresa Petróleos del Perú S.A. –PETROPERÚ S.A. – hasta el 31 de julio de 1996, en 

que fue privatizada.  

En el año 1995 mediante Oficio Nº 136-95-EM/DGH (Ver Anexo 1.5. Oficio PAMA) se 
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aprobó el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de la Refinería, que 

elaboró Pacific S.A.; en el referido estudio se abarcaron todas las instalaciones con las 

cuales contaba la Refinería. El 01 de agosto de 1996, la Refinería La Pampilla se 

constituye como empresa privada con el nombre de Refinería La Pampilla S.A.A. en 

calidad de Sociedad Anónima Abierta. 

1.8.1 Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) con el que se relaciona el presente ITS 

El Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) Vigente de la Refinería La Pampilla sobre el 

cual se relaciona el presente ITS para la modificación de su compromiso ambiental, es 

el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de la Refinería La Pampilla, 

aprobado mediante Oficio N° 136-95-EM/DGH (Ver Anexo 1.5. Oficio PAMA). 

El PAMA tuvo como objetivo establecer las acciones para identificar, cuantificar, 

extinguir, mitigar, restaurar, controlar, reducir o eliminar la contaminación generada en 

el procesamiento de petróleo en la refinería La Pampilla, acorde a lo establecido en la 

Disposición Transitoria del Título XV del Reglamento para la Protección Ambiental en las 

Actividades de Hidrocarburos, mediante Decreto Supremo N° 046-93-EM. 

1.8.2 Instrumentos de Gestión Ambiental Aprobados  

• Estudio de lmpacto Ambiental del Proyecto de Cogeneración de Refinería La Pampilla 

S.A.A., aprobado mediante Resolución Directoral N° 230-2001-EM/DGAA, del 18 de 

julio de 2001. 

• Estudio de lmpacto Ambiental del Proyecto de Ampliación Unidad FCC a 13500 

BPSD, aprobado mediante Resolución Directoral N° 251-2001-EM/DGAA del 03 de 

agosto de 2001. 

• Estudio de lmpacto Ambiental de la Nueva Unidad de Tanques, aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 297-2001-EM/DGAA del 10 de setiembre de 2001. 

• Estudio de lmpacto Ambiental para las Nuevas Unidades de Vacío y Visbreaking - 

Refinería La Pampilla S.A, aprobado mediante Resolución Directoral N° 312-2002-

EM/DGA del 21 de octubre de 2002. 

• Estudio de lmpacto Ambiental Preliminar "Proyecto de Adecuación de Planta de 

Ventas de la Refinería La Pampilla”, aprobado mediante Resolución Directoral N° 050-

2003-EM/DGAA del 04 de febrero de 2003. 

• Plan de Manejo Ambiental del proyecto "Tanques de HVGO - Proyecto RLP17 y 

tanque de diésel 31T307C en refinería La Pampilla", aprobado mediante Resolución 

Directoral N° 655-2006-MEM/AAE del 24 de octubre de 2006. 

• Estudio de Impacto Ambiental para la construcción y Operación del Nuevo Terminal 

Portuario Multiboyas N° 03 de la Refinería La Pampilla S.A, aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 751-2006-MEM/AAE, del 28 de noviembre de 2006. 

• Plan de Manejo Ambiental para desmantelamiento y disposición Final de las 

instalaciones y residuos de TEL de la Refinería La Pampilla, aprobado mediante 

Resolución Directoral N° 363-2008-MEM/AAE del 27 de agosto de 2008. 

000010



  

 

PY-2336 Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental 

del PAMA de la Refinería La Pampilla 
1-8 

 

• Estudio de Impacto Ambiental sobre el medio marino para la instalación de dos 

emisores submarinos en la zona de La Pampilla. resolución Directoral N° 0881-2009-

/DGC, del 24 de junio de 2009. 

• Programa de Adecuación y Plan de Manejo Ambiental para el cumplimiento del 

Decreto Supremo N° 014-2010 MINAM, aprobado mediante Resolución Directoral N° 

286-2011-MEM/AAE del 07 de octubre de 2011. 

• Plan de Manejo Ambiental en vector agua para el cumplimiento del Decreto Supremo 

N° 023-2009-MINAM, aprobado mediante Resolución Directoral N° 712-2012-

MEM/AAE, del 25 de abril de 2012. 

• Plan de Manejo Ambiental para el Proyecto "Reubicación Parcial de capacidad de 

Almacenamiento de Crudo-Refinería La Pampilla, aprobado mediante Resolución 

Directoral N° 261-2012-MEM/AAE del 05 de octubre de 2012. 

• Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto “Adecuación a Nuevas 

Especificaciones de Combustibles RLP-21”, aprobado mediante Resolución 

Directoral N° 379-2013-MEM/AAE, el 18 de diciembre de 2013. 

• Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto Ducto de Transferencia 

de GLP de la Refinería La Pampilla a la Planta de Abastecimiento de GLP – 

Ventanilla, aprobado mediante Resolución Gerencial Regional N°006-2014-

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO–GRRNGMA, del 11 de marzo del 2014  

• Evaluación Ambiental Preliminar del Proyecto “Línea de Transmisión en 60 kV 

S.E. Chillón – S.E. La Pampilla 2”, aprobado mediante Resolución Gerencial 

Regional N° 013-2016-GOBIERNO REGIONAL CALLAO-GRRNGMA, del 14 de 

junio del 2016.  

• Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Terminal Portuario Multiboya N°3 de 

la Refinería la Pampilla, para la Implementación del Terminal Monoboya T4; aprobado 

mediante Resolución Directoral N° 473-2017-MEM/DGAAE, el 31 de octubre del 2017. 

• Informe Técnico Sustentatorio del Proyecto de "Ampliación del Sistema de 

Tratamiento de aguas residual industrial de Refinería La Pampilla", aprobado 

mediante Resolución Directoral N° 016-2018-MEM/DGAAH, el 26 de setiembre de 

2018. 

• Informe Técnico Sustentatorio para la Modificación del Programa de Monitoreo 

Ambiental de la Refinería La Pampilla, aprobado mediante Resolución Directoral N° 

182-2020-MINEM/DGAAH, el 24 de julio de 2020. 
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2. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO CON IGA 

APROBADO 

2.1 Descripción del área de influencia del proyecto con los 

componentes del proyecto, aprobados en su IGA, acompañado 

de un mapa y/o plano 

2.1.1 Descripción del área de influencia del proyecto con IGA aprobado 

Acorde lo indicado por el D.S. N° 012-2008-EM, se define el área de influencia como el 

espacio geográfico donde se desarrollarán el conjunto de actividades del proyecto, 

ejerciendo algún tipo de impacto positivo y/o negativo a las condiciones ambientales y 

socioeconómicas del lugar. En este sentido, para fines del presente ITS se tendrá como 

IGA primigenio al Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de la Refinería 

La Pampilla, aprobado mediante Oficio N° 136-95-EM/DGH (Ver Anexo 2.1), donde se 

definió un Área de Influencia Directa (AID) de 5km de radio (en torno a la refinería) 

relacionado a sus actividades. 

Considerando lo señalado y el alcance de las actividades relacionadas a la modificación 

del compromiso ambiental del PAMA de la refinería La Pampilla, también se estableció 

un Área de Influencia Directa (AID) y un Área de Influencia Indirecta (AII) en torno al 

proyecto y sus actividades a desarrollarse.  

2.1.2 Área de Influencia Directa (AID) 

El AID es aquella área donde se estima la ocurrencia de impactos ambientales directos 

(positivos o negativos) sobre los componentes del ambiente, en función a las actividades 

a generarse durante la fase de construcción, operación y abandono. En este sentido, en 

el PAMA se definió un AID con relación a las actividades de la Refinería la Pampilla de 

5km de radio, teniendo en cuenta los criterios de dispersión atmosférica de los gases, 

corrientes marinas, uso de recursos hídricos, transporte de insumos, entre otros.  

El presente ITS se sitúa en la zona suroeste de la refinería denominada “Zona de Playa” 

y dentro del AID establecida en el PAMA, lo que no conlleva a modificar el AID 

establecida en el instrumento en mención; asimismo, el proyecto no se superpone en 

Áreas Naturales Protegidas y/o zonas de amortiguamiento, como también zonas 

arqueológicas.  

En lo que respecta al ITS propuesto, se define un área de 3.18 ha de extensión. Los 

criterios establecidos para su delimitación fueron los siguientes: 

• Impactos directos posibles durante las etapas de construcción, de operación y 

de abandono del proyecto, asociados al material particulado, generación de ruido 

y compactación de suelos, como parte de la habilitacion de las instalaciones para 

el landfarming. 

• La presencia /ausencia de receptores sensibles en los alrededores del proyecto.  
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• La dirección predominante del viento, que es de sur a norte, además de la 

fisiografía del área del proyecto. 

En el Anexo 2.1 se presenta el Mapa PRO-01.1 Mapa de Área de Influencia del Proyecto, 

donde se muestra el Área de Influencia Ambiental aprobada en el PAMA (1995). 

2.1.3 Área de Influencia Indirecta (AII) 

Teniendo en cuenta que el PAMA de la refinería La Pampilla fue elaborado en el marco 

del Decreto Supremo N° 046-93-EM que aprueba el Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, se definió un área de influencia del 

proyecto que abarcó los aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos, en la cual se 

evaluaron las condiciones existentes, así como aquellos efectos adversos de las 

actividades de refinación.  En este sentido, no se definió como tal un AII, dado que las 

actividades se enmarcaban con relación al AID establecida en el referido PAMA. 

Sin perjuicio de lo indicado, en lo que respecta al ITS se presenta un AII de 6.01 ha de 

extensión, ocupando un área más amplia donde pueden ocurrir impactos ambientales 

indirectos (positivos o negativos) sobre los componentes ambientales, en función a las 

actividades a desarrollarse.  

Los criterios para su delimitación corresponden a la dirección predominante de los 

vientos, localización de estaciones de monitoreo en la zona suroeste de la refinería La 

Pampilla, además de las vías de circulación y los límites de la refinería. Es preciso indicar 

que el AII del proyecto no involucra espacialmente a poblaciones, donde la más cercana 

se sitúa a más de 1 km de distancia.  

2.2 Plano y/o mapa de ubicación integrada de los componentes a 

modificar, ampliar y/o a implementar una mejora tecnológica 

La refinería La Pampilla realiza actividades de refinación, almacenamiento, 

comercialización, transporte y distribución de productos derivados del petróleo, con el 

fin de cubrir la demanda del parque automotor, industrial y doméstico. Actualmente, se 

tiene como principales productos de refinamiento: GLP, Gasoholes Premium y Regular, 

Turbo A1, Diésel B5, Diésel B5-S50, Petróleo Industrial 6 y Petróleo Industrial 500, IFO 

180, IFO 380, Asfalto líquido RC-250 y MC-30; y Cementos asfálticos CA 40/50, CA 

60/70, CA 85/100 y CA 120/150. 

Es preciso indicar que el presente ITS se orienta a modificar el compromiso ambiental 

contenido en el Plan de Manejo Ambiental del PAMA de la refinería La Pampilla, respecto 

al tratamiento de los suelos y/o arenas con hidrocarburos a través de la técnica de 

Landfarming. Para ello se implementará un Centro de Landfarming en la zona de playas 

(zona suroeste de la refinería) actualmente despejada, cuyas áreas de influencia del 

proyecto se visualiza en el Anexo 2.1, en el Mapa PRO-01.1.  

Los componentes principales aprobados con los que cuenta refinería La Pampilla, con 

el componente a implementar como parte de la modificación del compromiso ambiental 

del PAMA y sus respectivas áreas de influencia, se detallan en el Mapa PRO-01.2. 
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3. PROYECTO DE MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O UNA 

MEJORA TECNOLÓGICA MEDIANTE ITS 

3.1 OBJETIVO Y ALCANCE  

3.1.1 Objetivo  

El objetivo del presente ITS es “Modificar el compromiso ambiental contenido en el 

Plan de Manejo Ambiental del PAMA (1995); específicamente en el Ítem D) Manejo 

de Desechos, donde se incluirá el tratamiento de los suelos y/o arenas 

impregnadas con hidrocarburos (provenientes de eventos de emergencias o 

contingencias) mediante la técnica de Landfarming dentro de las instalaciones de 

la refinería La Pampilla”.  

3.1.2 Alcance 

El alcance del proyecto consiste en: 

• Incluir el tratamiento de los suelos y/o arenas impregnadas con hidrocarburos 

(provenientes de eventos de emergencias o contingencias) mediante la técnica 

de Landfarming dentro de las instalaciones de la refinería 

• Implementar las instalaciones para el Landfarming, con una capacidad de 

tratamiento de hasta 2 000 m3 por Batch. 

• Los suelos y/o arenas tratadas cumplirán con los Estándares de Calidad 

Ambiental para Suelo de Uso Industrial. 

• Reutilizar los suelos y/o arenas tratadas en actividades de mantenimiento, como   

material de construcción en accesos de la refinería o como material relleno para 

reconformación de superficie y corrección de topografía de terrenos, entre otros 

usos a considerar por la refinería.   

3.2 SUSTENTAR EN QUÉ SUPUESTO SE ENCUENTRA EL 

PROYECTO 

Acorde al Decreto Supremo N° 005-2021-EM, que aprueba la modificación del 

reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, en su 

Artículo 40.- De las modificaciones, ampliaciones y las mejoras tecnológicas con 

impactos no significativos, se indican los siguientes supuestos: 

✓ Modificación de componentes 

✓ Realizar ampliaciones 

✓ Mejoras tecnológicas en las operaciones  

✓ Modificar los planes y programas ambientales aprobados en el IGA 
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Todos estos supuestos, deben generar impactos ambientales No Significativos. 

Considerando el Artículo 40 en mención, el presente ITS pretende modificar el 

compromiso ambiental contenido en el Plan de Manejo Ambiental del PAMA (1995); 

específicamente en el Ítem D) Manejo de Desechos, donde se incluirá el tratamiento de 

los suelos y/o arenas impregnadas con hidrocarburos (provenientes de eventos de 

emergencias o contingencias) mediante la técnica de Landfarming dentro de las 

instalaciones de la refinería. 

Es preciso indicar que el proyecto no afectará a centros poblados o comunidades no 

consideradas en su IGA primigenio (PAMA), dado que se sitúa dentro de los límites de 

propiedad de la refinería y en una zona industrial previamente intervenida. Asimismo, no 

involucra Áreas Naturales Protegidas y sus Zonas de Amortiguamiento, como también, 

no involucra a zonas arqueológicas. 

En este sentido, se cumple con los supuestos establecidos en el Artículo 40 del Decreto 

Supremo N° 005-2021-EM, que aprueba la modificación del reglamento para la 

Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, como también lo estipulado 

en el apartado 2 del Anexo 1 de la Resolución Ministerial N° 159-2015-MEM/DM que 

aprueba los “Criterios Técnicos para la Evaluación de Modificaciones, Ampliaciones en 

las Actividades de Hidrocarburos y Mejoras Tecnológicas con Impactos no Significativos, 

respecto de Actividades que cuenten con Certificación Ambiental”. 

3.3 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y COMPONENTES QUE 

PROPONE EL ITS  

3.3.1 Compromiso del Plan de Manejo de Residuos en el PAMA aprobado 

El PAMA (1995) de la refinería La Pampilla, tuvo la finalidad de establecer acciones para 

la identificación, cuantificación, mitigación restauración, reducción o eliminación de la 

contaminación que pudo haberse generado durante el procesamiento de petróleo en la 

refinería, acogiéndose al Decreto Supremo N° 046-93-EM, Disposición Transitoria del 

Título XV del Reglamento para la protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos. 

En este sentido, se definió como parte del Manejo de Desechos a los siguientes residuos: 

• Borra (producida por hidrocarburos). 

• Catalizador gastado. 

• Arcilla y arena usadas 

• Asbesto 

•  Chatarras 

• Residuos sólidos domésticos  

Como parte del manejo de los residuos en mención, se establecieron medidas para su 

clasificación y su disposición final. Estas medidas de manejo según el PAMA son las 

siguientes: 
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A. Borra 

La borra producto de la limpieza de los fondos de los tanques de almacenamiento, 

buzones de los desagües industriales y fondo de las pozas separadoras API/CPI de 

acuerdo con su composición es inflamable, tóxica y explosiva, por lo que debe ser 

retirada de preferencia por el sistema de succión de bombeo a pozas de captación y/o 

cilindros, para luego ser evacuadas al lugar de tratamiento y/o confinamiento antes 

descrito, haciendo uso de sistemas de transporte como camiones plataforma o volquetes 

B. Catalizador gastado 

El catalizador gastado de la unidad de craqueo catalítico es un material tóxico y requiere 

de un manipuleo seguro debido a las partículas finas que contiene. Este material debe 

ser evacuado de la unidad en forma segura, depositado en envases de cierre hermético, 

transportado y almacenado en un lugar de confinamiento seguro (zona de 

confinamiento). 

C. Arcillas y Arenas 

La arcilla y arena usada en los filtros son tóxicos y de relativa inflamabilidad. En el caso 

de la arcilla por su contenido de combustible debe ser retirada en condiciones de 

seguridad, por medios mecánicos en cilindros, cajas y/o bolsas para luego ser 

transportada y almacenada en un lugar de confinamiento (zona de confinamiento). 

D. Asbesto 

El asbesto era usado como aislamiento térmico en las tuberías y recipientes en forma de 

bloques y en polvo para la protección externa de los codos y superficies irregulares. 

Pese a que se ha hecho un reemplazo intensivo de estos materiales en toda la refinería  

y que en los nuevos proyectos ya no se usan estos materiales, por la antigüedad de la 

refinería es posible que queden algunos restos por lo que  los asbestos que puedan 

originarse por labores de mantenimiento o inspección deberán depositarse en bolsas de 

polipropileno dentro de cilindros, cajas, para su posterior traslado y confinamiento 

seguro (zona confinamiento), por ser un material de alto riesgo para la salud. 

Sin perjuicio de que el manejo de muchos de estos residuos se haya modificado en sus 

posteriores IGA’s de la refinería La Pampilla, en lo que respecta al manejo de suelos 

impregnados con borra y la que pueda generarse a posteriori, se había considerado 

como método de tratamiento al Composteo Biológico. Esta técnica se realizaba en 

montículos estáticos con ventilación forzada, mediante el siguiente procedimiento: 

• Mezcla de la borra, suelo con borras o petróleo, con un agente portador (aserrín 

de madera o corteza de arroz) en proporción uno a dos respectivamente, con el 

fin de aumentar la porosidad y temperatura del suelo, favoreciendo su 

oxigenación. 

• Formación de montículos estáticos sobre una base, para su ventilación por 30 

días. 

• Posterior a los 30 días, desmantelamiento de los montículos y traslado a un área 

para nuevamente ser estabilizadas por 30 días más.  
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• Zarandeo o cribado para recuperar el agente portador (aserrín de madera o 

corteza de arroz). Se reciclaba agente portador en un 75% aproximadamente.  

Todo este procedimiento se enfocaba únicamente a los suelos y borras que se 

generaban en la refinería; no obstante, no se tenía establecido el manejo para los suelos 

y/o arenas impregnadas con hidrocarburos que tengan su origen de eventos de 

contingencia, subproductos o actividades internas en la refinería. Ante ello, el objetivo y 

alcance del presente ITS corresponde a la modificación del compromiso ambiental del 

PAMA (1995) de la refinería La Pampilla, que contempla el tratamiento de estos suelos 

y/o arenas impregnadas con hidrocarburos (provenientes de eventos de emergencias o 

contingencias) mediante la técnica de Landfarming. 

3.3.2 Modificación del compromiso del Plan de Manejo de Residuos (PAMA) mediante 

el ITS 

Como parte de la actualización del manejo de los residuos, se incluirá el Tratamiento 

de suelos y/o arenas provenientes de emergencias ambientales; las cuales serán 

tratadas mediante la técnica de landfarming dentro de las instalaciones de la refinería. A 

diferencia del PAMA, donde aquellos suelos eran tratados mediante la técnica de 

composteo biológico. 

Asimismo, como parte de la modificación de este compromiso ambiental del PAMA 

(1995) de la refinería La Pampilla, se implementará el Centro de Landfarming, que 

contará con los siguientes componentes: 

• Zona de Tratamiento 

o Zona de Tamizado 

o Batch de tratamiento 

• Zona de Instalaciones auxiliares 

o Zona de lavado de llantas 

o Almacenamiento de agua 

o Almacenamiento de materiales/nutrientes 

o Oficina y/o laboratorio 

• Zona de acopio temporal de suelo limpio 

Cabe señalar que el área donde se implementará el Centro de Landfarming corresponde 

a un área industrial, libre de infraestructuras.  La distribución interna de los componentes 

se muestra en la siguiente Figura. 
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Figura 3.3-1 Distribución de instalaciones 

   
 Fuente: JCI, 2024 

 

000027



  

 

PY-2336 Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental 

del PAMA de la Refinería La Pampilla 
3-6 

 

3.3.2.1 Zona de tamizado  

Las dimensiones de la zona de tamizado serán: 35 metros de largo por 25 metros de 

ancho. El área contará con un sistema de impermeabilización conformado de abajo hacia 

arriba por un geotextil directamente apoyado sobre el terreno, luego una geomembrana 

y finalmente un relleno de 0.15 m de arcilla compactada. En esta zona se encuentran 

dos zarandas cuadradas metálicas con abertura de tamiz de 2 pulgadas. Cada zaranda 

tendrá 4 metros de lado con una inclinación de 27°. La rejilla o parrilla metálica de la 

zaranda se apoyará o soportará sobre marcos perimetrales y en cruz construidos con 

perfiles de acero (ver siguiente figura), cuyos pilares o columnas   podrán ser también 

con perfiles metálicos o de madera o una combinación de ambos. Finalmente, al apoyo 

directamente al terreno de la estructura de la zaranda (fundación) se logrará mediante 

planchas cuadradas de acero o dados de concreto, tal como se muestra en la siguiente 

figura. 

Figura 3.3-2 Zaranda en zona de tamizaje 

 
 Fuente: JCI, 2024 

 

La zona de tamizado tendrá espacio suficiente para el acceso de los volquetes que 

dejarán el suelo con hidrocarburo para su correspondiente cribado y asimismo contará 

con rampas de acceso hacia el batch de tratamiento para los volquetes que recogerán 

el suelo ya tamizado. 

3.3.2.2  Batch de tratamiento 

El batch de tratamiento es la infraestructura donde se realizará propiamente el proceso 

de Landfarming; es decir, en este lugar se acopiará el suelo con hidrocarburos, se le 
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agregará agua y nutrientes u otros materiales que favorezcan la aireación y se removerá 

(mezclará) dos veces al día con el objeto de homogenizar y de airear el material, esta 

mezcla permanecerá en tratamiento en el batch por el tiempo establecido de 2.5 meses. 

Por ello es necesario tomar las medidas necesarias para que este material no entre en 

contacto con el terreno natural.  

La zona del batch o volumen de suelo en tratamiento tendrá forma rectangular (con 

contornos circulares en sus esquinas), contará con las siguientes dimensiones: 150 

metros de largo y 55 metros de ancho, incluirá dentro de estas dimensiones una berma 

perimetral de sección trapezoidal de 0.50 metros de altura mínima que servirá de barrera 

lateral del suelo con hidrocarburos en tratamiento.  

El área total del batch de tratamiento es de 8 148 m2; sin embargo, contará un área 

efectiva para el tratamiento de 6 768.00 m2 (ver Anexo 3.1 Ingeniería de Factibilidad, 

sección 4.3.1) teniendo la capacidad de contención para la pila del material a tratar. 

Asimismo, esta pila contará con un espesor adecuado que permita realizar el tratamiento 

por landfarming, el cual será definido por la empresa responsable de ejecutar el 

tratamiento.    

Figura 3.3-3 Zona de batch de tratamiento 

 
Fuente: JCI, 2024 

Al pie de la berma se conformarán canales de drenaje perimetral (también 

impermeabilizados con geomembrana) que permitan conducir el flujo de agua 

excedente del proceso hacia las pozas de colección intermedias dentro del mismo batch.  

Todo el batch (incluyendo la berma y los canales perimetrales) estará protegido en el 

fondo (piso) con una capa de impermeabilización a fin de evitar que, durante el 

tratamiento, el agua de contacto y el suelo con hidrocarburos entren en contacto con el 

terreno y agua subsuperficial.  La estructura de esta capa de impermeabilización estará 

conformada de abajo hacia arriba por un geotextil no tejido directamente apoyado sobre 

el terreno (ante algún potencial efecto de  punzonado por elemento filoso o puntiagudo); 
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por encima del geotextil se colocará una geomembrana de HDPE de 1.5mm de espesor 

y finalmente por la parte superior de la geomembrana se colocará una capa de 0.15 m 

de suelo fino (arcilloso) compactado a fin de que sirva como piso terminal y carpeta de 

rodadura del batch.  

La siguiente figura muestra un corte con el detalle descrito líneas arriba. 

Figura 3.3-4 Detalle de la berma y el revestimiento de protección 

 

Fuente: JCI, 2024 

3.3.2.3 Zona de lavadero de llantas 

Una de las facilidades necesarias para evitar dispersión de contaminación durante la 

operación es el lavado de llantas de los volquetes que salen del batch de tratamiento. 

Para ello se ha considerado la construcción de un lavadero de llantas a la salida del batch 

de tratamiento, el lavadero tendrá un área efectiva de 10 metros de largo y 10 metros de 

ancho. Este lavadero estará conformado por una poza de 0.50 metros de profundidad 

revestido de geomembrana de HDPE de 1.5mm para evitar que el agua entre en contacto 

con el terreno natural.  

La poza estará llena de bolonería o grava, en la parte superior contará con una rampa 

metálica para que ingresen de los vehículos tal como se muestra en la siguiente figura. 

El agua del lavado de llantas será contenida en la misma poza que se encuentra revestida 

de geomembrana. Al final de la jornada, esa agua contenida será recogida y dispuesta 

por una EO-RS. 
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Figura 3.3-5 Lavadero de llantas 

 
Fuente: JCI, 2024 

3.3.2.4 Almacenamiento de agua 

El proceso de Landfarming requiere el uso de agua y nutrientes. Para ello se ha previsto 

la instalación de tanques de agua apoyados sobre el terreno. Estos tanques estarán 

conectados a una bomba de agua que permitirá que el agua sea transportada al batch 

de tratamiento para su riego a través de mangueras de polietileno. Los tanques utilizados 

serán 04 tanques de polietileno de 5 000 litros de capacidad. 

Para poder realizar la mezcla de los nutrientes en el agua, se instalará un rack metálico 

(tipo andamio) que permita al personal realizar la mezcla manual ingresando los 

nutrientes por la tapa superior de cada uno de los tanques. 

3.3.2.5 Almacenamiento de materiales/nutrientes 

Todos los nutrientes necesarios para la operación serán almacenados en un área 

destinada para dicho fin. Esta área tendrá en la base geomembrana de HDPE de 1.5mm 

de espesor como forma de protección del terreno natural. Los nutrientes únicamente se 

colocarán sobre parihuelas de madera. Adicionalmente, se mejorará la estructura del 

volumen de suelo a tratar, con la incorporación de materia orgánica (grass natural); 

mejorando de esta manera tanto la aireación como la humedad del suelo.   

3.3.2.6 Oficina y/o laboratorio 

En caso de requerir oficinas y/o una instalación destinada como laboratorio, esta será 

construirá a partir de estructuras prefabricadas tipo contenedor o preensambladas de 

madera. Para estas instalaciones se ha destinado un área de 43.2 m2. 

La siguiente figura muestra la ubicación de la zona de almacenamiento, la zona de 

tanques, lavadero de llantas y las oficinas y/o laboratorios. 
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Figura 3.3-6 Zona de instalaciones auxiliares 

 

 

 
Fuente: JCI, 2024 

3.3.3 Descripción de las actividades del proyecto  

Las actividades más resaltantes necesarias para la construcción son las siguientes. 

Cuadro 3.3-1 Resumen de actividades y subactividades 

Etapas Actividad Subactividad 

Construcción 

Trabajos 

preliminares 

Movilización de Materiales, personal y maquinarias 

Limpieza de la zona de trabajo 

Instalación de oficina, almacén y otros (temporal) 

Trazo y replanteo topográfico  

Obras Civiles 

(Movimiento de 

tierras en obra) 

Corte de material suelto y relleno controlado (plataforma y poza 

colectora) 

Perfilado y compactación de plataformas 

Conformación de bermas  

Revestimiento de 

protección 

Instalación de geotextil y geomembrana 

Relleno compactado de material fino (Zona de tratamiento, zona de 

acopio y zona de almacenamiento de nutrientes) 

Suministro e 

instalación de 

tanques y bombas 

Instalación de tanques y bombas 

Implementación de oficinas y/o laboratorios 

Operación 
Preparación del 

Batch 

Transporte de material a tratar desde pilas 

Zarandeo de material 

Disposición del material en el Batch de tratamiento 
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Cuadro 3.3-1 Resumen de actividades y subactividades 

Etapas Actividad Subactividad 

Tratamiento 

mediante 

Landfarming 

Aplicación de agua y nutrientes 

Arado o Volteo de material a tratar 

Muestreo de comprobación 

Transporte de suelo limpio a zona de acopio temporal 

Abandono 

Desmantelamiento Desmantelamiento de geomembranas y recubrimiento 

Movimiento de 

tierras 
Reconformación del terreno 

Elaboración: JCI. 2024. 

3.3.3.1 Etapa de construcción 

A continuación, se describe las actividades de construcción del proyecto: 

Trabajos preliminares 

A. Movilización y desmovilización de equipos y materiales 

Esta partida consiste en el traslado de personal, equipo, materiales y otros, que sean 

necesarios al lugar en que desarrollará la obra, antes de iniciar y al finalizar los trabajos. 

La movilización incluye la obtención y pago de permisos y seguros. 

B. Limpieza de zona de trabajo 

Son trabajos de limpieza del terreno considerados en este rubro la eliminación de 

desmonte y todo elemento que pueda causar una descontinuación en el replanteo 

presente en la zona de trabajo previo al inicio de la etapa de movimiento de tierras. 

C. Oficina, almacén y otros (temporal) 

Son las construcciones necesarias para instalar infraestructura que permita albergar a 

trabajadores, insumos, maquinaria, equipos, etc.  

La ubicación de las oficinas y almacén temporales y otras instalaciones será propuesta 

por el Contratista y aprobada por la Supervisión. 

Los materiales para la construcción de todas las obras preliminares serán de preferencia 

desarmable y transportables, salvo que el Proyecto indique lo contrario. (container). 

D. Trazo y replanteo topográfico 

Esta labor se realizará en cada una de las partidas del presupuesto que requiera este 

tipo de actividad. El contratista es el responsable de proveer todos los instrumentos, 

aparatos, materiales, mano de obra y todo lo necesario para cumplir en forma correcta 

y con la exactitud requerida. 

El trazado y replanteo consiste en llevar al terreno los ejes y niveles establecidos en los 

planos. El contratista efectuará el replanteo topográfico mediante estacado de puntos 
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que serán sometidos a la aprobación del supervisor antes de iniciar la construcción, 

tomando como base los puntos topográficos de control establecidos en el área de 

emplazamiento de las obras. Si a criterio del supervisor fuese conveniente hacer 

modificaciones al trazado antes o después del replanteo topográfico, el supervisor dará 

instrucciones detalladas para las modificaciones, la corrección será sometida a una 

nueva aprobación. 

El contratista asumirá la responsabilidad por la exactitud de la posición, niveles, 

dimensiones y alineamiento de todas las partes de la obra. 

Si en el curso de la ejecución de las obras surgiera algún error en la posición, niveles, 

dimensiones o alineamiento de alguna de sus partes, el contratista procederá a rectificar 

el error a su costo y a satisfacción de la supervisión. 

Se hace presente que cualquier modificación del trazado, su disposición o niveles por 

parte de la supervisión, no eximirá al contratista de sus responsabilidades 

Obras civiles (movimiento de tierras en obra) 

Debido a que el Centro de Landfarming está conformado por la habilitación de áreas 

para el tratamiento de suelos, el movimiento de tierras juega un papel importante durante 

la construcción. 

Esta tarea comprende el suministro de la mano de obra, equipos, herramientas y 

operaciones necesarias para la ejecución de los trabajos de excavación de terreno 

natural, rellenos, perfilados y compactados, así como la eliminación del material 

excedente de acuerdo con los planos replanteados en obra y aprobados por el 

Supervisor para la estructura de captación y donde tenga aplicación. 

Las partidas necesarias para la ejecución de la tarea son las siguientes: 

A. Corte de material suelto y relleno controlado (plataforma y poza colectora)  

Para la construcción del Centro de Landfarming es necesario generar plataformas que 

puedan soportar el paso de los vehículos cargados con suelos, asimismo estas 

plataformas deben contar con las pendientes necesarias para drenar el agua proveniente 

de la operación del Centro de Landfarming y también se requiere realizar las 

excavaciones necesarias para la generación de los canales perimetrales y las pozas 

intermedias de colección.  

Debido a las dimensiones de las plataformas, todo corte de material se realizará con 

maquinaria pesada, tal es el caso de cargador frontal y retroexcavadora. Se hará uso de 

esta maquinaria debido a que la zona no cuenta con material densificado, sino por el 

contrario tiene material suelto a semi suelto. Los planos PY-2336-AG-PL-002 y PY-2336-

AG-PL-003 (ver Anexo 3.2 Planos de Ingeniería) muestran los detalles en planta y en 

corte para el plataformado y movimiento de tierras. 

B. Perfilado y compactación de plataformas 

Una vez que el corte y relleno hayan llegado a la cota necesaria según planos, se 

requerirá que toda la plataforma sea perfilada y compactada con pendiente necesaria 

para garantizar el drenaje del agua. Asimismo, la compactación del terreno le dará la 

capacidad a la rasante (rigidez) necesaria para evitar que se produzcan ahuellamientos 

000034



  

 

PY-2336 Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental 

del PAMA de la Refinería La Pampilla 
3-13 

 

en el terreno con el paso constante de las maquinarias durante la operación y por ende 

deformaciones que produzcan roturas en la geomembrana de impermeabilización. 

El Batch de tratamiento tendrá pendiente transversal a dos aguas de 2% (ver Anexo 3.2 

Planos de Ingeniería, Plano PY-2336-AG-PL-003) y tanto las zonas de acopio de suelo 

limpio, zona de tamizado y zona de almacén de materiales únicamente será compactado 

sin necesidad de darle una pendiente. 

Todo el perfilado a realizar será con maquinaria pesada o semipesada de manera que 

se garantice que las plataformas lleguen a una densidad igual al 95% de la máxima 

densidad seca obtenida por ensayo de Proctor modificado. 

Por otra parte, otras zonas que también tendrán compactación en la zona del trabajo 

serán los accesos y rampas señaladas en el plano PY-2336-AR-PL-001 (Anexo 3.2 

Planos de Ingeniería). 

000035



  

 

PY-2336 Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental 

del PAMA de la Refinería La Pampilla 
3-14 

 

Figura 3.3-7 Perfilado y compactación  

 
Fuente: JCI, 2024 

C. Perfilado y compactación de plataformas 

Las áreas del batch de tratamiento y zona de acopio de suelos contarán con bermas 

perimetrales, para lo cual se considerará la partida de conformación y perfilado de 

bermas de 0.50 metros de alto, ancho de corona 50 cm y taludes de 1.5H:1V en la cara 

externa y 2H:1V en la cara interna, por lo que el ancho de base será de 2.25 m. 
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Figura 3.3-8 Bermas 

 

Fuente: JCI, 2024. 

Cuadro 3.3-2 Movimiento de tierras en el proyecto 

Ítem Actividades Unidad Cantidad 

1 Corte de terreno suelto m3 963.30 

2 Relleno controlado m2 628.20 

3 Perfilado y compactados de plataformas m3 14 346.34 

4 Conformación de bermas m3 496.80 

Fuente: JCI, 2024. 

Revestimientos de protección 

A. Instalación de geotextil y geomembrana 

Para la protección de las plataformas, bermas, las pozas intermedias y poza para el 

lavado de llantas, se utilizará un sistema conformado por geotextil no tejido clase 2 y 

geomembrana de HDPE lisa de 1.5 mm de espesor.  

Esta partida comprenderá la provisión y la ejecución de todos los trabajos necesarios 

para la colocación de geomembrana HDPE cuyas características se indican a 

continuación. Estos trabajos se ejecutarán de acuerdo con lo indicado en los planos y 

en el presente documento. 

La geomembrana se colocará sobre la superficie plana y los taludes de las bermas, 

deberá ser de polietileno de alta densidad (HDPE) de 1.50 mm de espesor, lisa por 

ambas caras. 

La geomembrana deberá ser fabricada con material virgen (resinas) de primera calidad, 

de alto peso molecular y no deberá presentar más de 3 % de material reprocesado. La 
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geomembrana deberá ser fabricada específicamente como barrera de fluidos. 

La geomembrana deberá ser durable y resistente a la degradación química. El fabricante 

deberá contar con certificación GAI-LAP1 para acreditar el cumplimiento de las 

especificaciones, los valores de las propiedades y los métodos de ensayos 

correspondientes. 

Cuadro 3.3-3 Propiedades físicas de la geomembrana 

Propiedades Norma UND Frecuencia 
Valor 

MARV 

Espesor Promedio ASTM D 5199 mm Por Rollo 1.500 

Mínimo (-10%) ASTM D 5199 mm Por Rollo 1.350 

Densidad (min.) ASTM D 792 gr/cc 18 000 kg 0.940 

Propiedades Tensiles ASTM D 6693  9 000 kg  

Tensión de Fluencia Tipo IV KN/m - 22 

Tensión de Rotura - KN/m - 40 

Elongación de Fluencia - % - 12 

Elongación de Rotura - % - 700 

Resistencia al Rasgado ASTM D 1004 N 18 000 kg 187 

Resistencia al Punzonado ASTM D 4833 N 18 000 kg 480 

Resistencia al Agrietamiento ASTM D 5397 hr 
Por 

Formulación 
300 

Estabilidad a los rayos 

ultravioleta 
ASTM D 4355 % >70 

 

Contenido de Carbón ASTM D 4218 % 9 000 kg 2.0 - 3.0 

Dispersión de Carbón ASTM D 5596 Categoría 18 000 kg 1.0 - 2.0 

Tiempo de Inducción Oxidativa 

(OIT) 
ASTM D 3895 Min. 18 000 kg 100 

Envejecimiento en Horno a 85 °C ASTM D-5721 - - - 

Standard OIT (90 días) ASTM D-3895 % 
Por 

Formulación 
55 

Resistencia UV (1920 Hrs) GM-11 % 
Por 

Formulación 
50 

Fuente: JCI, 2024  

Nota: La dispersión del negro de humo para 10 diferentes vistas: todas en categorías 1 y 2. 

 

 

1 El Geosynthetic Accreditation Institute – Laboratory Accreditation Program (GAI-LAP) es un programa de acreditación 

de renombre internacional para pruebas de Geosintéticos, administrado por el Geosynthetic Institute (GSI), USA. 
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Los solapes de las geomembranas se realizarán por soldadura de termofusión2.  

Debajo de la geomembrana se colocará una capa de geotextil no tejido. Esta partida 

consistirá en la provisión y colocación de un geotextil no tejido clase 2 como indican los 

planos, cuya finalidad será de proteger la geomembrana contra el punzonamiento. Los 

detalles de su ubicación y colocación se muestran en los planos correspondientes. Se 

usarán geotextiles con fibras sintéticas, del tipo no tejido. 

Los geotextiles deberán ser no tejidos compuestos de fibras sintéticas. Las fibras 

deberán estar compuestas por no menos de 85 % en peso de polipropileno, poliéster o 

poliamidas. Los geotextiles deberán ser resistentes al deterioro resultante de la 

exposición a la luz solar. Los geotextiles deberán estar libres de defectos que afecten 

sus propiedades físicas y de filtración. Los geotextiles deberán estar conforme a los 

requerimientos de la siguiente tabla (valores MARV): 

Cuadro 3.3-4 Propiedades físicas del geotextil 

Propiedades Norma UND Valor MARV 

Masa por Unidad de Área ASTM D 5621 gr/m2 270 

Espesor ASTM D 5199 mm 3.60 

Resistencia a la Tracción “Grab” ASTM D 4632 N 950 

Elongación en la ruptura “Grab” ASTM D 4632 % >50 

Resistencia al desgarre trapezoidal ASTM D 4533 N 350 

Resistencia a la perforación o punzonado ASTM D 4833 N 630 

Resistencia al estallido ASTM D 3786 kPa 2 750 

Permisividad ASTM D 4491 Seg1 1.40 

Permeabilidad ASTM D 4491 cm/s 42 x 10-2 

Tamaño de abertura aparente (TAA) ASTM D 4751 mm 0.150 

Tasa de flujo ASTM D 4491 l/min/m2 4 200 

Estabilidad a los rayos ultravioleta ASTM D 4355 % >70 

Fuente: JCI, 2024 

Las zonas o estructuras que tendrán esta protección son: 

- La plataforma de Zona de acopio de suelo limpio (incluye bermas). 

- Plataforma de Batch de tratamiento. (incluye bermas). 

- Zona de Tamizado. 

- Pozas Intermedias (pozas de colección en batch de tratamiento). 

- Poza de Zona de lavado de llantas. 

 

 

2 Soldadura por termofusión: que consiste en la unión entre los bordes de las láminas mediante la aplicación de 

presión por 2 partes de rodillo superpuestos sobre el material fundido de forma parcial por la acción de una cuña a alta 

temperatura, produciendo la fusión en la parte superficial de la geomembrana. 
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- Zona de almacenamiento de nutrientes 

B. Relleno compactado de material fino (Zona de tratamiento, zona de acopio y 

zona de almacenamiento de nutrientes) 

Las zonas que tendrán tránsito de vehículos sobre la geomembrana contarán con capa 

adicional de protección conformada por 15 centímetros de material fino compactado, 

pudiendo ser esta capa arcilla arenosa presente en la zona producto de la excavación 

previa. 

Las zonas que tienen esta capa adicional de protección son: 

- La plataforma de Zona de acopio de suelo limpio. 

- Plataforma de Batch de tratamiento. 

- Zona de Tamizado. 

- Zona de almacenamiento de nutrientes. 

Suministro e instalación de tanques y bombas 

A. Instalación de tanques y bombas 

Debido a que en la zona no se cuenta con sistema de agua, se requiere que para la 

operación se instalen 4 tanques de 5 000 litros de capacidad, todos estos tanques 

estarán conectados a tubería ½ pulgada de diámetro, pudiendo ser estas tuberías de 

HDPE o de PVC. 

El tanque de agua será de polietileno de alta densidad 100% virgen. El tanque tendrá 

una capacidad de 5 000 litros y 2.20 m de diámetro y 1.70 m de altura. En caso se 

requiera hacer mezcla de nutrientes para agregarlos al suelo durante la operación, dicha 

mezcla se realizará en el mismo tanque. 

Por otra parte, los tanques estarán conectados a una bomba de 1.1 HP, únicamente para 

que el agua de los tanques pueda bombearse a toda el área del Batch de tratamiento 

para humedecer el suelo durante la etapa de operación. Para esto se usará una 

manguera de ½ pulgada de diámetro. De igual forma se destinará un tanque adicional 

de 1 100 litros de capacidad para el agua que se usará en la zona de lavado de llantas y 

que trabajará con la misma bomba de 1.1 HP. 

B. Implementación de oficinas y/o laboratorios 

Las oficinas y/o laboratorios requeridos en la zona se realizarán con material 

prefabricado. Se ha destinado 43.2 m2 para la instalación de estas estructuras. Para la 

construcción únicamente se realizará la nivelación de terreno natural, no se hará uso de 

cimentaciones de concreto ni estructuras enterradas.  

También se destinará un espacio en la misma área que sirva como depósito de residuos 

sólidos. Este espacio contará con depósitos diferenciados para residuos sólidos no 

peligrosos reaprovechables (papeles, cartones, envases descartables, etc.) y residuos 

no peligrosos no reaprovechables (trapos de limpieza, plásticos rotos, cintas de 

seguridad rotas). 
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3.3.3.2 Etapa de operación  

Preparación de Batch 

A. Transporte de material a tratar desde pilas  

El suelo con hidrocarburos se irá transportando desde su punto de acopio hacia el 

Centro de Landfarming (CL) de manera paulatina según se vaya avanzando con el 

proceso de Landfarming. El material transportado llegará directamente a la zona de 

zarandeo. Para esta tarea se utilizará volquetes de 15 m3 de capacidad. 

B. Zarandeo de material   

Todo el suelo con hidrocarburos está conformado por partículas de distintos tamaños; 

sin embargo, el tratamiento de Landfarming a realizar requiere que el suelo con 

hidrocarburos tenga partículas de tamaño máximo de 2 pulgadas. Por ello todo el 

material, previo a ingresar a batch de tratamiento será zarandeado de forma que se 

separe el material mayor a 2”.  

El material pasante de la malla de 2” de abertura será inmediatamente transportado al 

batch de tratamiento. El material con diámetro mayor a 2” será recogido y dispuesto de 

la siguiente manera. 

- Los residuos peligrosos serán dispuestos por una EO-RS 

- Los residuos no peligrosos como son las rocas no impregnadas con hidrocarburos 

serán dispuestos en el perímetro de la zona de playa dentro de los linderos de la 

refinería.  

No se permitirá utilizar el área de zarandeo como almacenamiento de material. 

Para el transporte de ambos materiales se utilizará equipo pesado sobre llantas, como 

es el caso de retroexcavadora o cargador frontal. De ninguna manera se utilizará equipo 

sobre oruga. 

C. Disposición de material en el Batch de tratamiento 

Todo el material pasante del tamiz de 2” se dispone en el batch de tratamiento 

directamente sobre la capa de arcilla previamente compactada (colocada durante la 

etapa de construcción).  

El suelo con hidrocarburos se colocará como una capa con espesor adecuado para el 

tratamiento sin compactar, únicamente dispuesto al volteo. Se irá colocando el suelo 

hasta cubrir por completo el batch de tratamiento. 

Tratamiento mediante Landfarming 

El tratamiento de suelo inicia cuando todo el batch ya se encuentra cubierto con la capa 

de suelo a tratar. Para el tratamiento de campo se realizan las siguientes acciones. 

 

A. Aplicación de agua y nutrientes 

Se requiere mantener una humedad promedio en el batch de tratamiento, esta humedad 
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estará comprendida en un rango entre 10% y 20%. La aplicación se realizará diariamente 

previo al volteo o arado del suelo y se seguirán los siguientes pasos. 

- El camión cisterna proveerá de agua fresca al centro de landfarming diariamente, 

para lo cual llevará agua provista por terceros a los 04 tanques dispuestas al lado del 

batch o también podría aplicarse directamente en la zona de tratamiento.  

- Cuando el caso amerite la aplicación de nutrientes, estos serán mezclados con el 

agua en los tanques de almacenamiento.  "Una enmienda recomendada podría ser 

un fertilizante con proporciones de N-P-K (15:25:15), aplicado dos veces por 

semana".  La fórmula definitiva la determinará la empresa contratada especialista.  

- Para alcanzar el rango del 10% al 20% de humedad se esparcirá agua, una vez en la 

mañana y otra en la tarde.  

- Una vez obtenido el rango de humedad, se agregará agua de mantenimiento 

periódicamente para conservar dicha humedad, siempre controlando no sobrepasar 

el rango de humedad en promedio. 

- La distribución del agua en todo el batch se realizará mediante mangueras de ½” de 

diámetro que se encuentran conectadas a los tanques. El flujo será impulsado por 

las bombas de agua instaladas durante la etapa de construcción. El agua se debe 

esparcir sin que ocasione erosión en el suelo. 

B. Arado o volteo de material a tratar 

Una vez realizado el riego, el suelo debe ser volteado para que se garantice una 

ventilación apropiada. El arado será realizado periódicamente desde el primer día que el 

suelo se encuentra en el batch, dicho volteo se realizará durante la mañana y durante la 

tarde.  

La etapa de arado dependerá de la cantidad y tipo de hidrocarburo presente en el suelo, 

de acuerdo con la prueba piloto se estima que el suelo esté dentro del batch de 

tratamiento alrededor de 2.5 meses; sin embargo, este tiempo dependerá del control de 

laboratorio que se realice al suelo. El tiempo total debe ser el necesario para garantizar 

que se llegue a los objetivos para el tratamiento de suelos / arenas propuestas en el 

presente documento. Para controlar el proceso de landfarming, se realizará un muestreo 

del suelo a tratar.  

Se deberá tener especial cuidado que la maquinaria únicamente haga el volteo del suelo 

a tratar, para evitar que se dañe la capa de arcilla que se encuentra debajo. 

 

C. Muestreo de comprobación 

Con relación al muestreo de comprobación o verificación de la calidad del suelo tratado 

en celda de tratamiento (área de tratamiento de 144 m x 47 m = 6 768 m2); se ha 

considerado dividir el área en 3 tercios de (48 m x 47 m = 2 256 m2).  En cada tercio 

obtener una muestra compuesta a partir de 5 muestras simples obtenidas a 15 cm de 

profundidad. La metodología de muestreo debe ser realizada por un laboratorio 

acreditado ante INACAL, la cual será desarrollado con base en la guía para muestreo de 

suelos. 

En el siguiente diagrama se presenta el número de muestras por volumen de suelo, tipo 
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de muestreo, parámetros y normativa de comparación (Ver Figura 3.3.-9 Muestreo de 

Comprobación). 

D. Transporte de suelo limpio a zona de acopio temporal 

Una vez que los resultados demuestren que se lograron los objetivos del tratamiento, el 

suelo será transportado hasta la zona de acopio de suelo limpio. Mediante tractores 

volquete, los cuales deberán de pasar por la zona de lavado de llantas de manera 

obligatoria cada vez que salgan del batch de tratamiento.  

El material se almacenará en pilas formadas durante la descarga del volquete y se 

quedarán en el lugar hasta que RELAPASAA los disponga de acuerdo con sus 

necesidades. 
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Figura 3.3-9 Muestreo de comprobación 

 

Fuente: JCI, 2024. 

 

Leyenda: 

- Sección A (lateral izquierda). Se obtiene una muestra compuesta (MC-A1) a partir de 5 muestras simples (MS-A1, MS-A2, MS-A3 y MS-A4). 

- Sección B (central). Se obtiene una muestra compuesta (MC-B1) a partir de 5 muestras simples (MS-B1, MS-B2, MS-B3 y MS-B4). 

- Sección C (lateral derecha). Se obtiene una muestra compuesta (MC-C1) a partir de 5 muestras simples (MS-C1, MS-C2, MS-C3 y MS-C4). 

- Número total de muestras por celda de tratamiento de siguientes dimensiones: 144 m x 47 m 

- Análisis: Fracciones de hidrocarburos (F2 y F3) 

- Volumen por tercio de parcela: 676.80 m3 

- Frecuencia de muestreo: A los 15 días, 45 días y 75 días para un total de 2.5 meses. 

- Norma de comparación: - ECA Suelo (D.S. Nº 011-2017-MINAM), Categoría Uso Industrial. 

  Muestra simple obtenida a 15 cm de profundidad. 
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3.3.3.3 Etapa de abandono 

Desmantelamiento 

A. Desmantelamiento de geomembranas y recubrimiento 

Para realizar el deslazamiento, previamente se debe haber removido la capa de arcilla 

que se encuentra sobre la geomembrana y geotextil no tejido. Para el desmantelamiento 

de la geomembrana y el geotextil se seguirán los siguientes pasos: 

- Se excava la zanja de anclaje para dejar el descubierto la geomembrana y geotextil, 

el relleno de la zanja de anclaje se acopia al costado para su futuro manejo. 

- Se retira primero la geomembrana y se corta por las líneas de unión permitiendo 

obtener tiras de geomembrana, se enrolla hasta obtener rollos de máximo 500 

kilogramos.  

- Se retira el geotextil de forma similar a la geomembrana, los rollos de geotextil no 

tejido no deberán exceder los 100 kilogramos para su manipulación.  

- Los rollos de geomembrana y geotextil deben ser cargados mediante equipo 

mecánico y luego ser llevados hasta el almacén central de RELAPASAA. Se puede 

aprovechar todo el material retirado. 

Por otra parte, las zaranda, los tanques y las oficinas prefabricadas también serán 

retiradas haciendo uso de maquinaria y dispuestos al almacén central de RELAPASAA. 

Los residuos generados durante el desmantelamiento se clasificarán en dos categorías 

principales: peligrosos y no peligrosos. Los peligrosos se dispondrán a través de 

Empresas Operadoras de Residuos Sólidos (EO-RS), mientras que los no peligrosos se 

enviarán a Empresas Comercializadoras de Residuos Sólidos (EC-RS) o al relleno 

autorizado correspondiente. 

Movimiento de tierras 

A. Reconformación del terreno 

La construcción del centro de Landfarming principalmente involucró el plataformado del 

terreno dentro de la zona de trabajo, por lo cual una vez concluido el tiempo de vida del 

proyecto se procederá a extender el terreno. En general las plataformas siguen la 

topografía natural colindante; sin embargo, las estructuras que no siguen dicha 

topografía son: las bermas, las pozas y las zanjas de anclaje.  

Por ello una vez retirada la geomembrana y geotextil no tejido, se procederá a rellenar 

todas las pozas con el material de las bermas. Las zanjas de anclaje se rellenarán con el 

mismo material, dichos rellenos serán compactados con maquinaria. Todo el material 

excedente será esparcido en toda el área procurando mantener la topografía general del 

lugar y será compactado para evitar que en el futuro produzca polvo.  
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3.4 MAPA, PLANO O DIAGRAMA DE LAS ACTIVIDADES Y 

COMPONENTES APROBADOS EN SU IGA   

En el Anexo 3.11, se adjunta el Mapa PRO-01.2 Mapa de Componentes Aprobados en 

el IGA, el cual se hace referencia a todas las instalaciones de la refinería La Pampilla. 

3.4.1 Componentes propuestos en el ITS 

El presente ITS propone la habilitación del Centro de Landfarming, que contará con los 

siguientes componentes: 

• Zona de Tratamiento 

o Zona de Tamizado 

o Batch de tratamiento 

• Zona de Instalaciones auxiliares 

o Zona de lavado de llantas 

o Almacenamiento de agua 

o Almacenamiento de materiales/nutrientes 

o Oficina y/o laboratorio 

• Zona de acopio temporal de suelo limpio 

La distribución del Centro de Landfarming se presenta en el Anexo 3.11, Mapa COM-02. 

Mapa de componentes propuestos en el ITS. Asimismo, el detalle de la distribución 

interna de las instalaciones se muestra en el Anexo 3.2 Planos de Ingeniería. 

3.5 RECURSOS E INSUMOS A REQUERIRSE PARA 

IMPLEMENTAR EL ITS 

A continuación, se presentan los recursos e insumos para implementar el ITS, según las 

etapas de construcción, operación y abandono. 

3.5.1 Recursos e insumos  

Los recursos e insumos que se prevé utilizar durante las etapas de construcción, 

operación y abandono del Proyecto se detallan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 3.5-1 Recursos e insumos 

Recursos e insumos Cantidad Unidad 

Etapa de Construcción 

Agua 102.21 m3 

Tanques de Polietileno de 5 000 litros 4 unidad 
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Cuadro 3.5-1 Recursos e insumos 

Recursos e insumos Cantidad Unidad 

Tanque de 1 100 litros 1 unidad 

Grava o bolonería 32.7 m3 

Geomembrana de HDPE lisa E=1.5mm 16 513 m2 

Geotextil no tejido clase 2 16 513 m2 

Oficinas pre-fabricadas 3 unidad 

Etapa de Operación 

Nutrientes (N, P, K) en proporción15:25:15 350 kg 

Agua 9 936.70 m3 

Etapa de Abandono 

Agua 14.90 m3 

Elaboración: JCI,2024 

Asimismo, se precisa que los insumos serán proporcionados por un proveedor 

autorizado. Para la etapa de abandono no se prevé el uso de insumos dada la naturaleza 

del Proyecto. 

3.5.2 Equipos y maquinarias  

El requerimiento de equipos y/o maquinarias durante las diferentes etapas del proyecto, 

se detallan en el siguiente Cuadro: 

Cuadro 3.5-2 Resumen de equipos y maquinarias 

Ítem Equipos y/o maquinarias 

Cantidades por etapas 

Construcción Operación  Abandono 

1 Camioneta (4x4) 1 1 1 

2 Retroexcavadora (CAT 315) 1 1 1 

3 Motoniveladora 1 - - 

4 Rodillo Vibratorio 1  - 

5 Volquete (15 m3) 1 2 1 

6 Compactador vibratorio tipo plancha 1  - 

7 Tractor de arado - 1 - 

8 Cisterna de agua (5 000 gal) 1 1 - 

9 Equipo de termofusión (cuña) 2 - - 

10 Grupo electrógeno 1 1 - 

Elaboración: JCI,2024 

Durante la etapa de abandono se proyecta el uso de equipos y/o maquinarias para los 
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trabajos de desmantelamiento de geomembranas y recubrimiento y reconformación del 

terreno. 

3.5.2.1 Consumo de agua 

A. Agua de uso doméstico 

El agua potable para consumo humano (agua de mesa) durante las actividades de 

trabajo de cada una de las etapas será adquirida a través de botellas y bidones (20 litros 

de capacidad) de proveedores autorizados, que se encontrarán sellados, contarán con 

llave dosificadora y serán situados con protección del sol. Se estima que la dotación de 

agua para consumo humano será de 2 litros de agua por día por persona. 

B. Agua de uso industrial 

Durante las etapas de construcción y operación, el requerimiento de agua para uso 

industrial (preparado de mezcla, riego en el batch de tratamiento, lavado de llantas y 

otras actividades asociadas según necesidad) será suministrado mediante el servicio de 

cisternas provista por terceros a los cuatro (4) tanques dispuestos a lado del batch y un 

(1) tanque al lado del lavadero de llantas. 

Para la etapa de abandono, el requerimiento de agua industrial será utilizado durante las 

actividades de desmantelamiento y movimiento de tierras. 

En el siguiente Cuadro se detalla el resumen del consumo de agua por cada etapa: 

Cuadro 3.5-3 Resumen del consumo de agua  

Descripción Unidad 
Etapas del Proyecto 

Construcción  Operación  Abandono 

Agua para consumo humano (1) m3 1.51 7.35 0.22 

Agua para uso industrial m3 102.21 9 936.70 14.90 

(1) Se considera como dotación de consumo de agua humano 2l/persona/día. 

Elaboración: JCI,2024 

3.5.2.2 Combustible 

Durante la etapa de construcción, operación y abandono, el suministro de combustible 

para el funcionamiento de los vehículos, maquinarias y/o equipos será a través de 

servicentros autorizados cercanos al Proyecto; es decir, todo el suministro de 

combustible será en una estación de servicio, fuera de las instalaciones de la Refinería.   

En el siguiente cuadro se presenta el detalle del consumo total de petróleo diésel, para 

todas las etapas del Proyecto. 
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Cuadro 3.5-4 Consumo estimado de petróleo (diésel) - equipos  

Tipo de maquinaria y/o 

vehículo 
Cantidad 

Consumo 

(gal/día) 

Tiempo 

(días) 

Consumo total 

(gal) 

Etapa de Construcción 

Camioneta 1 2 29 58 

Retroexcavadora 1 5 5 25 

Motoniveladora 1 5 5 25 

Rodillo Vibratorio 1 5 5 25 

Volquetes 1 6 15 90 

Compactador vibratorio tipo 

plancha 
1 3 10 30 

Cisterna de agua 1 3 5 15 

Equipo de termofusión 2 5 8 80 

Grupo electrógeno 1 5 8 40 

Etapa de Operación 

Camioneta 1 2 350 700 

Retroexcavadora 1 5 140 700 

Tractor de arado 1 6 350 2 100 

Volquetes 2 6 280 3 360 

Cisterna de agua 1 3 350 1 050 

Grupo electrógeno 1 5 350 1 750 

Etapa de Abandono 

Camioneta 1 2 14 28 

Retroexcavadora 1 5 7 35 

Volquetes 1 6 7 42 

Cisterna de agua 1 3 5 15 

Total 10 168 

Elaboración: JCI,2024 

Es importante precisar que la frecuencia de abastecimiento de combustible está 

condicionada al requerimiento de este, durante las actividades de todas las etapas del 

proyecto.  

3.5.2.3 Electricidad 

Para la etapa de construcción y operación, el suministro de energía eléctrica será a 

través de un (01) grupo electrógeno, respectivamente para cada etapa, específicamente 

para los trabajos con el equipo de termofusión y durante el bombeo para el riego en la 

zona del batch de tratamiento. Para la etapa de abandono no se prevé el suministro de 

energía eléctrica. 
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3.5.2.4 Generación de residuos y efluentes 

3.5.2.4.1 Residuos sólidos 

RELAPASAA cuenta con Programa de Manejo de Residuos, el cual forma parte del Plan 

de Manejo Ambiental del PAMA (1995), donde se establecen los lineamientos para un 

efectivo y responsable manejo de los residuos sólidos. 

En ese sentido los residuos generados durante las etapas de construcción, operación y 

abandono serán dispuestos según el plan de manejo de residuos sólidos de RELAPASAA 

y en concordancia con la legislación ambiental vigente. 

De manera momentánea, se acopiarán los residuos en el punto de acopio habilitado 

preliminarmente. Una vez a la semana los residuos de punto de acopio serán recogidos 

y dispuestos según lo siguiente: 

- Residuos sólidos no peligrosos reaprovechables (papeles, cartones, envases 

descartables, etc.) serán llevados al centro de acopio existente de RELAPASAA 

donde se clasificará el tipo de residuo. 

- Residuos no peligrosos no reaprovechables (trapos de limpieza, plásticos rotos, 

cintas de seguridad rotas) serán llevados al centro de acopio existente de 

RELAPASAA donde se clasificará el tipo de residuo. 

- Durante la etapa de movimiento de tierras no se prevé que se requiera eliminación 

de material excedente. 

En el siguiente Cuadro, se presenta un estimado de los residuos no peligrosos 

reaprovechables y no reaprovechables generados durante todas las etapas del proyecto. 

Cuadro 3.5-5 Estimado de Residuos No Peligrosos reaprovechables y no 

reaprovechables 

Tipo Descripción Unidad Cantidad 

Residuos No 

Peligrosos 

reaprovechables 

Etapa de construcción 

Papeles y cartones kg 50 

Envases descartables y plástico kg 25 

Etapa de operación 

Envases descartables y plástico kg 100 

Etapa de abandono 

Papeles y cartones kg 15 

Residuos No 

Peligrosos no 

reaprovechables 

Etapa de construcción 

Envases y trapos usados kg 10 

Plásticos rotos y cintas de seguridad rotos kg 15 

Restos de metales (pernos, alambres, entre otros.) kg 100 

Etapa de operación 
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Cuadro 3.5-5 Estimado de Residuos No Peligrosos reaprovechables y no 

reaprovechables 

Tipo Descripción Unidad Cantidad 

Envases y trapos usados kg 20 

Plásticos rotos y cintas de seguridad rotos kg 10 

Restos de metales (pernos, alambres, entre otros.) kg 50 

Etapa de abandono 

Envases y trapos usados kg 5 

Plásticos rotos y cintas de seguridad rotos kg 5 

Elaboración: JCI,2024 

3.5.2.4.2 Efluentes y residuos líquidos 

Efluentes domésticos 

No se prevé la generación de efluentes domésticos durante las actividades de 

construcción, operación y abandono, dado que se utilizarán baños químicos los cuales 

serán manejados y dispuestos por una EO-RS. Es importante precisar que se utilizarán 

dos (2) baños químicos para uso del personal (26 trabajadores en su pico máximo)3. 

Efluentes industriales 

Durante las etapas de construcción y operación del Proyecto se generarán efluentes 

industriales producto del lavado de llantas y potencialmente producto del tratamiento de 

suelos en el batch, los cuales serán recogidos de los pozos intermedios (revestidos o 

impermeabilizados con geomembrana) por una EO-RS y dispuestos según los 

requerimientos ambientales actuales.  

Durante la etapa de abandono no se generará efluentes industriales, dada la naturaleza 

del proyecto. 

3.5.2.5 Emisiones atmosféricas 

Para la estimación de emisiones en vehículos con motores diésel que circularán fuera 

de ruta o frentes de trabajo, se empleó la metodología para motores diésel recomendado 

por la EPA en el documento técnico “EPA-420-R-10-018, July 2010, NR-009d, Exhaust 

and Crankcase Emission Factors for Nonroad Modeling-Compression-Ignition”. 

Metodología de cálculo de factores de emisión - USEPA 

Para material particulado, el factor de emisión para un determinado tipo de tecnología 

 

 

3 Según lo indicado en la Norma IS.010 del Reglamento Nacional de Edificaciones 
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diésel en un modelo/año se calculó de la siguiente manera: 

𝐸𝐹𝐴𝑑𝑗(𝑃𝑀) = 𝐸𝐹𝑠𝑠 𝑥 𝑇𝐴𝐹 𝑥 𝐷𝐹 𝑥 𝑆𝑃𝑀𝑎𝑑𝑗
 

Donde: 

EFadj = Factor de emisión ajustado PM (g/hp-hr) 

EFss = Hora cero, Factor de emisión en estado-estable (g/hp-hr) 

TAF = Factor de ajuste transitorio (sin unidades) 

DF = Factor de deterioro (sin unidades) 

  𝐷𝐹 = 1 + 𝐴 𝑥 (𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑒𝑑𝑎𝑑)𝑏 Factor de edad ≤ 1 

  𝐷𝐹 = 1 + 𝐴     Factor de edad > 1 

  A y b: constante dada por cada tipo de tecnología. 

𝑆𝑃𝑀𝑎𝑑𝑗
 = Ajuste de factor de emisión de material particulado de acuerdo 

            a la variación del contenido de azufre (g/hp-hr) 

EFss está en función de la categoría de potencia, que define el tipo de tecnología. El TAF 

varía según el tipo de equipo y el DF está en función del tipo de tecnología y la 

antigüedad del motor. 

A su vez, el término anterior se calcula empleando la siguiente ecuación: 

𝑆𝑃𝑀𝑎𝑑𝑗
= 𝐵𝑆𝐹𝐶 𝑥 453.6 𝑥 7 𝑥 𝑠𝑜𝑥𝑐𝑣𝑛 𝑥 0.01 𝑥 (𝑠𝑜𝑥𝑏𝑎𝑠 − 𝑠𝑜𝑥𝑑𝑠𝑙) 

Donde: 

BSFC = consumo de combustible ajustado en uso (lb / hp-hr) 

453.6 = conversión de libras a gramos 

7 = gramos de material particulado sulfato/gramos de material particulado         

azufre 

soxcvn  = gramos de material particulado azufre/gramos de azufre combustible 

consumido 

soxbas = gramos de material particulado azufre/gramos de azufre combustible 

consumido 

soxdsl = porcentaje en peso de azufre en combustible 

A continuación, se detallan las estimaciones de emisiones atmosféricas para la etapa de 

construcción del Proyecto: 
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Cuadro 3.5-1 Emisiones de operación de equipos y maquinaria (etapa de 

construcción) 

Etapa Tipo de equipo 

Tasa de Emisión 

PM10 PM2.5 CO NO2 SO2 

g/s g/s g/s g/s g/s 

Construcción 

Camioneta 0.00003 0.00002 0.00195 0.04310 0.00019 

Retroexcavadora 0.00002 0.00002 0.00595 0.03466 0.00014 

Motoniveladora 0.00016 0.00016 0.02374 0.05275 0.00033 

Rodillo Vibratorio 0.00017 0.00017 0.01145 0.02347 0.00006 

Compactador vibratorio tipo 

plancha 
0.00201 0.00195 0.02222 0.02271 0.00007 

Volquete 0.00170 0.00165 0.04815 0.23876 0.00048 

Cisterna de agua 0.00679 0.00658 0.17733 0.53923 0.00146 

Grupo electrógeno 0.00012 0.00011 0.00524 0.01580 0.00004 

Total 0.01099 0.01066 0.29602 0.97049 0.00278 

Elaboración: JCI, 2024. 

Cuadro 3.5-2 Emisiones de operación de equipos y maquinaria (etapa de 

operación) 

Etapa Tipo de equipo 

Tasa de Emisión 

PM10 PM2.5 CO NO2 SO2 

g/s g/s g/s g/s g/s 

Operación 

Camioneta 0.00003 0.00002 0.00213 0.04332 0.00019 

Retroexcavadora 0.00002 0.00002 0.00651 0.03484 0.00014 

Tractor de arado 0.00067 0.00065 0.03225 0.08935 0.00024 

Volquete 0.00346 0.00336 0.10539 0.47996 0.00096 

Cisterna de agua 0.00693 0.00673 0.18861 0.54233 0.00146 

Grupo electrógeno 0.00012 0.00012 0.00573 0.01588 0.00004 

Total 0.01123 0.01090 0.34063 1.20568 0.00304 

Elaboración: JCI, 2024. 
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Cuadro 3.5-3 Emisiones de operación de equipos y maquinaria (etapa de 

abandono) 

Etapa Tipo de equipo 

Tasa de Emisión 

PM10 PM2.5 CO NO2 SO2 

g/s g/s g/s g/s g/s 

Abandono 

Camioneta 0.00003 0.00002 0.00213 0.04332 0.00019 

Retroexcavadora 0.00002 0.00002 0.00651 0.03484 0.00014 

Volquete 0.00173 0.00168 0.05270 0.23998 0.00048 

Total 0.00178 0.00172 0.06134 0.31814 0.00082 

Elaboración: JCI, 2024. 

En el Anexo 3.3 Emisiones atmosféricas, se presenta los detalles de la estimación de 

emisiones de material particulado y gases de combustión de equipos y maquinaria en la 

etapa de construcción, operación y abandono. 

3.5.2.6 Generación de ruido 

Las fuentes de generación de ruido corresponden a los equipos, maquinarias y vehículos 

de transporte, así como actividades constructivas del proyecto. 

Para la estimación de los niveles de potencia acústica Lw (dbA) se tomó en 

consideración la Norma británica BS 5228-1:2009. Code of practice for noise and 

vibration control on construction and open sites – Part 1: Noise, para las maquinarias, 

equipos y vehículos de la etapa de construcción, operación y abandono. 

A continuación, se detallan las fuentes de emisión de ruido por cada etapa del Proyecto, 

indicando el nivel de potencia acústica total, en concordancia a la cantidad total de 

equipos, maquinarias y vehículos proyectados. 

Cuadro 3.5-6 Fuentes de emisión de ruido 

Fuente de emisión 
Lw (dBA) 

Total 

Etapa de construcción 

Camioneta 114.0 

Retroexcavadora 99.3 

Motoniveladora 111.2 

Rodillo Vibratorio 111.9 

Compactador vibratorio tipo plancha 102.9 

Volquete 107.1 

Cisterna de agua 86.0 

Grupo electrógeno 94.9 
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Cuadro 3.5-6 Fuentes de emisión de ruido 

Fuente de emisión 
Lw (dBA) 

Total 

Etapa de operación 

Camioneta 84.9 

Retroexcavadora 99.3 

Tractor de arado 87.0 

Volquete 110.1 

Cisterna de agua 87.8 

Grupo electrógeno 93.5 

Etapa de abandono 

Camioneta 84.9 

Retroexcavadora 99.3 

Volquete 107.1 

Lw: Potencia acústica en dBA  

Fuente: Norma británica BS 5228-1:2009. Code of practice for noise and vibration control on construction and open 

sites - Part 1: Noise.  

Elaboración: JCI,2024 

En el Anexo 3.3 Emisiones de ruido, se presentan los niveles de potencia acústica Lw 

(dBA) en bandas de octava para los equipos, maquinarias y vehículos para las etapas de 

construcción, operación y abandono. 

3.5.2.7 Demanda de mano de obra 

Todo el personal se alojará en lugares cercanos y diariamente se trasladará a la zona de 

trabajo, en el proyecto solo permanecerán las horas correspondientes a la jornada 

laboral (turno de 8 horas). Las características del Proyecto determinan que la mano de 

obra sea calificada y no calificada.  

A continuación, se describe el personal a requerir en las diversas etapas del proyecto.  

Cuadro 3.5-4 Demanda de mano de obra 

Mano de obra por etapas 
Calificada No Calificada 

Foránea Local Foránea Local 

Construcción - 11 - 15 

Operación - 5 - 2 

Abandono - 3 - 5 

Elaboración: JCI, 2024. 
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3.5.3 Presupuesto de obra 

El costo directo de realizar el proyecto es de S/ 659 203.95 y los gastos generales 

ascienden a S/ 131 840.79. 

El presupuesto total referencial del proyecto a ejecutarse asciende a la suma de  

S/ 856 965.14 (ochocientos cincuenta y seis mil novecientos sesenta y cinco con 14/100 

soles), sin incluir el IGV.  

El resumen para la elaboración del presupuesto se muestra en el siguiente cuadro. 

Cuadro 3.5-5 CAPEX del CL 

Ítem Descripción Precio Parcial 

  Centro de Landfarming 659 203.95 

1       Trabajos Preliminares 20 023.86 

1.1          Movilización de Equipos y Materiales 1 000.00 

1.2          Limpieza de Zona de trabajo 8 289.76 

1.3          Trazado y Replanteo durante obra 9 611.80 

1.4          Oficina, almacén y otros (preliminares) 1 122.30 

2       Obras Civiles 591 846.44 

2.1          Movimiento de Tierras 125 655.09 

2.1.1             Corte de material suelto 5 731.64 

2.1.2             Relleno controlado 5 082.14 

2.1.3             Perfilado y compactación de plataformas 98 128.97 

2.1.4             Conformación de bermas 16 712.35 

2.2          Revestimiento 453 360.59 

2.2.1             Excavación de Zanja de Anclaje 1 071.00 

2.2.2             Instalación de Geotextil y Geomembrana 348 105.42 

2.2.3             Relleno de Zanja de anclaje 6 055.20 

2.2.4             Relleno compactado de material fino 98 128.97 

2.3          Accesos 10 554.12 

2.3.1             Rampas de acceso y accesos internos 10 554.12 

2.4          Pozas de colección 2 276.64 

2.4.1             Revestimiento de pozas 2 276.64 

3       Facilidades 47 333.65 

3.1          Instalaciones 5 000.00 

3.1.1             Oficinas Prefabricadas 5 000.00 

3.2          Zona de Mezcla 32 932.80 

3.2.1             Almacenamiento de Nutrientes 2 512.80 

3.2.2             Suministro e instalación de tanques de mezcla inc/ bomba 30 420.00 
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Ítem Descripción Precio Parcial 

3.3          Zona Lavado de Llantas 9 400.85 

3.3.1             Revestimiento de Poza 2 297.72 

3.3.2             Relleno de Poza 2 445.63 

3.3.3             Sistema de lavado 4 657.50 

COSTO DIRECTO 659 203.95 

GASTOS GENERALES (20%) 131 840.79 

UTILIDAD (10%) 65 920.40 

  

PRESUPUESTO TOTAL S/. S/ 856 965.14 

Fuente: JCI, 2024 

El plazo de ejecución para la realización de esta construcción será de 29 (veintinueve) 

días calendarios, a partir de la entrega del terreno liberado. En el Anexo 3.5 se muestra 

el metrado y detalle del presupuesto y en el Anexo 3.6 se muestra el cronograma de 

construcción del proyecto. 

3.6 CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

A continuación, en el siguiente cuadro se presenta el cronograma de actividades de los 

componentes a implementar en el presente ITS para las distintas etapas (construcción, 

operación y abandono). 
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Cuadro 3.6-1 Cronograma de la etapa de construcción 

Actividad 
Meses días 

7 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

Trabajos preliminares 

Gestiones logísticas y contrataciones (incluye 

capacitaciones y habilitaciones del personal y 

vehículos) 

 

                              

Movilización de materiales, personal y maquinarias                                

Limpieza de la zona de trabajo                                

Instalación de oficina, almacén y otros (temporal)                                

Trazo y replanteo topográfico                                

Obras civiles (Movimiento de tierras en obra) 

Corte de material suelto y relleno controlado (1)                                

Perfilado y compactación de plataformas                                

Conformación de bermas                                

Revestimiento de protección 

Instalación de geotextil y geomembrana                                

Relleno compactado de material fino (2)                                

Suministro e instalación de tanques y bombas 

Implementación de oficinas y/o laboratorios (3)                                

Instalación de tanques y bombas                                

(1) Plataforma y poza colectora / (2) Zona de tratamiento, zona de acopio y zona de almacenamiento de nutrientes / (3) Zona de lavado de llantas 
Elaboración: JCI, 2024.  
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Cuadro 3.6-2 Cronograma de la etapa de operación 

 
Nota: 

- Una vez conformado el Bach de tratamiento, se tomarán las muestras de suelo / arenas antes de iniciar el tratamiento; con el fin de cuantificar las concentraciones iniciales de las trazas de 

hidrocarburos y medir su eficacia. Esto se repetirá progresivamente conforme se disponga cada Batch de tratamiento. 

(1) La aplicación de agua se realizará los primeros cuatro (4) días, con el objetivo de llegar a un rango entre 10 al 20 % de humedad en el suelo, posteriormente se llenarán los cuatro (4) tanques 

cada 2 días, por cada ciclo de tratamiento (2.5 meses). Para el caso de la aplicación de nutrientes se aplicará 25 kg el 1er día de cada ciclo de tratamiento (2.5 meses) y los 25 kg restantes al 

mes. 

Elaboración: JCI, 2024.  
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Cuadro 3.6-3 Cronograma de la etapa de abandono 

Actividad 
días 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

Trabajos preliminares 

Gestiones logísticas (incluye capacitaciones y 

habilitaciones del personal) y contrataciones 
                              

Desmantelamiento 

Desmantelamiento de geomembranas y 

recubrimiento 
                              

Movimiento de tierras 

Reconformación del terreno                               

Elaboración: JCI, 2024.  
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3.7 INFORMACIÓN ACTUALIZADA DE LOS COMPONENTES 

AMBIENTALES A SER IMPACTADOS POR LA MODIFICACIÓN, 

AMPLIACIÓN Y/O UNA MEJORA TECNOLÓGICA  

La información corresponde al desarrollo de la línea base para el presente ITS, donde 

se describe las condiciones físicas, biológicas, ambientales y sociales del área de 

estudio.  

3.7.1 Área de Influencia Ambiental  

Las áreas de influencia del presente ITS se definieron en función de la superficie a 

emplear como parte de las actividades del proyecto, que consta en el tratamiento de 

suelos / arenas mediante la técnica de Landfarming, donde se realiza la recuperación y 

se estimula la actividad microbiana aeróbica mediante procesos de aireación, por lo que 

se debe considerar a priori el impacto del aspecto ambiental a realizar. 

De este modo el área de influencia constituye un área superficial que permite definir y 

delimitar el área de estudio para la caracterización del área del Proyecto. 

3.7.1.1 Área de Influencia Directa (AID) 

Está definida como el espacio físico donde se desarrollarán las actividades operacionales 

que se realizarán en el área del proyecto, como el movimiento de tierra, área de 

desplazamiento de maquinarias, generación de ruido, compactación de suelos, 

generación de polvo, entre otros.  

Considerando lo establecido, la superficie del AID tiene una superficie de 3.18 ha. 

3.7.1.2 Área de Influencia Indirecta (AII) 

El área de influencia indirecta (AII) abarca el espacio geográfico donde se manifiestan 

los impactos ambientales más allá del área de operación del proyecto. En particular, la 

presencia de vientos regulares y su respectiva dirección (SO), ha dejado huella de 

desplazamiento de material particulado hasta una longitud aproximada de 170 metros 

observados mediante las imágenes satelitales de libre disposición de Google Earth.  

Los criterios considerados para la definición del área de influencia ambiental indirecta 

fueron los siguientes: 

- Condiciones geográficas del entorno: topográficas, fisiográficas y geográficas de 

la zona. 

- Condiciones meteorológicas: Dirección y velocidad del viento. 

Tomando en cuenta lo establecido, la superficie del AII tiene una superficie de 6.01 ha. 

3.7.1.3 Área de estudio (AE) 

Esta área básicamente abarca tanto el área directa como indirecta y equivale a 9.19 ha. 
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En el Anexo 3.11, se adjunta el Mapa LBF- 01. Áreas de Influencia. 

Cabe señalar que dentro del área de influencia no se encuentran población, debido 

a que este se encuentra dentro del predio de la refinería La Pampilla. 

3.7.2 Caracterización del Medio Físico 

En el presente capítulo se describe la línea base de los componentes físicos, biológicos 

y sociales del Área de Estudio del proyecto, que básicamente coincide con la huella del 

AII, que comprende la revisión, recopilación y síntesis de los estudios ambientales 

realizados y aprobados para el Informe Técnico Sustentatorio (en adelante, ITS) 

presentado sobre la base de los estudios técnicos realizados por la Refinería La Pampilla 

S.A.A (en adelante, RELAPASAA), los cuales son:  

- EIA-sd del proyecto de “Adecuación a nuevas especificaciones de combustibles” 

RLP21. (R.D. N° 379-2013-MEM/AAE). 

- MEIA Terminal Portuario Multiboyas N° 3 de la Refinería La Pampilla S.A.A. para la 

implementación del Terminal Monoboya T4. (R.D. N° 473-2017-MEM/DGAAE). 

- PAMA de la Refinería La Pampilla (Oficio N°136-95-EM/DGH).  

Estos estudios guardan relación con el área de estudio referencial establecida y/o 

engloban la ubicación de los componentes proyectados materia del presente 

instrumento de gestión ambiental. 

Cabe resaltar que, la evaluación de la calidad de aire, ruido, suelo, agua superficial y 

agua subterránea se ha efectuado en función a las estaciones de monitoreo, 

correspondientes a compromisos ambientales y aprobadas en IGA’s anteriores, 

seleccionadas acorde a su ubicación en referencia de los componentes adicionados o 

modificados, a fin de caracterizar el entorno ambiental acorde a los objetivos del 

presente ITS. 

3.7.2.1 Clima y meteorología 

El presente apartado se desarrolla sobre la base de un análisis regional de los factores 

climáticos y de parámetros meteorológicos (precipitación total mensual, temperatura del 

aire, humedad relativa y velocidad y dirección del viento), que caractericen el entorno 

del área de estudio, siendo importante considerar el emplazamiento e información 

altitudinal, el cual se comprende entre 4 y 6 m s.n.m.  

El área de estudio se ubica en Ventanilla, distrito ubicado en la provincia de Callao y 

departamento de Lima, que forma parte de la Intercuenca 137557 colindante a la cuenca 

del río Chillón, perteneciente a región Costa, donde el clima es árido y templado con 

deficiencia de humedad en todas las estaciones del año cuya codificación climática de 

E(d)B’ (SENAMHI, 2020).  

La condición climática es a consecuencia de las lluvias muy escasas que no muestran 

variaciones notables. En lo que respecta a las temperaturas, sí permite distinguir entre 

meses cálidos (verano) y meses fríos (invierno). 
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3.7.2.1.1  Selección de estación meteorológica 

En esta sección se describe las principales variables meteorológicas de acuerdo con las 

mediciones registradas en las estaciones administradas por el Servicio Nacional de 

Meteorología e Hidrología (SENAMHI) y Autoridad Nacional del Agua (ANA). 

Para efectos de la selección de las estaciones meteorológicas (en adelante, EM) idóneas 

y representativas para el entorno del Área de estudio, se ha considerado las 

recomendaciones desarrolladas por la OMM (Organización Meteorológica Mundial), que 

indican lo siguiente: 

- Proximidad de la estación meteorológica respecto al área de estudio, hasta dentro 

un radio de 150 km mientras no existan interferencias orográficas que afecten en 

las condiciones climáticas. 

- Similitud respecto a las altitudes y entorno geográfico (Latitud y longitud) entre la 

estación meteorológica y el área de estudio. 

- Disponibilidad de registros observados y actuales. 

Como resultado se seleccionó a la estación meteorológica del Aeropuerto Internacional 

Jorge Chávez (en adelante, A.I.J.C) operada por la Corporación Peruana de Aeropuertos 

y Aviación Comercial S.A. (CORPAC), que se ubica cerca del Área de estudio, instalada 

sobre una altitud de 12 m s.n.m. permitiendo caracterizar adecuadamente el régimen 

meteorológico y climático (ver Cuadro 3.7-1 y Figura 3.7-2). 

Cuadro 3.7-1 Ubicación de estación meteorológica 

Estación Tipo 

Coordenadas UTM 

WGS-84 Zona 18 Sur Altitud  

m s.n.m 

Ubicación Política Distancia  

al AE 

(km) Este Norte Dep. Prov. Dist. 

A.I.J.C A Climatológica 269 548 8 670 720 12 Lima Callao Callao 10.2 

Nota: 

A: Automática 

Fuente: Corpac 

En el Cuadro 3.7-2, se muestran los parámetros meteorológicos y los periodos de 

registros históricos analizados correspondiente a las estaciones seleccionadas. 

Asimismo, la estación meteorológica del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 

(A.I.J.C), se ubica a 10.2 km del Área de estudio, sobre los 12 m s.n.m. similar a la del 

proyecto. 

Cuadro 3.7-2 Parámetros analizados de las estaciones meteorológicas 

Estación Parámetros Unidades Período 
Total, 

 de años 

Aeropuerto 

Internacional 

Jorge Chávez 

Temperatura 

Máxima 

promedio 

mensual 

°C 1997 - 2022 26 
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Cuadro 3.7-2 Parámetros analizados de las estaciones meteorológicas 

Estación Parámetros Unidades Período 
Total, 

 de años 

Mínima  

°C 1997 - 2022 26 promedio 

mensual 

Media  
°C 1997 - 2022 26 

mensual 

Precipitación 
Total, mensual 

promedio 
mm 1970 - 2022 53 

Humedad relativa media mensual % 1990 - 2022 33 

Vientos 

Dirección 

predominante 

mensual 

Adimensional 

1997 - 2015 19 

Velocidad media 

mensual 
m/s 

Vientos a las 13 

horas  

Dirección 

predominante 

mensual 

Adimensional 

2013 - 2022 10 

Velocidad media 

mensual 
m/s 

Elaboración: JCI, 2024. 

En el Anexo 3.7 Información meteorológica, se presentan los datos de los parámetros 

meteorológicos correspondientes y las cartillas de CORPAC. 

En el Anexo 3.11 se adjunta el Mapa LBF-02. Ubicación de estación meteorológica. 
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Figura 3.7-1 Ubicación de estaciones meteorológicas (EM) 

 
Elaboración: JCI, 2024. 
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3.7.2.1.2 Descripción de los parámetros meteorológicos 

La información histórica de cada parámetro meteorológico se detalla en el Anexo 3.7 

Meteorología. A continuación, se procederá a describir el régimen temporal de la 

información meteorológica de la estación A.I.J.C. 

A. Temperatura 

La estacionalidad de la temperatura es marcada, donde se puede distinguir entre los 

meses cálidos (verano) y meses fríos (invierno), que para la temperatura máxima, media 

y mínima coinciden desde inicios de diciembre hasta fines de abril y desde mayo hasta 

fines de noviembre respectivamente. 

La temperatura máxima, presenta un máximo registro en los meses de febrero 

bordeando los 27.5 °C y el registro más bajo en agosto con 18.8°C, el promedio anual 

es de 22.6 °C. 

La temperatura media, presenta los mayores registros en el mes de 24.0°C en febrero y 

los más bajos en agosto con 16.9°C, el promedio anual es de 19.9 °C. 

La temperatura mínima presenta los registros más fríos en el mes de agosto con 15.3 °C 

y alcanza un incremento promedio de 21.0 °C en febrero, el promedio anual es de 17.7 

°C. 

En el Cuadro 3.7-3 y Gráfico 3.7-1, se aprecia la información promedio de la temperatura 

media y su respectivo régimen de manera gráfica, del cual se interpreta que existen dos 

temporadas, la cálida y fría.  

Adicionalmente se muestra el cuadro y figura, que muestra la información promedio y 

respectiva gráfica de la temperatura máxima y mínima, así mismo se incorpora el gráfico 

resultante de la temperatura media, para una respectiva comparación del 

comportamiento a lo largo del año. 

Cuadro 3.7-3 Temperatura media mensual – A.I.J.C. (1990 – 2022) 

Parámetro Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 
Promedio 

Anual 

T 

máxima 

(°C) 

26.3 27.5 27.0 24.6 21.9 20.1 19.3 18.8 19.2 20.3 22.0 24.1 22.6 

T media 

(°C) 
23.1 24.0 23.4 21.3 19.4 18.2 17.5 16.9 17.0 17.8 19.3 21.2 19.9 

T mínima 

(°C) 
20.5 21.0 20.4 18.6 17.2 16.6 16.1 15.3 15.4 15.9 17.1 18.8 17.7 

Elaboración: JCI, 2024. 
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Gráfico 3.7-1 Régimen promedio anual de temperatura media (°C) 

 
Elaboración: JCI, 2024. 

B. Precipitación 

El régimen anual promedio de la información pluviométrica proporcionada por CORPAC 

registra una precipitación total multianual (19704 - 2022) de 6.8 mm, mm, lo cual indica 

la validez a la condición árida y seca. Las precipitaciones son escasas, presentándose 

en forma de garúa y lloviznas en los meses fríos, aunque en los meses cálidos (verano), 

las lloviznas disminuyen. El Cuadro 3.7-4 y Gráfico 3.7-2, se muestra e ilustra las 

precipitaciones acumuladas promediadas mensualmente para el período de años 

indicado.  

Se aprecia que el promedio acumulado de la precipitación mensual en los meses de 

diciembre a marzo y de junio hasta agosto, suelen ser ligeramente mayores, 

presentándose con mayor intensidad en febrero y julio (0.9 mm y 0.7 mm 

respectivamente). 

Cuadro 3.7-4 Precipitación total mensual – A.I.J.C. (1970 – 2022) 

Parámetro Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 
Total 

Anual 

Pp. total 

mensual 

(mm) 

0.8 0.6 0.5 0.1 0.5 0.8 0.9 0.9 0.7 0.4 0.2 0.4 6.8 

Elaboración: JCI, 2024. 
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Gráfico 3.7-2 Régimen de la precipitación total mensual – A.I.J.C. (1970 – 2022) 

 
Elaboración: JCI, 2024. 

Asimismo, para abordar la influencia de los eventos ENOS (El Niño Oscilación Sur), se 

consultó con información secundaria del Estudio de Impacto Ambiental Detallado del 

Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (R.D N.°00167-2022-SENACE-PE/DEIN), 

contrastado con información correspondiente al SENAMHI, durante 1992 se presentó la 

mayor precipitación con un incremento considerable de la precipitación en condiciones 

normales, identificándose como una anomalía positiva. Posteriormente, en los eventos 

ENOS presentado en 1997, 1998 y Niño Costero en 2017, no se parecía una diferencia 

significativa con respecto a la media multianual acumulada, en el siguiente gráfico se 

presenta las anomalías presentadas desde 1990 hasta 2020 y se identifica los eventos 

del ENOS. 

Gráfico 3.7-3 Precipitaciones mensuales A.I.J.C (1970 – 2020) 

 
Fuente: Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 

(R.D N.°00167-2022-SENACE-PE/DEIN) 
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Gráfico 3.7-4 Comportamiento de la precipitación anual y anomalías 

considerado episodios del ENOS – A.I.J.C. (1970 – 2020) 

 

 
Fuente: Segunda Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 

(R.D N.°00167-2022-SENACE-PE/DEIN) 

C. Humedad Relativa 

La humedad relativa es una medida que permite saber qué tan húmedo o seco se 

encuentra el aire. Se expresa en unidades enteras correspondiendo el 0 (cero) sequedad 

absoluta y el 100 % a la saturación.  

Este parámetro presenta un régimen que varía desde los 78.6 % en febrero, teniendo un 

comportamiento onduloso y llegando a su valor máximo de aproximadamente 82.9 % en 

mayo, en tanto el promedio anual resulta con 81.1%.  

La humedad relativa media mensual es consecuente con el comportamiento inverso a la 

precipitación total mensual generada, ya que los registros de la humedad bajan cuando 

ya sobrepasa el punto de saturación, permitiendo la generación de las garúas, caso 

contrario cuando la humedad relativa es mayor no sobrepasa el punto de saturación y, 

por lo tanto, las garúas no se generan o presentan trazas. 

Asimismo, la humedad relativa con la temperatura media mantiene una relación 
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inversamente proporcional, ya que a medida que la hay mayor temperatura, aumenta el 

grado de sequedad del aire y pérdida de humedad. 

Cuadro 3.7-5 Humedad relativa media (%) – A.I.J.C. (1990 – 2022) 

Parámetro Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Prom. 

Humedad 

relativa (%) 
79.4 78.6 79.0 81.5 82.9 82.3 81.8 82.5 82.8 81.6 80.2 80.0 81.1 

Fuente: CORPAC, 2023. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Gráfico 3.7-5 Humedad relativa vs. Precipitación (mm) – A.I.J.C.  

 
Elaboración: JCI, 2024. 

Gráfico 3.7-6 Humedad relativa vs. Temperatura media – A.I.J.C.  

 
Elaboración: JCI, 2024. 
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D. Dirección predominante y velocidad media del viento 

El área de estudio del Proyecto, al estar en el litoral costero, presenta influencia del 

Anticiclón del Pacífico sur, el cual es un sistema de alta presión donde su circulación en 

el litoral costero influye en los vientos predominantes del sur (S).  

Respecto al análisis de la dirección predominante y velocidad media del viento en el área 

de estudio, se trabajó con la clasificación de Beaufort (Cuadro 3.7-6).  

La velocidad media del viento ha sido analizada para el período de 18 años (1997 hasta 

2015), encontrándose predominantemente en el rango de los “Flojitos”, que se perciben 

como brisas muy débiles. Los meses con mayores velocidades coinciden con los meses 

de verano, alcanzando hasta 3.7 m/s en enero, por el contrario, durante invierno, se 

presentan los menores registros siendo 2.6 m/s el más bajo en junio. El promedio anual 

logra 3.1 m/s. (Ver Cuadro 3.7-7 y Gráfico 3.7-7).  

Del histórico indicado, los valores máximos alcanzados llegan hasta 5.3 m/s en los meses 

de diciembre a enero y por lo general está se mantiene en la escala de los “Flojos” que 

se caracterizan por agitar las hojas y ondular las banderas. Por otro lado, los valores 

mínimos alcanzados (datos históricos) mantienen la misma escala (“Flojitos”) de las 

velocidades medias. 

Asimismo, se realizó la evaluación de la velocidad del viento a las 13 horas para los 

vientos para un período de 10 años (2013-2022), donde los rangos alcanzados durante 

dicha hora en promedio son mayormente “Bonancibles”, durante los meses de verano 

se logra alcanzar intensidades de hasta 8.5 m/s y 8.3 m/s entre diciembre y enero 

respectivamente, mientras que en invierno tanto como en junio y julio pueden ser de 6.4 

m/s a 6.5 m/s (Ver Cuadro 3.7-8 y Gráfico 3.7-8). 

De manera histórica, a las 13 horas, en dicha estación se alcanzó hasta una velocidad 

de 9.3 m/s entre los meses de diciembre y febrero, categorizándose dentro de las 

intensidades que caracterizan a los vientos “Fresquitos”. 

Cuadro 3.7-6 Escala de Beaufort de intensidad de viento 

N° de 

Beaufort 
Denominación 

Velocidad 

(m/s) 
Efecto en la tierra 

0 Calma 0 – 0.2 Calma, el humo asciende verticalmente. 

1 Ventolina 0.3 – 1.5 El humo indica la dirección del viento. 

2 

Flojito 

(brisa muy 

débil) 

1.6 – 3.3 
Se caen las hojas de los árboles, empiezan a moverse 

los molinos de los campos. 

3 
Flojo 

(brisa débil) 
3.4 – 5.4 Se agitan las hojas, ondulan las banderas. 

4 

Bonancible 

(brisa 

moderada) 

5.5 – 7.9 
Se levanta polvo y papeles, se agitan las copas de los 

árboles. 

5 Fresquito 8 – 10.7 Pequeños movimientos de los árboles, superficie de 
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N° de 

Beaufort 
Denominación 

Velocidad 

(m/s) 
Efecto en la tierra 

(brisa fresca) los lagos ondulada. 

6 
Fresco 

(brisa fuerte) 
10.8 – 13.8 

Se mueven las ramas de los árboles, dificultad para 

mantener abierto el paraguas 

7 Frescachón 13.9 – 17.1 
Se mueven los árboles grandes, dificultad para 

caminar contra en viento 

Fuente: Organización Meteorológica Mundial, 2017. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Cuadro 3.7-7 Velocidad media (m/s) – A.I.J.C. (1997 – 2015) 

Parámetro Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct 
Promedio  

Anual 

Velocidad  

promedio (m/s) 
3.4 3.7 3.7 3.4 3.1 2.9 2.7 2.6 2.8 2.8 3.1 3.2 3.1 

V. máxima  

histórica (m/s) 
5.0 5.3 5.3 5.1 4.9 4.0 3.9 4.2 3.9 4.1 4.6 4.4 - 

V. mínima h 

histórica (m/s) 
2.4 2.8 2.8 2.3 2.2 1.8 2.0 1.6 1.8 1.8 2.1 2.2 - 

Fuente: CORPAC, 2023. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Cuadro 3.7-8 Velocidad media a las 13 horas (m/s) – A.I.J.C. (2013 – 2022) 

Parámetro Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 
Promedio 

Anual 

Velocidad 

promedio (m/s) 
8.3 7.6 7.0 6.6 6.6 6.4 6.5 6.8 7.2 7.7 7.9 8.5 7.2 

V. máxima 

histórica (m/s) 
9.0 9.3 8.0 7.3 7.4 7.4 7.2 7.3 7.9 8.3 8.6 9.3 - 

V. mínima 

histórica (m/s) 
7.3 6.3 6.0 6.0 5.8 5.3 5.7 6.0 6.4 6.8 7.1 7.4 - 

Fuente: CORPAC, 2023. 

Elaboración: JCI, 2024. 
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Gráfico 3.7-7 Régimen temporal de la velocidad media (m/s) – A.I.J.C. (1997 – 

2015) 

 
Elaboración: JCI, 2024.  

Gráfico 3.7-8 Régimen temporal de la velocidad media (m/s) a las 13 horas – 

A.I.J.C. (2013 – 2022) 

 
Elaboración: JCI, 2024.  

• Frecuencia de intensidades (m/s) 

Para analizar en términos de frecuencia de ocurrencia de las velocidades de los vientos, 

se ha utilizado el software WRPLOT que clasifica en los siguientes rangos: 

Para la estación Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, las frecuencias (%) de acuerdo 

con los vientos clasificados en la escala de Beaufort, se visualizan en el Gráfico 3.7-9, 

que la mayor ocurrencia son los vientos “Flojitos” con 66.1%, seguidos de los “Flojos” 

con 33.9 %.  
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Gráfico 3.7-9 Distribución de frecuencias (%) respecto a la clase de viento 

(m/s) – A.I.J.C. (1997 – 2015) 

 
Elaboración: JCI, 2024.  

Para el caso de los vientos registrados durante las 13 horas en el periodo de 2013 a 

2022, las intensidades son variables, pero principalmente se presentan con mayor 

frecuencia los vientos categorizados como “Fresquitos” con un 29.7%, seguidos de los 

“Bonancibles” y los “Flojos” con 26.2% y 20.3% (Ver Gráfico 3.7-10). 

Gráfico 3.7-10 Distribución de frecuencias (%) respecto a la clase de viento 

(m/s) – A.I.J.C. (2013 – 2022) 

 
Elaboración: JCI, 2024.  
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• Dirección predominante del viento 

Mediante el software WRPLOT, para ello se consideró 8 rumbos cardinales versus su 

respectiva frecuencia, generándose la Gráfico 3.7-11, de rosa de los vientos, donde se 

aprecia que la dirección predominante para las medias como para aquellas presentadas 

a las 13 horas, provienen del sur (S). 

Gráfico 3.7-11 Rosa de vientos – A.I.J.C.  

 
(a) Registros promedios (1997 – 2015) 

 
(b) Registros a las 13 horas (2013 – 2022) 

Elaboración: JCI, 2024. 

Asimismo, para contrastar la información procesada, se presentan los resultados de 
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manera anual de las rosas de vientos desde 1990 a 2020, extraída del Estudio de Impacto 

Ambiental Detallado del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (R.D N° 00167-2022-

SENACE-PE/DEIN). 

Por lo tanto, la velocidad del viento presenta una variación estacional, sin cambios 

relevantes entre los meses y años, predominando los vientos que provienen del sur (S), 

siendo mayores en intensidad (m/s) durante el verano y primavera austral, mientras que 

en los meses del otoño e invierno austral son menores (Figura 3.7-12 y 3.7-13). 

Gráfico 3.7-12 Rosa de viento promedio por año – A.I.J.C (1990 – 2020) 

 
Fuente: Segunda Modificación del “Estudio de Impacto Ambiental Detallado del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez” 

(R.D N.°00167-2022-SENACE-PE/DEIN) 
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Gráfico 3.7-13 Rosa de viento promedio por mes – A.I.J.C (1990 – 2020) 

Fuente: Segunda Modificación del “Estudio de Impacto Ambiental Detallado del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez” 

(R.D N.°00167-2022-SENACE-PE/DEIN) 

3.7.2.2 Geología  

El área de estudio se encuentra emplazado sobre la unidad geológica denominada 

depósitos aluviales, los cuales se originaron durante el Pleistoceno. 

3.7.2.2.1 Unidad Estratigráfica  

En el área de estudio se identificó una (01) unidad estratigráfica, correspondiente a 

depósitos aluviales (Qp-al), cuya información se presenta en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 3.7-9 Columna estratigráfica del área de estudio (AE) 

Era Sistema Serie 
Unidades  

Estratigráficas 
Litología Símbolo 

Superficie 

Ha % 

Cenozoico Cuaternario Pleistoceno 
Depósitos 

 aluviales 

Cantos 

rodados, 

gravas, arenas 

y limos 

Qp-al 9.19 100.00 

Total 9.19 100.00 

Fuente: Geología de los cuadrángulos de Lima 24i - INGEMMET  

Elaboración: JCI, 2024. 

A. Depósitos Aluviales  

Esta unidad conformada predominantemente por depósitos aluviales está formada por 

sedimentos que fueron transportados y acumulados por la acción de los cuerpos de 

agua en movimiento. 

Litológicamente está compuesta por conglomerados con cantos de diferentes tipos y 

rocas, especialmente intrusivas y volcánicas, así como gravas subangulosas en los 

depósitos de conos aluviales desérticos debido al poco transporte de sedimentos. 

También se encuentran arenas con diferentes granulometrías y en menor proporción, 

limos y arcillas. Estos materiales se encuentran intercalados y forman paquetes de 

grosores considerables que se pueden apreciar en los acantilados de la costa. 

Se adjunta el Anexo 3.11 en el cual se presenta el Mapa LBF-03. Geología. 

3.7.2.3 Geomorfología 

Morfológicamente el área de estudio está configurada por presentar formas suaves, con 

leves inclinaciones en dirección oeste a noreste. Existe un proceso que ha dado lugar a 

la forma del relieve, el cual es de tipo agradacional, debido al transporte de material 

rocoso desde su lugar de origen, producto de los procesos tectónicos y erosionales 

ocurridos a lo largo del terciario y cuaternario antiguo. 

3.7.2.3.1 Unidades geomorfológicas 

En el área de estudio se identificó una (01) formación geomorfológica5, de origen 

agradacional, las cuales se presentan en el cuadro siguiente: 

 

 

5 Boletín Geodinámica e Ingeniería Geológica N°43-Geología de los cuadrándolos de Lima, Lurín, Chancay y Chosica 

(INGEMMET, 2021) 
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Cuadro 3.7-10 Unidades Geomorfológicas 

Unidades Geomorfológica Símbolo 
Superficie 

Ha % 

Planicie desértica   Pd 9.19 100.00 

Total 9.19 100.00 

Fuente: Boletín Serie C: Geodinámica e Ingeniería Geológica N°81- INGEMMET, 2021. 

Elaboración: JCI, 2024. 

A continuación, se describe la unidad geomorfológica que comprende al área de estudio, 

según el relieve de origen que ha sido identificada para el presente estudio. 

A. Relieve de origen agradacional 

Esta unidad geomorfológica es resultado de procesos constructivos, determinados por 

fuerzas de desplazamiento por agentes móviles, tales como el agua de escorrentía, los 

cuales tienden a nivelar hacia arriba la superficie de la tierra, mediante el depósito de 

materiales sólidos resultantes de la denudación de terrenos más elevados. Entre las 

unidades geomorfológicas asociadas a procesos de acumulación durante el Cuaternario 

pleistocénico con coberturas eólicas del cuaternario reciente se tiene a la siguiente 

unidad geomorfológica: 

• Planicie desértica (Pd) 

Esta unidad geomorfológica se encuentra conformada por depósitos aluviales y 

materiales de poco transporte, que provienen de las estribaciones cercanas y el 

aluvionamiento cuaternario pleistocénico. El proceso morfológico incluye la interacción 

con la deposición de arenas eólicas procedentes de las estribaciones o formaciones 

geológicas adyacentes.  

Se adjunta el Anexo 3.11 en el cual se presenta el Mapa LBF-04. Geomorfología. 

3.7.2.4 Suelos 

El suelo, tal como se define en Soil Taxonomy (Soil Survey Staff, 1999), es un cuerpo 

compuesto de sólidos (minerales y materia orgánica), líquidos y gases que ocurre en la 

superficie terrestre, ocupa espacio y se caracteriza por uno o ambos de los siguientes: 

horizontes o capas, que son distinguibles del material inicial como resultado de 

adiciones, pérdidas, transferencias y transformaciones de energía y materia o la 

capacidad de soportar raíces plantas en un entorno natural. 

En ese sentido en el presente capítulo se evalúa el componente edáfico del área de 

estudio. La metodología empleada se basó en los lineamientos del Soil Survey Manual 

(USDA, 2017) y en el Reglamento para la Ejecución de Levantamiento de Suelos del 

Perú, D.S. Nº013-2010-AG. La clasificación natural de los suelos se realizó según el 

sistema de clasificación Soil Taxonomy (USDA, 2014). 
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3.7.2.4.1 Unidades Taxonómicas 

Existen seis categorías taxonómicas, las cuales se describen a continuación:  

• Orden de suelo 

Categoría que agrupa suelos diferenciados por la presencia o ausencia de horizontes de 

diagnóstico o por cara características que expresen las diferencias en el grado y clase 

de procesos de formación.  

• Suborden de suelo 

Categoría que agrupa suelos según su homogeneidad genérica. Se establece mediante 

la subdivisión de órdenes, en base a la presencia o ausencia de características asociadas 

con la humedad (regímenes de humedad), temperatura (regímenes de temperatura), 

material parental y efectos de la biomasa.  

• Gran grupo de suelo 

Categoría que agrupa suelos que tienen en común las siguientes propiedades: 

- Estrecha similitud en la clase, arreglo y grado de expresión de sus horizontes. 

- Estrecha similitud en sus regímenes de humedad y temperatura. 

- Presencia o ausencia de capas de diagnóstico (fragipan, duripan, plintitas, etc.). 

- Similitud en el nivel de saturación de bases. 

• Subgrupo de suelo 

Categoría que agrupa suelos que tienen propiedades que, aunque aparentemente 

subordinadas, aún son rasgos de procesos importantes de desarrollo edáfico.  

3.7.2.4.2 Unidades cartográficas o de mapeo de los suelos 

La unidad cartográfica de suelos es el área delimitada y representada por un símbolo en 

el mapa de suelos. Esta unidad está definida y nominada en base a su o sus 

componentes predominantes, los cuales pueden ser unidades taxonómicas con sus 

fases respectivas, áreas misceláneas o ambas. Asimismo, puede contener inclusiones 

de otros suelos o áreas misceláneas con las cuales tiene estrecha vinculación 

geográfica. 

• Consociación 

Es una unidad cartográfica que tiene un componente en forma dominante, el cual puede 

ser edáfico o área miscelánea, pudiendo, además, contener inclusiones. Cuando se trata 

de consociaciones en las que predomina un suelo, las inclusiones, ya sea de otros suelos 

o de áreas misceláneas no deben comprender más del 15% de la unidad. La 

Consociación es nominada por el nombre de la unidad edáfica o área miscelánea 

dominante, anteponiéndole la palabra Consociación. 
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3.7.2.4.3 Fases de los suelos 

Es un grupo funcional creado para servir propósitos específicos en los estudios de 

suelos. La fase puede ser definida para cualquier clase de las categorías mencionadas, 

esta se establece sobre criterios prácticos en base a ciertas características importantes 

que inciden en el uso o manejo de los suelos. En el estudio se ha determinado la 

siguiente fase: 

• Fase por pendiente 

Se refiere a la inclinación que presenta la superficie del suelo con respecto a la 

horizontal; está expresada en porcentaje, es decir la diferencia de altura en 100 metros 

horizontales. 

Cuadro 3.7-11 Rangos de pendiente 

Descripción de Pendiente Rango (%) Símbolo 

Plana o casi a nivel 0 - 2 A 

Ligeramente inclinada 2 - 4 B 

Moderadamente Inclinada 4 - 8 C 

Fuertemente inclinada 8 - 15 D 

Moderadamente empinada 15 - 25 E 

Empinada 25 - 50 F 

Muy empinada 50 - 75 G 

Extremadamente empinada > 75 H 

Fuente: Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales (1975) 

Elaboración JCI, 2024 

3.7.2.4.4 Origen de los suelos 

• Suelos derivados de material coluvial-residual 

Son suelos formados por una capa superficial de material coluvial transportado por 

acción de la gravedad desde zonas de mayor altura, y por capas subsuperficiales de 

material residual que se formaron a partir de la meteorización de la roca in situ. Presentan 

escaso desarrollo, son de textura moderadamente gruesa, reacción neutra, son suelos 

profundos, de fertilidad natural baja. 

• Suelos derivados de material coluvial 

Son suelos formados por material transportado por acción de la gravedad desde zonas 

de mayor altura. Presentan escaso desarrollo, reacción ligeramente ácida, textura 

moderadamente gruesa, son suelos profundos de fertilidad media. 

• Suelos derivados de material residual orgánico 

Suelos que se han originado in situ, desarrollados localmente por acumulación de 

material orgánico, principalmente zonas de Bofedales. Son suelos con, reacción muy 
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fuertemente ácida, presentan material orgánico en diferentes estados de 

descomposición, con presencia de nivel freático a más de 1m, en cantidades variables 

o contacto rocoso cerca de la superficie, son suelos profundos, de fertilidad natural baja. 

• Suelos derivados de material antrópico (Antrópico-Fluvial-Coluvial) 

Son suelos formados por material transportado por el hombre para actividades agrícolas 

y recreativas. Presentan reacción neutra, son profundos, de salinidad normal, con baja 

contenido de carbonatos, de textura gruesa, contenido de materia orgánica variable, 

presencia de clastos angulosos y redondeados en el perfil, así como, material antrópico 

y fertilidad baja. 

3.7.2.4.5 Clasificación de los suelos, unidades taxonómicas y unidades cartográficas 

Según esta clasificación, existen seis categorías taxonómicas: orden, suborden, gran 

grupo, subgrupo, familia y serie, habiéndose llegado en este trabajo hasta la categoría 

de Serie.  

En el área de estudio se identificó una (01) unidad de suelo, a la cual le fue asignado un 

nombre local con la finalidad práctica de identificación y comprensión. Asimismo, para 

una mejor descripción y delimitación de la unidad cartográfica se ha empleado la fase 

por pendiente que se describe a continuación: 

• Unidades taxonómicas identificadas en el área de estudio 

Taxonómicamente son suelos Entisoles, de escaso a incipiente desarrollo genético, el 

régimen de humedad del suelo predominante es del tipo arídico (tórrido), indica que la 

sección de control de humedad en años normales es seca, la temperatura del suelo a 

una profundidad de 50 cm de la superficie del suelo es superior de 5 °C. El suborden 

Fluvents es de origen aluvial. 

Cuadro 3.7-12 Unidades taxonómicas del área de estudio 

Unidad  

Cartográfica 

Unidad Taxonómica 

Superficie 

Orden 
Sub 

Orden 
Gran Grupo Sub Grupo Simbología 

Ha. % 

Consociación  

Chillón 
Entisols Fluvents Torrifluvents 

Typic  

Torrifluvents 
Ch 9.19 100.00 

Total 9.19 100.00 

Elaboración JCI, 2024 

• Paisaje circundante 

El entorno de paisaje que rodea a esta unidad de suelo presenta características de una 

terraza aluvial de nivel medio, caracterizada por un relieve de naturaleza uniforme y 

plano, con una pendiente que no supera el 1%. A su vez, el área correspondiente a esta 

unidad presenta riesgos potenciales vinculados a la erosión eólica y carece de 

vegetación autóctona. En términos de permeabilidad, se observa una moderada lentitud 
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en el proceso. La presencia de la napa freática no es perceptible hasta una profundidad 

de 150 cm, evidenciando un perfil de suelo seco. Aunque se enfrentan ligeras 

problemáticas de salinidad, la superficie carece de piedras y no se encuentran dunas en 

la zona. 

• Características Fisicoquímicas  

Las características fisicoquímicas correspondiente a la unidad de suelo que comprende 

al área de estudio presentan un pH de naturaleza alcalina, una conductividad eléctrica 

de la capa superficial ligeramente salina, de la misma manera presenta una textura 

franco-arenosa.  

Asimismo, se evidencia una baja presencia de materia orgánica, un contenido que oscila 

entre moderado y bajo en fósforo disponible, una elevada concentración de potasio y un 

contenido considerable de carbonato de calcio, por otro lado, la presencia de sales no 

constituye una problemática mayor, ya que, mediante el riego, estas se desplazarán 

hacia capas más profundas del suelo. 

3.7.2.4.6 Descripción de las unidades de suelos del área de estudio 

A. Consociación Chillón (Ch) 

Esta asociación abarca una superficie de 9.19 ha., correspondiente al 100% del área de 

estudio. La unidad taxonómica prominente que caracteriza a esta unidad de suelo 

pertenece a la serie Chillón. Este suelo deriva de procesos aluviales y se sitúa en las 

terrazas aluviales de nivel medio que se encuentran en la margen derecha del río Chillón, 

al sur de la Región Lima Metropolitana y Provincias de la Sierra de la Asociación de 

Agricultores de San Juan de Miraflores (RELAPASAA). Su ubicación geográfica lo 

adscribe como una zona de Vida del Desierto Subtropical, caracterizado por presentar 

una temperatura media anual de 19.0 °C y una precipitación promedio anual inferior a 

10.0 mm. 

En consonancia con el sistema de clasificación del suelo Soil Taxonomy, estos suelos se 

enmarcan en el Orden Entisol, Suborden Fluvent, Gran Grupo Torrifluvents y Subgrupo 

Typic Torrifluvents. De acuerdo con la clasificación de la FAO, se identifican como 

Fluvisoles. 

Se adjunta el Anexo 3.11 en el cual se presenta el Mapa LBF-05. Suelos. 

3.7.2.5 Clasificación de las tierras según su Capacidad de Uso Mayor 

Es la aptitud natural que tiene la tierra para producir constantemente bajo tratamientos 

continuos y usos específicos sin peligro de su deterioro. El término Tierra incluye al suelo 

y el entorno (clima, vegetación, fauna y relieve; además del hombre). El sistema de 

clasificación según su capacidad de uso mayor es un ordenamiento sistemático, práctico 

e interpretativo de los diferentes grupos de suelos con el fin de mostrar sus usos, 

problemas o limitaciones, necesidades y prácticas de manejo adecuadas.  

La capacidad de uso mayor se basa en las limitaciones permanentes de terreno, el cual 

requiere continuas prácticas para superar los riesgos después que ha sido 
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acondicionada para el uso. El criterio básico que rige esta clasificación está determinado, 

fundamentalmente por la naturaleza y grado de las limitaciones que imponen el uso del 

suelo; de acuerdo con las variaciones de características físicas.  

Las características edáficas consideradas según el Reglamento de Clasificación de 

Tierras por su Capacidad de Uso Mayor (D.S.005-2022-MIDAGRI) son: pendiente, 

profundidad efectiva, textura, fragmentos gruesos o modificadores texturales, 

pedregosidad superficial, drenaje, pH, erosión hídrica, salinidad, riesgo de inundación y 

fertilidad natural. 

Las características climáticas consideradas para dicha clasificación se basan en la 

clasificación bio-climática realizada por L.R. Holdridge, el cual relacionó los factores 

climáticos (temperatura, precipitación, evapotranspiración potencial) con la influencia de 

la latitud y la altitud; además del tipo de vegetación predominante en cada piso ecológico. 

Se recurrió al Mapa Ecológico del Perú (ONERN, 1976) para la identificación de las zonas 

de vida. 

El Reglamento de Clasificación de Tierras por su Capacidad de Uso Mayor, aprobado 

por D.S. N.º 005-2022-MIDAGRI considera las siguientes categorías: Grupos de 

Capacidad de Uso Mayor, Clases de Capacidad (calidad agrológica) y Subclases de 

Capacidad (factores limitantes). 

3.7.2.5.1 Generalidades 

Para realizar la Clasificación por Capacidad de Uso Mayor, se requirió además de la 

información básica consignada en la sección anterior, es decir la naturaleza morfológica, 

física y química de los suelos identificados, las zonas de vida tanto del área local como 

regional, para lo cual se recurrió al Mapa Ecológico del Perú (ONERN, 1976). Con ello, 

se determina la máxima vocación de las tierras y las predicciones del comportamiento 

de estas.  

Teniendo como información básica el aspecto edáfico y el ambiente ecológico en que 

se han desarrollado los suelos del área, se ha determinado la máxima vocación de las 

tierras haciendo uso del Reglamento de Clasificación de Tierras por su Capacidad de 

Uso Mayor, aprobado por D.S. Nº005-2022-MIDAGRI, el mismo que considera tres 

categorías: Grupos de Capacidad de Uso Mayor, Clases de Capacidad (calidad 

agrológica) y Subclases de Capacidad (factores limitantes).  

Cuadro 3.7-13 Esquema de clasificación de tierras 

Grupos de uso mayor Clase Subclase 

Tierras para cultivos en limpio 

(A) 

Alta (A1) 

Media (A2) 

Baja (A3) 

No hay limitaciones 

 

A partir de la clase A2 hasta la 

clase F3, presentan una o más 

de las siguientes limitaciones o 

deficiencias: 

 

Tierras para cultivos permanentes 

(C) 

Alta (C1) 

Media (C2) 

Baja (C3) 

Tierras para pastos Alta (P1) 
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Cuadro 3.7-13 Esquema de clasificación de tierras 

Grupos de uso mayor Clase Subclase 

(P) Media (P2) 

Baja (P3) 

suelos (s) 

drenaje (w) 

erosión (e) 

clima (c) 

salinidad (I) 

inundación (i) 

Tierras para producción Forestal 

(F) 

Alta (F1) 

Media (F2) 

Baja (F3) 

Tierras de Protección (X) ---------- ----------- 

Fuente: JCI, 2024. 

3.7.2.5.2 Grupo de capacidad de uso mayor de tierras 

Esta categoría representa la más alta abstracción del sistema, agrupa tierras de acuerdo 

con su máxima vocación de uso. Reúne a las tierras que presentan características y 

cualidades similares en cuanto a su aptitud natural para la producción sostenible de 

cultivos en limpio, cultivos permanentes, pastos, producción forestal, las que no reúnen 

estas condiciones son consideradas tierras de protección. El grupo de capacidad de uso 

mayor es determinado mediante el uso de las claves de las zonas de vida. Son cinco 

(05) los grupos de capacidad de uso mayor establecidos en el reglamento, los que a 

continuación se detallan. 

- Tierras aptas para cultivos en limpio (Símbolo A) 

Reúne a las tierras que presentan características climáticas, de relieve y edáficas para 

la producción de cultivos en limpio que demandan remociones o araduras periódicas y 

continuadas del suelo. Estas tierras debido a sus características ecológicas también 

pueden destinarse a otras alternativas de uso, ya sea cultivos permanentes, pastos, 

producción forestal y protección; en concordancia a las políticas de interés social del 

Estado, y privado, sin contravenir los principios del uso sostenible. 

- Tierras aptas para cultivo permanente (Símbolo C) 

Reúne a las tierras cuyas características climáticas, relieve y edáficas no son favorables 

para la producción de cultivos que requieren la remoción periódica y continuada del 

suelo (cultivos en limpio), pero permiten la producción de cultivos permanentes, ya sean 

arbustivos o arbóreos (frutales principalmente). Estas tierras, también pueden 

destinarse, a otras alternativas de uso ya sea producción de pastos, producción forestal, 

protección en concordancia a las políticas e interés social del Estado, y privado, sin 

contravenir los principios del uso sostenible. 

- Tierras aptas para pastos (Símbolo P) 

Reúne a las tierras cuyas características climáticas, relieve y edáficas no son favorables 

para cultivos en limpio, ni permanentes, pero sí para la producción de pastos naturales 

o cultivados que permitan el pastoreo continuado o temporal, sin deterioro de la 

capacidad productiva del recurso suelo. Estas tierras según su condición ecológica 

(zona de vida), podrán destinarse también para producción forestal o protección cuando 
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así convenga, en concordancia a las políticas e interés social del Estado, y privado, sin 

contravenir los principios del uso sostenible. 

- Tierras aptas para producción forestal (Símbolo F) 

Agrupa a las tierras cuyas características climáticas, relieve y edáficas no son favorables 

para cultivos en limpio, ni permanentes, ni pastos, pero, sí para la producción especies 

forestales maderables. Estas tierras, también pueden destinarse, a la producción forestal 

no maderable o protección cuando así convenga, en concordancia a las políticas e 

interés social del Estado, y privado, sin contravenir los principios del uso sostenible. 

- Tierras de protección (Símbolo X) 

Están constituidas por aquellas tierras que no reúnen las condiciones edáficas, climáticas 

ni de relieve mínimas requeridas para la producción sostenible de cultivos en limpio, 

permanentes, pastos o producción forestal. En este grupo se incluyen, los escenarios 

glaciáricos (nevados), formaciones líticas, tierras con cárcavas, zonas urbanas, zonas 

mineras, playas de litoral, centros arqueológicos, ruinas, cauces de ríos y quebradas, 

cuerpos de agua (lagunas) y otros no diferenciados, las que según su importancia 

económica pueden ser destinadas para producción minera, energética, fósiles, hidro-

energía, vida silvestre, valores escénicos y culturales, recreativos, turismo, científico y 

otros que contribuyen al beneficio del Estado, social y privado. 

• Clase de capacidad de uso mayor de tierras 

Es el segundo nivel categórico del Sistema de Clasificación Tierras, reúne a unidades de 

tierra según su “calidad agrológica” dentro de cada grupo. Se han establecido tres (3) 

calidades agrológicas: Alta (1), Media (2), y Baja (3).  

- La clase de calidad agrológica alta comprende las tierras de mayor potencialidad 

y que requieren una menor intensidad en cuanto a las prácticas de manejo y 

conservación de suelos. 

- La calidad agrológica media conforma las tierras con algunas limitaciones y que 

exigen prácticas moderadas de manejo y conservación de suelos.  

- La clase de calidad agrológica baja reúne a las tierras de menor potencialidad 

dentro de cada grupo de uso, exigiendo mayores y más intensas prácticas de 

manejo y conservación de suelos para la obtención de una producción 

económica y continuada. 

• Subclase de capacidad de uso mayor de tierras 

Constituye la tercera categoría del C.U.M., y se basa en función a los factores limitantes, 

riesgos y condiciones especiales que restringen o definen el uso de las tierras. La 

Subclase agrupa las tierras de acuerdo con el tipo de limitación o problema de uso. 

En este sistema de clasificación se han definido 06 tipos de limitaciones fundamentales 

que caracterizan a las subclases de capacidad, las cuales son: 

- Limitaciones por Suelo (s): Profundidad efectiva, textura, modificadores texturales, 

pH. 
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- Limitaciones por Sales (l) 

- Limitaciones por Topografía – Riesgo de Erosión (e): Pendiente, micro relieve, 

erosión hídrica. 

- Limitaciones por Drenaje (w) 

- Limitaciones por Riesgo de Inundación (i) 

- Limitaciones por Clima (c): Riesgo de heladas, sequias, lluvias torrenciales, etc. 

En este sistema también se reconocen 03 condiciones especiales que caracterizan las 

Subclases de C.U.M: 

- Uso Temporal (t) de los pastos por falta de humedad en el suelo debido a escasez 

de precipitaciones. 

- Terraceo o Andenería (a), modificaciones del hombre en zonas de pendiente. 

- Riego Permanente o Suplementario (r) en zonas áridas para el crecimiento y 

desarrollo óptimo de los cultivos. 

3.7.2.5.3 Unidades de tierra por su capacidad de uso mayor (C.U.M.) encontradas en 

el área de estudio 

A continuación, se describe la unidad de tierra correspondiente al área de estudio 

A. Tierras aptas para cultivo en limpio (A) 

Estas tierras ocupan una superficie de 9.19 ha, que corresponden al 100.00% del área 

en estudio y se subdivide por su calidad agrológica en las siguientes clases de tierras: 

• Tierras aptas para cultivo en limpio con calidad agrológica media (A2) 

Esta tierra en el área de estudio se subdivide en la siguiente subclase de tierra: Tierra 

A2s. Esta tierra presenta entre sus principales limitaciones a lo siguiente: 

- Limitaciones por suelo (s):  

En general son tierras con suelos superficiales. Parcialmente de textura moderadamente 

gruesa, son tierras gravosas en su perfil, pedregosos a muy pedregosos y de fertilidad 

natural media a baja en cuanto a disponibilidad de nutrientes.  

Estas tierras corresponden a la unidad de suelo denominada Chillón estos suelos se 

enmarcan en el Orden Entisol, Suborden Fluvent, Gran Grupo Torrifluvents y Subgrupo 

Typic Torrifluvents. 
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Cuadro 3.7-14 Unidad de Capacidad de Uso Mayor de la Tierra del área de 

estudio  

Unidad Taxonómica 

Superficie 

Grupo de Tierras 
Clase (Calidad 

Agrológica) 

Sub-Clase 

(Limitaciones) 
Simbología 

Ha. % 

Tierras aptas para 

Cultivos en Limpio 

(A) 

Calidad Agrológica 

Media (2) 

Limitaciones por 

suelo (s) 
A2s 9.19 100.00 

Total 9.19 100.00 

Elaboración: JCI, 2024. 

Se adjunta el Anexo 3.11 en el cual se presenta el Mapa LBF-06. Capacidad de Uso 

Mayor de Tierras. 

3.7.2.6 Uso actual de la tierra 

La clasificación del uso actual de la tierra se ha realizada teniendo como base la 

clasificación propuesta por la Unión Geográfica Internacional (UGI), sistema que 

considera nueve (9) categorías. El presente estudio tiene como finalidad dar a conocer 

los diferentes tipos de uso de la tierra y representarlo cartográficamente en un mapa a 

escala adecuada, utilizándose como referencia el Sistema de Clasificación de Uso de la 

Tierra propuesto por la Unión Geográfica Internacional (UGI). 

Esta información sobre el uso de la tierra, al ser integrada con la proveniente de otras 

disciplinas (suelos, geomorfología, hidrología, vegetación y otros) proporciona 

elementos de juicio para la formulación de planes y medidas tendientes a impedir o 

atenuar los probables impactos ambientales no deseados del proyecto. 

Las nueve grandes categorías de la UGI, van en orden descendente, de acuerdo con la 

intensidad de uso de la tierra sobre una unidad de área, definiendo nueve (9) clases; tal 

como se muestra en el cuadro siguiente: 

Cuadro 3.7-15 Clasificación de uso actual de tierras 

Clase Descripción 

1 
Áreas Urbanas y/o instalaciones gubernamentales y privadas, Centros poblados 

Instalaciones de gobierno y/o privadas (carreteras, granjas, canales, establos, huacas) 

2 Terrenos con hortalizas 

3 Terrenos con huertos de frutales y otros cultivos perennes 

4 Terrenos con cultivos  

5 Zonas de praderas naturales 

6 Áreas naturales 

7 Terrenos con bosques y áreas naturales 
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Clase Descripción 

8 Terrenos pantanosos y/o cenagosos 

9 

Terrenos sin uso y/o improductivos: 

Tierras en barbecho (preparación o descanso temporal) 

Terrenos agrícolas sin uso (actualmente abandonados) 

Terrenos de litoral, caja de río 

Áreas sin uso no clasificadas 

Fuente: Unión Geográfica Internacional (UGI) 

Elaboración: JCI, 2024. 

A. Clasificación del uso actual de la tierra 

Teniendo como referencia el Sistema de Clasificación de Uso Actual de la tierra de la 

UGI, se ha identificado que el área de estudio presenta una categoría la cual corresponde 

a Terrenos sin uso y/o improductivas. Dichos valores se presentan en el siguiente 

cuadro: 

Cuadro 3.7-16  Clasificación de uso actual de tierras en el área de estudio 

Unidad cartográfica de suelo asociado Símbolo 
Superficie 

ha % 

Categoría 9: Terrenos sin uso y/o improductivos: 

Planicie desértica sin vegetación Pd-sv 9.19 100.00 

Total 9.19 100.00 

Elaboración: JCI, 2024. 

• Categoría 9: Terrenos sin uso y/o improductivos 

Esta subcategoría denominada terrenos sin uso y/o improductivos se encuentra ubicada 

en áreas llanas o de pendiente suave (plana a ligeramente inclinada 0-4%) que carecen 

de vegetación significativa debido a factores como suelos poco fértiles, arenosos que 

retienen escasamente la humedad, del mismo modo las condiciones climáticas siendo 

estas áridas con precipitaciones limitadas o impredecibles, por otro lado, las altas 

temperaturas que desfavorecen el crecimiento de plantas. Estas condiciones adversas 

dificultan el desarrollo de la vegetación, propia de esta subcategoría. 

Esta unidad ocupa 9.19 Ha que representa el 100 % del área de estudio 

000089



  

 

PY-2336 Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental 

del PAMA de la Refinería La Pampilla 
3-68 

 

Figura 3.7-2 Terrenos sin uso y/o improductivos 

 
Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Se adjunta el Anexo 3.11, en el cual se presenta el Mapa LBF-07. Uso Actual de Tierra. 

3.7.2.7 Hidrografía 

A. Delimitación hidrográfica de la unidad hidrográfica – Método Pfafstetter 

Las áreas de influencia directa e indirecta del proyecto se encuentran enmarcadas en la 

unidad hidrográfica de la Intercuenca 137557, perteneciente a la vertiente del Pacífico 

cuenta una extensión de 377.76 km2 y un perímetro de 126.7 km.  

La codificación que presenta la Intercuenca 137557 (nivel 6), se generó sobre la base 

de la metodología Pfafstetter, la cual es usada como estándar internacional por la United 

State Geological Survey (USGS – Servicio Geológico de los Estados Unidos), donde las 

unidades hidrográficas de tipo Intercuenca, se codifican desde aguas abajo hacia aguas 

arriba con los dígitos impares. Esta Intercuenca presenta la siguiente ubicación 

administrativa: 

Cuadro 3.7-17 Ubicación administrativa de la Intercuenca 137557 

Cuenca Hidrográfica 
Autoridad Administrativa del Agua 

(AAA) 

Autoridad Local del Agua  

(ALA) 

Intercuenca 137557 Cañete - Fortaleza Chancay-Huaral, Huaura 

Elaboración: JCI, 2024. 

Regionalmente esta intercuenca limita por el Norte con las cuencas Chancay- Huaral e 

Intercuenca 137557, por el Sur con la cuenca del río Chillón e Intercuenca 13755, por el 
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Oeste con el Océano Pacífico, como se aprecia en la Figura 3.7-3 y Mapa LBF-08 

Hidrografía (Anexo 3.11). 

B. Análisis morfométrico de la intercuenca 

En cuanto a la red hidrográfica, en el área de estudio no existen fuentes de agua 

superficiales. Asimismo, se determinó los parámetros morfométricos principales para la 

intercuenca indicada.  

• Tamaño de la cuenca 

Considerando la envergadura de la superficie hidrográfica, se presenta su clasificación 

en el siguiente cuadro.  

Cuadro 3.7-18 Clasificación de tamaños de cuencas 

Rangos de áreas (km2) Clasificación 

< 25 Muy pequeña 

25 a 250 Pequeña 

250 a 500 Intermedia - pequeña 

500 a 2500 Intermedia - grande 

2500 a 5000 Grande 

> 5000 Muy grande 

Fuente: Campos Aranda (1992). 

 

• Coeficiente de compacidad o Índice de Gravelius (kc) 

Este parámetro es adimensional y relaciona el perímetro de la cuenca con el perímetro 

de un círculo teórico de área equivalente al de la cuenca (Gravelius, 1914; Horton, 1932; 

Jardí, 1985). 

Está definido como la relación entre el perímetro P y el perímetro de un círculo que 

contenga la misma área A de la cuenca hidrográfica: 

𝐾𝑐 = 0.282 ∗ (
𝑃

√𝐴
) 

Donde: 

A: Área de la cuenca (km2) 

P: Perímetro de la cuenca (km) 

Por la forma como fue definido: K>1. Obviamente para el caso K = 1, obtenemos una 

cuenca circular. 

Un índice de compacidad cercano al valor 1 indica que la forma de la cuenca se asemeja 

a un círculo; por lo tanto, la peligrosidad de la cuenca a las crecidas es mayor, porque 

existe una equidistancia relativa de los puntos de la divisoria con respecto a uno central. 

Cuando estos valores se acercan progresivamente hasta 1.75, las cuencas tienden a ser 

alargadas. Valores superiores indican cuencas irregulares y con menor peligrosidad a 

las crecidas (Gaspari et al., 2012). 
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• Relación de circularidad (Rc) 

Relaciona el área de la cuenca y la del círculo que posee una circunferencia de longitud 

igual al perímetro de la cuenca. Su valor es 1 para una cuenca circular y 0.785 para una 

cuenca cuadrada. 

- 
2

4

P

A
RC


=

 

Donde: 

P: Perímetro de la cuenca (km) 

A: Área de la cuenca (km2) 

• Rectángulo equivalente. 

Es la representación geométrica de una cuenca definida como un rectángulo que tenga 

la misma área de la cuenca. La longitud de los lados está dada por: 

A
P

PxRE −







=

2

4
25.0  

Donde: 

P: Perímetro de la Cuenca (km) 

A continuación, se presenta el cuadro con los parámetros de forma de cada unidad 

hidrográfica local. 

En el siguiente cuadro se presenta un resumen de los parámetros morfométricos que la 

involucran por su forma y relieve para la intercuenca que abarca al área de estudio. 

Del cual se contempla que el tamaño que presenta es intermedia-pequeña, la 

compacidad, nos indica que se trata de una forma predominante rectangular, la 

circularidad incorpora la característica oblonga (más larga), la pendiente de la cuenca 

es accidentada, con altitudes máximas y mínimas de 1 959 y 0.0 m s.n.m., con una cota 

media de 411.9 m s.n.m. 

Cuadro 3.7-19 Principales características morfométricas – Intercuenca 137557 

Descripción Unidad Intercuenca 137557 

Parámetros de forma 

Área de la cuenca km2 377.8 

Perímetro km 126.7 

Coeficiente de compacidad (Gravelius - kc) Adim. 1.84 

Relación de circularidad (Cr) Adim. 0.25 

Relación de elongación (Re) Adim. 0.39 

Lado mayor (L) km2 56.7 
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Cuadro 3.7-19 Principales características morfométricas – Intercuenca 137557 

Descripción Unidad Intercuenca 137557 

Lado menor (l) km2 6.7 

Parámetros de relieve 

Pendiente de la cuenca m/m 0.2 

Altitud máxima m s.n.m. 1 959.0 

Altitud mínima m s.n.m. 0.0 

Altitud media m s.n.m. 411.9 

Elaboración: JCI, 2024. 

Figura 3.7-3 Hidrografía  

 
Elaboración: JCI, 2024. 
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3.7.2.8 Hidrología 

En el área de estudio, que corresponde al área de influencia indirecta donde se 

construirá el Centro de Landfarming, se puede mencionar que no presenta 

escurrimientos superficiales, lo indicado está sustentado en la Segunda MEIA del 

Terminal Portuario Multiboya N°3 de la Refinería la Pampilla S.A.A (R.D. N° 473-2017-

MEM/DGAAE), del cual se indica que no existen datos históricos de la precipitación 

pluvial que la haya afectado y del agua que ha escurrido por las pequeñas torrenteras 

existentes, donde las huellas encontradas corresponden a lluvias excepcionales 

ocurridas en el pasado y que están relacionadas con la presencia del “Fenómeno del 

Niño”.  

En el acápite anterior se identificó que la unidad hidrográfica que comprende al área de 

estudio es la Intercuenca 137557, la cual no presenta un flujo perenne ni intermitente. 

3.7.2.8.1 Máximas avenidas  

En hidrología, los fenómenos extremos no pueden pronosticarse en base a una 

información determinística, con la suficiente aproximación a fin de tomar decisiones 

pertinentes a su ocurrencia. En dichos casos es mejor realizar un pronóstico 

probabilístico que permita incorporar los efectos aleatorios de dichos fenómenos en las 

decisiones. El análisis de frecuencias se utiliza para describir la probabilidad de cualquier 

evento o de una combinación de ellos, durante el intervalo de tiempo necesario para una 

decisión. 

Se ha realizado la distribución de frecuencias sobre la data adquirida de la estación 

Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (A.I.J.C. en adelante), después de la cual se ha 

tomado como representativa la distribución Pearson tipo III. Esto se puede apreciar en 

el Cuadro 3.7-20. 

Cuadro 3.7-20 Precipitación máxima en 24 horas, A.I.J.C.  

Distribución 

estadística 

Periodo de retorno 

2 5 10 20 50 100 500 

Pearson III 0.98 1.30 1.49 1.64 1.83 1.96 2.23 

Elaboración: JCI, 2024. 

A partir de esta información y utilizando el método de Dick y Peschke para distribuir la 

precipitación de diseño en duraciones menores a 24 horas, se procedió a calcular las 

intensidades máximas, las cuales se puede apreciar en el Cuadro 3.7-21.  

Cuadro 3.7-21 Intensidades máximas, A.I.J.C.  

Estación Jorge Chávez 

Duración Periodo de retorno (años) 

Hr min 2 5 10 20 50 100 500 

1.0 60 0.44 0.59 0.67 0.74 0.83 0.89 1.01 

3.0 180 0.19 0.26 0.29 0.33 0.36 0.39 0.44 

5.0 300 0.13 0.18 0.20 0.22 0.25 0.26 0.30 
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Estación Jorge Chávez 

Duración Periodo de retorno (años) 

Hr min 2 5 10 20 50 100 500 

7.0 420 0.10 0.14 0.16 0.17 0.19 0.21 0.23 

9.0 540 0.09 0.11 0.13 0.14 0.16 0.17 0.19 

11.0 660 0.07 0.10 0.11 0.12 0.14 0.15 0.17 

13.0 780 0.06 0.09 0.10 0.11 0.12 0.13 0.15 

15.0 900 0.06 0.08 0.09 0.10 0.11 0.12 0.13 

17.0 1020 0.05 0.07 0.08 0.09 0.10 0.11 0.12 

19.0 1140 0.05 0.06 0.07 0.08 0.09 0.10 0.11 

21.0 1260 0.05 0.06 0.07 0.08 0.08 0.09 0.10 

23.0 1380 0.04 0.06 0.06 0.07 0.08 0.08 0.10 

24.0 1440 0.04 0.05 0.06 0.07 0.08 0.08 0.09 

Elaboración: JCI, 2024. 

En la zona de estudio también se ha elaborado los cálculos de caudales mediante el 

método Racional y el cual es aplicado con buenos resultados en cuencas pequeñas. El 

método asume la magnitud de una descarga originada por cualquier intensidad de 

precipitación y alcanza su máximo cuando esta tiene un tiempo de duración igual o 

mayor que el tiempo de concentración. Los resultados se muestran en el Cuadro 3.7-22. 

𝑄 =
𝐶𝐼𝐴

3.6
 

Donde: 

Q = Descarga pico en m3/s. 

C = Coeficiente de escorrentía 

I = Intensidad de precipitación en mm/hora 

A = Área de cuenca en km2 

Tomando en cuenta el área de estudio y las intensidades calculadas mediante la 

ecuación de intensidad máxima horaria, se ha calculado un caudal máximo de 0.11 m3/s 

para un periodo de retorno de 500 años.  

Cuadro 3.7-22 Caudal calculado, método racional.  

Nº Nombre 

Área (A) 
Tiempo de Concentración 

Tc 

Intensidad 

mm/hora 

(mm/h) 

Caudal 

Máximo 

(m3/s) 

(ha) horas minutos T=500 T=500 

1 
Área de 

estudio (AE) 
9.19 0.17 10 4.21 0.03 

Elaboración: JCI, 2024. 

3.7.2.9 Hidrogeología 

Para la descripción de la Hidrogeología del área del proyecto, se ha tomado información 
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del Estudio Ambiental de la refinería La Pampilla y su Planta de Ventas (aprobado 

mediante Oficio N° 4871-98-EM/DGH); además del Estudio Hidrogeológico en el sector 

Palmo con fines de localización de un pozo tubular, Ventanilla para la planta 

RELAPASAA, contenido en el EIA-sd del proyecto de adecuación a nuevas 

especificaciones RLP21 (aprobado mediante Resolución Directoral N° 379-2013-

MEM/AAE). También se ha actualizado la data de niveles freáticos de algunos 

piezómetros y pozos brindado por el cliente. Así mismo se utilizó ensayos geofísicos 

(sondajes eléctricos verticales) para la interpretación y caracterización de las unidades 

hidrogeológicas. 

La zona de estudio se encuentra en el cono de deyección del río Chillón, el sector de 

estudio se encuentra en la margen derecha del del río Chillón. 

3.7.2.9.1 Inventario de fuentes de aguas subterráneas 

Para el presente ítem, se ha realizado un inventario de piezómetros y pozos adecuados 

en el sector que compete al estudio; asimismo se ha contado con información 

actualizada brindada por el cliente (RELAPASAA). 

Este inventario de piezómetros y pozos, así como sus características se les puede 

encontrar en el Cuadro N° 3.7-23 Inventario de pozos y piezómetros en la zona de 

estudio. 

Cuadro 3.7-23 Inventario de pozos y piezómetros en la zona de estudio 

N° 
Pozo / 

Piezómetro 
Código Este Norte 

Cota de 

terreno 

(m.s.n.m.) 

Nivel del agua 

(m.) 

Nivel freático 

(m.s.n.m.) 

1 Pozo (*) PH3 266971 8681117 5.03 4.92 0.11 

2 Pozo (*) PH4 267029 8681225 5.32 4.89 0.43 

3 Pozo (**) 
Refinería la pampilla 

(Biopilas II) 
267456 8680680 5.00 3.95 1.05 

4 Pozo (**) 
Refinería la pampilla 

(Biopilas I) 
267028 8680598 5.20 4.00 1.20 

5 Pozo T-21 267416 8680679 5.00 4.92 0.08 

6 Piezómetro (*) C-22 266967 8680973 4.12 4.01 0.12 

7 Piezómetro (*) 49 266923 8680626 5.32 4.94 0.38 

8 Piezómetro (*) C-51 266864 8680987 5.05 5.01 0.04 

9 Piezómetro (*) C-58 267040 8681128 4.04 3.68 0.36 

10 Piezómetro (*) C-59 267099 8681120 3.99 3.64 0.35 

11 Piezómetro (*) C-64 266982 8680871 4.61 4.59 0.02 

12 Piezómetro (*) C-66 267061 8681043 4.14 3.79 0.35 

Fuente:  

(*) Estudio Ambiental de la Refinería La Pampilla y su Planta de Ventas (Aprobado mediante Oficio N° 4871-98-EM/DGH) 

(**) Información contenida en el Estudio Hidrogeológico del EIA-sd del proyecto de adecuación a nuevas especificaciones 

RLP21 (Aprobado mediante Resolución Directoral N° 379-2013-MEM/AAE)  

Elaboración: JCI, 2024. 
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3.7.2.9.2 Ubicación de pozos y piezómetros. 

La ubicación de los piezómetros y pozos mencionados se encuentra en el Anexo 3.11, 

Mapa LBF-09 Mapa de Hidroisohipsas, en los cuales se tiene piezómetros con diámetros 

de 8”, piezómetros con diámetros de 2”, piezómetros que no pertenecen a la red de 

control y pozos del Estudio Hidrogeológico para la planta RELAPASAA. 

3.7.2.9.3 Estudios geofísicos: Ensayos de sondeos eléctricos verticales. 

Para caracterizar las unidades hidrogeológicas en el subsuelo, cercanas a la zona de 

estudio se utilizó el corte geoeléctrico C-C’ (SEVs 09-A, 10-A, 02, 11-A y 12-A) del 

informe geofísico presentado en el informe hidrogeológico para la planta RELAPASAA. 

La cual se ubica paralelo a un camino carrozable de ingreso hacia la playa, donde se 

han determinado cuatro horizontes geoeléctricos: 

Horizonte Superficial (H1) 

Corresponde al primer horizonte totalmente seco conformado por una a dos capas 

geoeléctricas, donde; Resistividad verdadera: Muy alta 100 a 1 314.9 Ohm-m. Espesor: 

De 0 hasta los 6.3 a 18.0 m. Estado: Horizonte con pésimas condiciones geoeléctricas 

en estado seco. Depósitos: Arcillas, limos, arenas gruesas a medianas. 

Horizonte Medio (H2) 

Resistividad verdadera: alta 30.0 a 90.0 Ohm-m. Espesor: De 42.0 a 79.8 m. Estado: 

Horizonte con buenas condiciones geoeléctricas en estado saturado a partir del nivel 

estático. Depósitos: Arenas gruesas a finas, gravillas angulosas con poca presencia de 

arcillas. 

Horizonte Inferior (H3) 

Se le ha determinado en forma de lentes puntuales en los SEV 10-A y 12-A a diferentes 

niveles de profundidad donde la: Resistividad verdadera: mediana 24.0 a 25.0 Ohm-m. 

Espesor: De 9.2 a 43.0 m. Estado: Horizonte con malas condiciones Geoeléctricas, muy 

baja permeabilidad, probablemente saturada de agua mineralizada. Depósitos: 

Sedimentos finos. 

Horizonte Profundo (H4) 

Resistividad verdadera: alta 90.0 a 144 Ohm-m. Espesor: No ha sido calculado por 

tratarse de la última capa de estudio. Depósitos: Substrato rocoso.  

Según los resultados de la prospección geofísica, dentro de todos los horizontes en 

estudio, el que mejores condiciones hidrogeológicas y litológicas presenta, es el   

horizonte H2 que corresponden a sedimentos de buena permeabilidad que 

consideraremos como el acuífero aprovechable a partir del nivel estático. 
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Figura 3.7-4 Ubicación del Corte geoeléctrico C-C’  

 
Fuente: 

Estudio Ambiental de la Refinería La Pampilla y su Planta de Ventas (Aprobado mediante Oficio N° 4871-98-EM/DGH). 

Información contenida en el Estudio Hidrogeológico del EIA-sd del proyecto de adecuación a nuevas especificaciones 

RLP21 (Aprobado mediante Resolución Directoral N° 379-2013-MEM/AAE) y RELAPASA, 2010.   

Elaboración: JCI, 2024. 

Figura 3.7-5 Corte geoeléctrico C-C’  

 
Fuente: Estudio Hidrogeológico del EIA-sd del proyecto de adecuación a nuevas especificaciones RLP21 (Aprobado 

mediante Resolución Directoral N° 379-2013-MEM/AAE). 
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3.7.2.9.4 Caracterización del sistema acuífero 

A. Naturaleza del acuífero. 

Para el área de estudio evaluada, se dispone de una Sección Hidrogeológica Local 

Conceptual A-A’ (Figura 3.7-6), en función de la interpretación geofísica SEV’s (Corte 

geoeléctrico C-C’); los niveles freáticos en los piezómetros y pozos, de la cual se puede 

indicar que: 

El relleno cuaternario de origen fluvio-aluvial, se extiende a través de toda el área del 

proyecto, constituyendo el reservorio del acuífero. En la cual se tiene en resumen 3 

unidades hidrogeológicas locales: Unidad hidrogeológica-1 (UH-1), Unidad 

hidrogeológica-2 (UH-2) y un Unidad hidrogeológica-3 (UH-3). Las cuales se detallan a 

continuación: 

• Unidad hidrogeológica-1 (UH-1), un horizonte no saturado (seco) interpretado según 

la geofísica como: arena gruesa, arena fina y arcilla, los cuales aparecen mezclados. 

Presenta un espesor promedio de 4 metros. 

• Unidad hidrogeológica-2 (UH-2), corresponde al acuífero saturado interpretado según 

la geofísica como: materiales predominantemente gruesos y finos mezclados 

compuestos por cantos rodados chicos y arena gruesa y fina. Se encuentra a una 

profundidad promedio desde 4 a 45 metros desde la superficie del terreno. 

• Unidad hidrogeológica-3 (UH-3), corresponde a un basamento rocoso constituido por 

piedras angulosas, arena gruesa y fina. Se encuentra a una profundidad promedio de 

45 metros desde la superficie del terreno. 

Este acuífero desde el punto de vista hidrogeológico presenta condiciones de napa libre 

y los elementos que la constituyen en su mayor proporción son permeables. 
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Figura 3.7-6 Sección hidrogeológica local conceptual A-A’ 

 

Fuente: Estudio Hidrogeológico del EIA-sd del proyecto de adecuación a nuevas especificaciones RLP21 (Aprobado mediante Resolución Directoral N° 379-2013-MEM/AAE). 

Elaboración: JCI, 2024.
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B. Napa freática 

Según lo evaluado, se puede indicar que la napa freática contenida en el acuífero 

descrito anteriormente es libre y forma parte del sistema acuífero del cono deyectivo del 

río Chillón que se alimenta de los aportes laterales proveniente principalmente de las 

infiltraciones del cauce del río. 

Basado en las cotas absolutas del terreno y los niveles de agua en reposo medidos en 

pozos representativos, se tiene el Anexo 3.11, Mapa LBF-09 Mapa de Hidroisohipsas. En 

dicho mapa se observa además que la dirección de flujo sigue una dirección preferencial 

Sur-Este a Nor-Oeste, que evidencia la alimentación principal del acuífero a partir de las 

infiltraciones del río Chillón, que ingresan por el este del área de estudio. 

3.7.2.9.5 Hidrodinámica subterránea 

Dentro de la hidrodinámica subterránea del acuífero, se van a describir sus 

características hidráulicas, como referencia se tomaron los 3 pozos cercanos al área de 

estudio.6 El cual se ha elaborado el Anexo 3.11, Mapa LBF-10 Mapa de Ubicación de 

pozos con pruebas de bombeo, de los cuales se obtuvieron los siguientes parámetros: 

C. Transmisividad. 

Las características hidráulicas del acuífero han podido ser definidas a partir de 

observaciones de ensayos de bombeo efectuado por consultores privados tales como 

en el Pozo Nº 097 (IRHS-04), pozo Receptora CORPAC8, también se cuenta con los 

resultados de la prueba de bombeo realizado al Pozo Edegel Nº 019, los cuales han 

permitido determinar los parámetros hidráulicos representativos del reservorio acuífero 

del sector. Para todos los casos, la interpretación se basó en la fórmula de aproximación 

logarítmica de Jacob, deducida de la fórmula establecida por Theis. En el siguiente 

cuadro, se muestran los resultados obtenidos. 

Cuadro 3.7-24 Características hidráulicas de los acuíferos 

Pozo Fase Transmisividad, T (m
2
/s) 

Pozo Nº 09 (IRHS-04) Descenso 1.4x10
-2

 

Pozo Receptora Corpac Recuperación 3.7x10
-2

 

 

 

6 Estudio Hidrogeológico en el sector Palmo con fines de localización de un pozo tubular, Ventanilla, 

RELAPASAA 
7 “Estudio para determinar la perforación de un nuevo pozo de agua RELAPASA” (ACISA, 2006) 
8 Estudio Hidrogeológico para el abastecimiento de agua al Programa Nacional de Control de Fiebre 

AFTOSA”. MINAG (1976) 
9 Perforación de pozo tubular exploratorio EDEGEL Nº 01-Ventanilla. ACISA (2005). 
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Cuadro 3.7-24 Características hidráulicas de los acuíferos 

Pozo Fase Transmisividad, T (m
2
/s) 

Pozo Playa Edegel Nº 01 Recuperación 7.7x10
-2

 

Fuente: Estudio Hidrogeológico del EIA-sd del proyecto de adecuación a nuevas especificaciones RLP21 (Aprobado 

mediante Resolución Directoral N° 379-2013-MEM/AAE).  

D. Coeficiente de almacenamiento. 

Representa la producción específica del material desaguado durante el bombeo; por lo 

tanto, el coeficiente de almacenamiento indica cuánta agua se encuentra almacenada 

en la formación con posibilidades de ser removidas por bombeo. Para nuestro caso, se 

toma como referencia la información de estudios anteriores donde indica que para el 

sector se obtuvo un coeficiente de almacenamiento de 6% (0.06). 

Los valores obtenidos de los parámetros hidráulicos que describen las posibilidades del 

acuífero conducción o transmisividad (T) y almacenamiento (S) son representativos de 

acuíferos productivos. 

3.7.2.10 Riesgos Naturales  

Si bien este capítulo corresponde a riesgos naturales, es pertinente aclarar la aplicación 

del término riesgos naturales por peligros naturales, debido a que la definición de riesgos 

naturales dentro ámbito académico ha sido ampliamente discutido y corregido en el 

marco legal peruano. El término Riesgos Naturales, no existe legalmente, sino Riesgos 

Socioambientales. Solamente, el concepto de riesgos implica realizar los estudios de 

peligros naturales y de vulnerabilidad, cuyo cruce de información generan los riesgos 

socioambientales.  

Es por ello, que el término apropiado para el desarrollo de los impactos ambientales del 

presente instrumento de gestión ambiental es de “Peligros Naturales”. Por ello, el 

desarrollo de este capítulo hace énfasis en los peligros naturales. 

3.7.2.10.1 Peligros Naturales 

La definición correcta aplica a peligros naturales conceptualizados como los fenómenos 

naturales que se manifiestan con la potencial probabilidad de causar daño a las personas 

a los medios de vida. 

Para fines del ITS, es relevante describir la ocurrencia de los peligros naturales a partir 

de información existente de los estudios de las instituciones técnico-científicas. 

Los peligros identificados en el área de estudio son los siguientes: 

C. Peligro Sísmico 

La ubicación del proyecto en la costa central del Perú frente al mar Callao, dentro del 

cinturón de fuego, donde ocurren la mayor cantidad de terremotos en el mundo, indican 

el grado de exposición al peligro sísmico.  
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Se resalta la gran cantidad de sismos que ocurren frente al Callao, tienen un origen en 

la subducción de placas tectónicas, donde la placa de Nazca de orientación oeste – este, 

que se desplaza a razón entre 8 a 10 cm por año, penetra por debajo de la placa 

sudamericana, cuya fricción sobre superficies rugosas llamadas asperezas, generan 

niveles variados de magnitud de sismos, cuyas rupturas generan ondas de energía que 

se trasladan por las capas internas de la tierra hasta llegar a la superficie, manifestándose  

en la aceleración de suelo en superficie. 

Dependiendo de la energía liberada, la manifestación de la aceleración del suelo va a 

estar en función de su distancia entre el hipocentro con el epicentro y su distancia a la 

zona del proyecto. Mientras más cortas sean las distancias entre sí, mayor será la 

manifestación del peligro sísmico, pueden generar grietas en el suelo o deformaciones 

del relieve local y cercano. 

Cabe precisar, que los terremotos si bien tienen su origen en la subducción de placas, 

estos pueden ocurrir tanto en fondo marino como en la zona continental.  

Los sismos se clasifican en: 

• Sismos superficiales, < a 60 Km de profundidad, en el mapa de color rojo  

• Sismos intermedios 61-300 km de profundidad, en el mapa de color verde 

• Sismos profundos > 301 km de profundidad, en el mapa de color azul. 

En el Mapa Sísmico del Perú, elaborado por el Instituto Geofísico del Perú IGP, para el 

1960-2020, se puede observar los sismos ocurridos en el borde costero, con 

predominancia de sismos superficiales, < a 60 Km de profundidad, representados en el 

mapa de color rojo y sismos intermedios en color verde. Ver la Figura 3.7-7 Mapa sísmico 

del Perú. 
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Figura 3.7-7 Mapa Sísmico del Perú, periodo 1960-2022 

 
Fuente: IGP, 2022. 
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La Figura 3.7-8, muestra la zona frente a Lima y Callao en la costa central del Perú, la 

cual se encuentra hace años en un gap sísmico, es decir, una zona de silencio sísmico, 

que en cualquier momento podría activarse, debido a que el último terremoto importante 

se produjo frente al Callao el año 1974, con una magnitud de 7.4. 

Figura 3.7-8 Mapa de riesgo sísmico y tsunami en Lima 

 

Fuente: IGP, 2022 & Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento. 

En la región Central sobresalen los sismos ocurridos en 1586 (IX MM), 1687 (X MM) y 

1746 (X MM), los mismos que destruyeron casi por completo la ciudad de Lima, 

resaltando entre ellos el del año 1746 que destruyó e inundo el callao.  

D. Peligro por licuefacción de Suelos  

La licuefacción de suelos es un fenómeno en el cual los terrenos, a causa de saturación 

de agua y particularmente en sedimentos recientes como arena o grava, pierden su 

firmeza y fluyen como resultado de los esfuerzos provocados en ellos debido a los 

terremotos, más aún cuando la aceleración sísmica es originada por sismos de gran 

magnitud iguales o mayores a 7.  

La licuefacción es una causa mayor de destrucción relacionada con terremotos, por la 

acción directa de las ondas sobre los edificaciones o infraestructura. En otras palabras, 

Zona de gap 

sísmico 

ZONA DE SILENCIO SÍSMICO 

EN EL DEPARTAMENTO DE 

LIMA 
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la licuefacción es capaz de desplazar, hundir o incluso volcar infraestructura, sean casas, 

edificios u otros. Estas formas de manifestaciones de peligro, es de esperarse en 

regiones costeras que están más expuestas, porque tienen un nivel freático alto, debido 

a la intrusión marina y poca elevación del terreno sobre el nivel del mar, por tanto, toda 

obra construida en estas zonas debe contar con estudios previos y detallados que 

caractericen el tipo de suelo y nivel freático.  

Un ejemplo, son los daños observados en el terremoto de Pisco -Perú, después del gran 

terremoto del 2007 fueron causados por licuefacción de suelos. Otros terremotos en 

Perú han causado licuación de suelos frente al borde costero. 

Figura 3.7-9 Licuación de suelos del terremoto de Chimbote en 1970 

 

Fuente: Alva, J. (2013). Evaluación del potencial de licuación de suelos. 

E. Peligro Tsunamigénico 

El peligro tsunamigénico o de ocurrencia de tsunamis, definidos como grandes olas de 

puerto, que tienen capacidad de destrucción cuando se producen e inundan sobre el 

borde costero es originado por los terremotos originados en fondo marino. Estos 

fenómenos pueden ser de origen cercano, es decir, ocasionados por terremotos dentro 

de la zona de subducción de la costa peruana, aproximadamente dentro de los 180 km 

de la costa, siendo los más peligrosos; Los sismos de origen lejanos de gran magnitud 

ocurridos en el pacífico occidental, también tiene la capacidad de generar tsunamis que 

han llegado a las costas sudamericanas.  

La capacidad destructiva se manifiesta sobre terrenos de baja elevación, como el del 

área del proyecto, cuya altitud varía entre 3 y 4 m s.n.m. tal como se muestra en el perfil 

de elevación de la siguiente Figura:  
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Figura 3.7-10  Perfil de elevación del área del proyecto  

 

Elaboración: JCI, 2024 

La dirección de Hidrografía y Navegación de la Marina de Guerra del Perú ha realizado 

la carta de inundación del borde costero (Ver Figura 3.7-11), originado por Tsunami, 

frente a la provincia Constitucional del Callao, considerando como factor 

desencadenante sismos de subducción de magnitud 8.5 y 9.0. De ello se concluye que 

el área del proyecto se encuentra dentro de la zona de inundación por tsunami. Debido 

a que en ambos casos se vería afectada por olas que generaría la inundación.   
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Figura 3.7-11 Carta de Inundación del área del proyecto 

 

Elaboración: JCI, 2024. 

3.7.2.11 Calidad Ambiental  

3.7.2.11.1 Calidad de aire 

En el presente ítem, se describe el comportamiento de las condiciones de la calidad de 

aire dentro del área de estudio del Proyecto.   

3.7.2.11.1.1 Metodología 

A. Análisis de Laboratorio 

Las metodologías usadas para el análisis de los parámetros de calidad de aire 

muestreados se basan en las siguientes normas.  

Ubicación del proyecto  
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Cuadro 3.7-25 Metodología aplicada en los monitoreos de calidad de aire 

*Su unidad es en cm3/min. 

ASTM: American Society for Testing and Materials. 

EPA: U.S. Environmental Protection Agency. Methods for Chemical Analysis. 

L.D.M. = Límite de detección del método. 

L.C.M. = Límite de cuantificación del método. 

Fuente: Informe de ensayo Nro. 1-16917/23. 

Elaboración: JCI, 2024. 

En el Anexo 3.8.1. se presentan las cadenas de custodia, emitidos durante el periodo de 

evaluación para la calidad del aire. 

B. Equipos empleados 

El monitoreo de material particulado de PM10 se llevó a cabo con equipos de alto volumen 

Parámetro Norma de referencia Título 
L.D.M. 

(µg/m3) 
LCM 

(µg/m3) 

Dióxido de 

Azufre, (SO2) 

NTP-ISO 10498:2017 

(revisada el 2022). 2017. 

AIRE AMBIENTAL.  

Determinación de Dióxido de Azufre. 

Método de fluorescencia ultravioleta. 
3.4 - 

Dióxido de 

Nitrógeno, 

(NO2) 

NTP-ISO 7996:2019. 

2019. Aire ambiental.  

Determinación de la concentración másica 

de óxidos de nitrógeno. Método de 

quimioluminiscencia. 
0.82 - 

Material 

Particulado, 

PM2.5 

NTP 900.030. 2018. 

MONITOREO DE 

CALIDAD AMBIENTAL.  

Calidad de aire. Método de referencia 

para la determinación de material 

particulado respirable como PM10 en la 

atmósfera. 

2 - 

Material 

Particulado, 

PM10 

NTP 900.030. 2018. 

MONITOREO DE 

CALIDAD AMBIENTAL.  

Calidad de aire. Método de referencia 

para la determinación de material 

particulado respirable como PM10 en la 

atmósfera  

1.0 - 

Monóxido de 

Carbono, (CO) 
EPA 40 CFR, Appendix 

C to Part 50. 2021.  

Measurement Principle and Calibration 

Procedure for the Measurement of Carbon 

Monoxide in the Atmosphere (Non- 

Dispersive Infrared Photometry) 

49.39 - 

Sulfuro de 

hidrogeno, 

(H2S) 

CERPER LE-ME-DHA 

(Método Validado). 

2011.  

Determinación de Sulfuro de Hidrógeno 

en Aire usando equipo Automático por 

Fluorescencia Ultravioleta 
0.4 - 

Ozono (O3) * 
EPA 40 CFR, Appendix 

D to Part 50. 2021.  

Reference Measurement Principle and 

Calibration Procedure for the 

Measurement of Ozone in the 

Atmosphere. (Chemiluminescense 

Method). 

2.14  

Benceno 

NTP 712.107. 2020. 

Monitoreo De Calidad 

Ambiental.  

Método de medida de la concentración de 

benceno en aire ambiental. Parte 2: 

Muestreo por aspiración seguido de 

desorción por disolvente y cromatografía 

de gases. 

- 0.071 

Parámetros 

meteorológicos 
D5741-96 (2017) 1996.  

Standard Practice for Characterizing 

Surface Wind Using a Wind Vane and 

Rotating Anemometer 

- - 
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(Hi Vol), mientras que el material particulado de PM2.5 fue realizado con un equipo de 

bajo volumen (Low Vol). Las concentraciones de CO, NO2, SO2, O3, H2S y C6H6 fueron 

registradas mediante un tren de muestreo.  

Adicionalmente, se instaló una estación meteorológica para la toma de datos de 

parámetros meteorológicos; todas las estaciones fueron monitoreados durante cinco 

(05) días continuos. 

A continuación, se presenta los equipos empleados por el laboratorio: 

Cuadro 3.7-26 Características de los equipos para medición de calidad del aire  

Equipos Marca/Fabricante Modelo Serie 

Fecha de 

calibración y/o 

verificación 

Muestreador de partículas 

PM10 ALTO VOLUMEN 
Thermo Scientific G10557 P9425X 2023-05-22 

Muestreador de partículas 

PM10 ALTO VOLUMEN 

Tisch 

Environmental 

TE-

10557PM10X 
P10901X 2023-04-28 

Muestreador de partículas 

PM2.5 BAJO VOLUMEN 
Thermo Scientific Partisol 2000i 2000IW209892208 2023-09-28 

Muestreador de partículas 

PM2.5 BAJO VOLUMEN 
BGI PQ200 1338 2023-10-04 

Analizador de NOx (NO y 

NO2) 
Teledyne T200 360 2023-08-17 

Analizador automático de 

Óxidos de nitrógeno 

(NO / NO2 / NOx) 

Thermo Scientific 42i 1160920016 2023-05-23 

Analizador Automático de 

Ozono 
Teledyne T400 6500 2023-08-09 

Analizador Automático de 

Ozono 
Thermo Scientific 49i 1126449721 2023-09-01 

Analizador automático de 

Sulfuro de Hidrógeno y 

Dióxido de azufre 

Teledyne T101 99 2023-09-22 

Analizador automático de 

Sulfuro de Hidrógeno y 

Dióxido de azufre 

Thermo Scientific 450i 1160920015 2023-05-23 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 

 

En el Anexo 3.8.4 se presentan los certificados de calibración de los equipos que 

realizaron el monitoreo de calidad del aire y parámetros meteorológicos. 

3.7.2.11.1.2 Estaciones de monitoreo  

Para fines de evaluación del presente ITS, se propuso dos (02) estaciones de monitoreo 

a ser evaluadas en el marco del Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 010-2019-MINAM.  

La ubicación de las estaciones de muestreo es representativa, teniendo en cuenta la 

extensión del área de estudio y la dirección predominante del viento (barlovento y 
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sotavento). Además, la ubicación de dichas estaciones se propone en función de los 

impactos potenciales directos e indirectos del Proyecto sobre el componente 

atmosférico, tal como se detalle en el siguiente cuadro:  

Cuadro 3.7-27 Estaciones de monitoreo de calidad de aire 

Estación Descripción 

Coordenadas UTM Datum 

WGS 84 – Zona 18S 
Representatividad 

Este Norte 

RLP-CAIR-01 
A sotavento (noreste) del área de 

proyecto 
267 174 8 680 971 

Punto representativo en el área 

del proyecto 

RLP-CAIR-02 
A barlovento (sur) del área de 

proyecto 
267 009 8 680 574 

Punto representativo en el área 

del proyecto 

Fuente: JCI, 2024. 

 

Asimismo, en el Anexo 3.11 Mapas, se presenta el Mapa LBF-11. Mapa de Estaciones 

de Monitoreo de Calidad de Aire. 

3.7.2.11.1.3 Estándares de calidad ambiental 

Los muestreos de material particulado y gases fueron realizados y analizados por el 

laboratorio Certificaciones del Perú S. A. (CERPER), laboratorio acreditado por el 

INACAL, bajo los lineamientos establecidos en el Protocolo de Monitoreo de Calidad de 

Aire, Asimismo, el estándar de comparación será el señalado en el Decreto Supremo N° 

003-2017-MINAM. Cabe señalar que los parámetros del Decreto Supremo N° 011-2023-

MINAM no han sido muestreados debido a que no se encuentran relacionados con las 

actividades del presente ITS. 

En el Anexo 3.8.5 Acreditación del laboratorio se presenta el certificado de acreditación 

del laboratorio, emitido por el INACAL. En el Anexo 3.8.2 Informes de ensayo, se 

presentan los informes de ensayo de calidad de aire y en el Anexo 3.8.1 las cadenas de 

custodia, emitidos durante el periodo de evaluación.  

Cuadro 3.7-28 Parámetros de evaluación de calidad de aire 

Estación Parámetros de evaluación 
Periodo de 

evaluación 

ECA-Aire de 

comparación 

RLP-CAIR-01 

Dirección de viento, Humedad relativa, 

Presión atmosférica, Temperatura a nivel 

del suelo, Velocidad del viento, Dióxido 

de azufre, Dióxido de nitrógeno, 

Monóxido de carbono, Sulfuro de 

hidrógeno, Benceno (Anual), Ozono (O3), 

Material particulado PM10 y Material 

particulado PM2.5  

Diciembre (2023) 
Decreto Supremo  

Nº 003-2017-MINAM 

RLP-CAIR-02 

Fuente: JCI, 2024. 

Como se indicó previamente, la evaluación de la calidad de aire se realizó mediante la 

comparación de los resultados obtenidos en los monitoreos con los valores establecidos 

en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Aire (ECA-Aire vigente), 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº003-2017-MINAM, cuyos valores establecidos 

se presenta en el siguiente Cuadro:  

000111



  

 

PY-2336 Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental 

del PAMA de la Refinería La Pampilla 
 

 3-90 

Cuadro 3.7-29 Estándares de comparación de calidad de aire  

Parámetros Periodo 
ECA Aire - 2017 D.S. N.º 003-2017-MINAM 

Valor (µg/m3) Criterios de evaluación 

Material Particulado con diámetro menor a 

2.5 micras (PM2.5) 

24 horas 50 NE más de 7 veces al año 

Anual 25 Media aritmética anual 

Material Particulado con diámetro menor a 

10 micras (PM10) 

24 horas 100 NE más de 7 veces al año 

Anual 50 Media aritmética anual 

Ozono  8 horas  100 
Máxima media diaria 

NE más de 24 veces al año 

Dióxido de Azufre (SO2) 24 horas 250 NE más de 7 veces al año 

Benceno (C6H6) Anual 2 Media aritmética anual 

Sulfuro de Hidrógeno (H2S) 24 horas 150 Media aritmética 

Dióxido de Nitrógeno 
1 hora 200 NE más de 24 veces al año 

Anual 100 Media aritmética anual 

Monóxido de carbono 
1 hora 30 000 NE más de 1 veces al año 

8 horas 10 000 Media aritmética móvil 

Fuente: Decreto Supremo Nº 003-2017-MINAM 

Elaboración: JCI, 2024. 

3.7.2.11.1.4 Resultados de calidad de aire 

En el Cuadro 3.7-29, se detallan los resultados de los muestreos realizados por el 

laboratorio CERPER CERTIFICACIONES DEL PERU S.A. desde el 02 al 06 de diciembre 

del 2023; y el mismo que consiste en la evaluación y comparación con el ECA Aire. 

Además, en el Anexo 3.8.2 se adjunta los Informes de Ensayo con los resultados de los 

monitoreos realizados para calidad de aire.
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Cuadro 3.7-30 Resultados de los muestreos de calidad de aire 

ECA Aire - 2017 D.S. N.º 003-2017-MINAM 2 250 30000 - 200 - 100 50 100 150 

Estación de 

Muestreo 
Fecha de muestreo 

Coordenadas UTM (Datum 

WGS 84-18S) 
Benceno SO2 CO NO NO2 NOX O3 PM 2.5 PM 10 H2S 

Este Norte (ug/m3) (ug/m3) (ug/m3) (ug/m3) (ug/m3) (ug/m3) (ug/m3) (ug/m3) (ug/m3) (ug/m3) 

L.D.M. <0.0711 3.4 49.39 0.64 0.82 1.31 2.14 2 1 0.4 

RLP-CAIR-01 

DIA 1 

266 899 8 681 183 

<0.0711 9.66 3 681 6.53 16.1 22.6 18.52 11.83 105 4.34 

DIA 2 <0.0711 9.64 3 690 6.35 16.3 22.6 18.54 18.54 164 4.389 

DIA 3 <0.0711 9.64 3 678 6.55 18.1 24.6 18.56 11.71 152 4.374 

DIA 4 <0.0711 9.76 3 685 6.42 22 28.4 18.7 48.37 117 4.377 

DIA 5 <0.0711 9.61 3 686 5.49 17.2 22.6 18.52 17.17 131 4.351 

RLP-CAIR-02 

DIA 1 

266 983 8 680 571 

<0.0711 10.64 3 659 9.08 11.56 20.6 16.05 48.67 158 5.436 

DIA 2 <0.0711 10.77 3 659 8.8 13.5 22.4 16.1 27.33 151 5.644 

DIA 3 <0.0711 10.88 3 687 9.16 9.77 18.9 16.57 14.29 112 5.604 

DIA 4 <0.0711 11.38 3 751 9.02 9.53 18.5 16.96 36.96 140 5.735 

DIA 5 <0.0711 11.5 3 822 8.76 9.83 18.6 17.8 20.42 127 6.408 

Las celdas de color “rojo” representan excedencias sobre los valores establecidos por el ECA Aire. 

Elaboración: JCI, 2024. 

000113



  

 

PY-2336 Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental 

del PAMA de la Refinería La Pampilla 
 

 3-92 

Cuadro 3.7-31 Resultados meteorológicos 

Estaciones 

de monitoreo 
Fecha 

Temperatura 

ambiental 

Humedad 

relativa 

Velocidad 

del viento 

Presión 

atmosférica Dirección 

del viento 

(°C) (%) (m/s) (mmHg) 

RLP-CAIR-02 

Del 02 al 03/12/23 20.1 80 1.3 1012.3 SW 

Del 03 al 04/12/23 20.3 83 0.8 1012.7 SSE 

Del 04 al 05/12/23 20.5 85 0.9 1012.8 S 

Del 05 al 06/12/23 20.6 80 1 1012.6 SSW 

Del 06 al 07/12/23 20.7 79 1 1012.6 SSW 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 

Los resultados de la información meteorológica se presentan en el Anexo 3.8.2.   

3.7.2.11.1.5 Evaluación de calidad de aire 

De la comparación con el ECA Aire del 2017, se advierte que estos no presentaron 

excedencias a los estándares establecidos salvo para el parámetro asociado al Material 

particulado PM10 esto debido a las características del terreno en donde se ejecutó el 

monitoreo de calidad de aire. 

Gráfico 3.7-14 Representación gráfica de las concentraciones del PM10 

 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 

3.7.2.11.2 Niveles de ruido ambiental 

La evaluación de los niveles de ruido se basó en los resultados obtenidos de los análisis 

realizados por el siguiente laboratorio:  
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- Certificaciones del Perú S. A. (CERPER).  

Es preciso señalar que este laboratorio se encuentra debidamente acreditado por el 

Instituto Nacional de Calidad (INACAL). 

3.7.2.11.2.1 Metodología 

A. Análisis de Laboratorio 

Los métodos y técnicas empleados están de acuerdo con las disposiciones transitorias 

del D.S. Nº 085-2003-PCM y el protocolo publicado con Resolución Ministerial N° 227-

2013-MINAM. Actualmente se cuenta con dos (02) Normas Técnicas Peruanas (NTPs) 

aprobadas por INDECOPI: 

Cuadro 3.7-32 Método de ensayo para análisis de los niveles de ruido ambiental  

Parámetros Método de ensayo 

Ruido Ambiental  

NTP ISO 1996-1:2020, Descripción, medición y evaluación del ruido 

ambiental. Parte 1: Índices básicos y procedimiento de evaluación. 

NTP ISO 1996-2:2021, Acústica – Descripción y Mediciones de Ruido 

Ambiental. Parte 2: Determinación de los niveles de ruido ambiental. 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 

 

En el Anexo 4.5.2. se presentan las cadenas de custodia, emitidos durante el periodo de 

evaluación para los niveles de ruido. 

Asimismo, para el muestreo de los niveles de ruido ambiental se consideró lo siguiente: 

- El sonómetro debe alejarse al máximo, tanto de la fuente de generación de ruido 

como de superficies reflectantes (paredes, suelo, techo, objetos, etc.). 

- El técnico operador deberá alejarse lo máximo posible del equipo de medida para 

evitar apantallar el mismo. Esto se realizará siempre que las características del 

equipo no requieran tener al operador cerca. En caso lo requiera, deberá 

mantener una distancia razonable que le permita tomar la medida, sin apantallar 

el sonómetro. El uso del trípode será indispensable. 

- Desistir de la medición si hay fenómenos climatológicos adversos que generen 

ruido: lluvia, granizo, tormentas, etc. 

- Tomar nota de cualquier episodio inesperado que genere ruido. 

- Adecuar el procedimiento de medición y las capacidades del equipo al tipo de 

ruido que desea medir. 

3.7.2.11.2.2 Estaciones de monitoreo 

Para esta evaluación, se consideró dos (02) estaciones de monitoreo de los niveles de 

ruido a ser evaluados, a efectos de cumplir con criterios de ubicación y 

representatividad. Es importante precisar que la ubicación de dichas estaciones se 

propone teniendo en cuenta los impactos potenciales directos e indirectos del Proyecto 
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sobre el componente de emisión sonora; y su ubicación corresponden a la misma 

ubicación de las estaciones de calidad de aire 

Cuadro 3.7-33 Estaciones de monitoreo de ruido ambiental 

Estación Descripción 

Coordenadas UTM Datum 

WGS 84 – Zona 18S 
Representatividad 

Este Norte 

RLP-RUI-01 
A sotavento (noreste) del área de 

proyecto 
267 174 8 680 971 

Punto representativo en el área 

del proyecto 

RLP-RUI-02 
A barlovento (sur) del área de 

proyecto 
267 009 8 680 574 

Punto representativo en el área 

del proyecto 

Elaboración: JCI, 2024 

 

Asimismo, en el Anexo 3.11 Mapas, se presenta el Mapa LBF-12. Mapa de Estaciones 

de Monitoreo de Ruido. 

3.7.2.11.2.3 Estándares de calidad ambiental 

En la evaluación de la calidad de los niveles de ruido se realizó mediante la comparación 

de los resultados obtenidos en el muestreo con los valores establecidos en los 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Ruido, aprobado mediante el 

Decreto Supremo (D.S.) N.º 085-2003-PCM.  

La normativa nacional en mención determina cuatro (4) zonas de aplicación para los 

estándares de ruido. Se estableció que los resultados sean comparados con la Zona 

Industrial, ver el siguiente cuadro:  

Cuadro 3.7-34 Equipo utilizado para el monitoreo de ruido ambiental 

Zonas de aplicación 

Valores expresados en LAeqt (1) 

Horario diurno (2) Horario nocturno (3) 

Zona de Protección Especial 50 dB(A) 40 dB(A) 

Zona Residencial 60 dB(A) 50 dB(A) 

Zona Comercial 70 dB(A) 60 dB(A) 

Zona Industrial 80 dB(A) 70 dB(A) 

Fuente: D.S. N.º 085-2003-PCM 

Elaboración: JCI, 2024 

1 nivel de presión sonora continúo equivalente con ponderación A, expresado en decibeles A-dB(A). 
2 periodo comprendido desde las 7:01 horas hasta las 22:00 horas 
3 periodo comprendido desde las 22:01 horas hasta las 7:00 horas. 
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3.7.2.11.2.4 Resultados de niveles de ruido ambiental 

En el siguiente Cuadro, se detallan los resultados de los muestreos realizados por 

CERPER CERTIFICACIONES DEL PERU S.A. en el mes de diciembre del 2023 y el 

mismo que consiste en la evaluación y comparación con el ECA Ruido.  

Además, en el Anexo 3.8, Calidad Ambiental, se adjunta el Anexo 3.8.2 Informes de 

ensayo. 

Cuadro 3.7-35 Resultados de los muestreos de calidad de ruido 

Estación de muestreo 

Coordenadas 

DATUM WGS-84-

18S 
ECA 

Ruido 
Horarios Lecturas 

Lmáx Lmín Leq 

Este Norte dbA 

RLP-RUI-01 
267 

174 

8 680 

971 

80 Diurno 

1ra lectura 78.0 68.9 71.0 

2da lectura 80.0 69.1 71.0 

3ra lectura 75.7 64.5 68.0 

70 Nocturno 
1ra lectura 57.5 50.5 51.4 

2da lectura 59.6 51.0 53.6 

RLP-RUI-02 
267 

009 

8 680 

574 

80 Diurno 

1ra lectura 73.0 63.5 65.6 

2da lectura 76.8 66.4 68.6 

3ra lectura 71.1 61.2 64.1 

70 Nocturno 
1ra lectura 60.2 52.1 53 

2da lectura 62.4 52.7 52.5 

Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 

3.7.2.11.2.5 Evaluación de los niveles de ruido 

De la comparación con el ECA Ruido del 2003, se advierte que estos no superaron los 

estándares establecidos en los horarios diurno y nocturnos para sus valores 

equivalentes, cumpliéndose así con la normativa actual. 

3.7.2.11.3 Calidad de suelo 

En el presente ítem, se procede a evaluar la calidad de suelo relacionada a los objetivos 

del presente Instrumento Técnico Sustentatorio (ITS), los puntos de muestreo analizados 

fueron tomados en la Zona de Playas de la Refinería la Pampilla S.A.A. 

La evaluación de la calidad de suelo se basó en los resultados obtenidos de los análisis 

realizados por el siguiente laboratorio:  

- AGQ Labs Peru (AGQ PERU S.A.C.) 

Es preciso señalar que este laboratorio se encuentra debidamente acreditado por el 

Instituto Nacional de Calidad (INACAL). 

3.7.2.11.3.1 Metodología 

El método utilizado para la toma de muestra de suelo en campo fue realizado según la 
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“Guía para muestreo de suelos”, aprobado el 1 de noviembre del 2014 por el MINAM 

en función del documento emitido por el MINAM en el marco del Decreto Supremo N° 

002-2013-MINAM. Las metodologías usadas para el análisis de los parámetros de 

calidad de suelo muestreados se basan en las siguientes normas: 

Cuadro 3.7-36 Equipo utilizado para el muestreo de calidad de suelo 

Fuente: Informes de Ensayo. AGQ Labs, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 

3.7.2.11.3.2 Estaciones de monitoreo 

Se estableció un total de dos (02) estaciones de monitoreo a profundidades de 0 cm a 

10 cm; y de 10 cm hasta 75 cm. Asimismo, con fines de conocer las concentraciones 

naturales del suelo, se consideró tres (03) estaciones para niveles de fondo. A 

continuación, se presentan las coordenadas de ubicación de las estaciones de 

monitoreo: 

Cuadro 3.7-37 Estaciones de monitoreo de calidad de suelo y nivel de fondo 

Puntos de 

muestreo 
Descripción 

Coordenadas UTM Datum 

WGS 84 – Zona 18S Profundidad 

(cm) 
Tipo de muestra 

Este Norte 

RLP-

CSUE-01 

(0.10) 

Ubicado en la zona de 

tratamiento (landfarming) 
267 065 8 680 652 10 cm Simple 

ENSAYO NORMA DE REFERENCIA 

Benceno  EPA Method 8260D Rev.4 (2018) 

Tolueno EPA Method 8260D Rev.4 (2018) 

Etilbenceno EPA Method 8260D Rev.4 (2018) 

Xilenos EPA Method 8260D Rev.4 (2018) 

Benzo (a) pireno EPA Method 8270E Rev.6 (2018) 

Naftaleno EPA Method 8270E Rev.6 (2018) 

F1(C6-C10) EPA Method 8015C. Rev.3 (2007) 

F2 (>C10-C28) EPA Method 8015C. Rev.3 (2007) 

F3 (>C28-C40) EPA Method 8015C. Rev.3 (2007) 

Arsénico EPA Method 3050B Rev.2 (1996) / EPA Method 6020B Rev.2 (2014) 

Bario EPA Method 3050B Rev.2 (1996) / EPA Method 6020B Rev.2 (2014) 

Cadmio EPA Method 3050B Rev.2 (1996) / EPA Method 6020B Rev.2 (2014) 

Cromo EPA Method 3050B Rev.2 (1996) / EPA Method 6020B Rev.2 (2014) 

Cromo VI PP-205 Rev.8 2021 (Digestión Basado en DIN EN 15192) 

Mercurio 
EPA Method 3050B Rev.2 (1996) / EPA Method 6020B Rev.2 

(2014) 

Plomo 
EPA Method 3050B Rev.2 (1996) / EPA 

Method 6020B Rev.2 (2014) 
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Puntos de 

muestreo 
Descripción 

Coordenadas UTM Datum 

WGS 84 – Zona 18S Profundidad 

(cm) 
Tipo de muestra 

Este Norte 

RLP-

CSUE-01 

(0.55) 

Ubicado en la zona de 

tratamiento (landfarming) 
267 065 8 680 652 55 cm Simple 

RLP-

CSUE-02 

(0.10) 

Ubicado en la zona de acopio 

temporal de suelo tratado 
267 046 8 680 766 10 cm Simple 

RLP-

CSUE-02 

(0.75) 

Ubicado en la zona de acopio 

temporal de suelo tratado 
267 046 8 680 766 0.75 cm Simple 

RLP-NF-

01 

Ubicado al noreste del área 

del proyecto 
266 931 8 680 531 10 cm Compuesta 

RLP-NF-

02 

Ubicado al norte del área del 

proyecto 
267 315 8 680 949 10 cm Compuesta 

RLP-NF-

03 

Ubicado al suroeste del área 

del proyecto 
266 941 8 680 541 10 cm Compuesta 

Fuente: JCI, 2024. 

 

Asimismo, en el Anexo 3.11 Mapas, se presenta el Mapa LBF-13. Mapa de Estaciones 

de Monitoreo de Calidad de Suelo. 
 

3.7.2.11.3.3 Estándares de calidad ambiental 

La evaluación de la calidad de suelos se realizó mediante la comparación de los 

resultados obtenidos en los muestreos con los valores establecidos en la siguiente 

norma: 

- “Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo” (MINAM, 2017), llamado 

en adelante como ECA Suelo - 2017; el cual fue aprobado mediante el Decreto 

Supremo (D.S.) N.º 011-2017-MINAM.  

En el Cuadro 3.7-33, se presentan los valores límites para la calidad de suelos y 

comparación con la normativa aplicable, específicamente para la Categoría: Suelo. 

 Cuadro 3.7-38 Estándares de Calidad Ambiental para Suelo 

Parámetros 

ECA Suelo (D.S. N° 011-2017-MINAM) 

Suelo Comercial/Industrial/Extractivo 

Fracción de Hidrocarburos F1 (C6-C10) 500 

Fracción de Hidrocarburos F2 (C10-C28) 5000 

Fracción de Hidrocarburos F3 (C28-C40) 6000 

Arsénico 140 

Bario 2000 

Cadmio 22 

000119



  

 

PY-2336 Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental 

del PAMA de la Refinería La Pampilla 
 

 3-98 

Parámetros 

ECA Suelo (D.S. N° 011-2017-MINAM) 

Suelo Comercial/Industrial/Extractivo 

Mercurio 24 

Plomo 800 

Cromo VI 1.4 

Cianuro Libre 8 

Benzo (a) pireno 0.7 

Benceno 0.03 

Tolueno 0.37 

Etilbenceno 0.082 

Xileno 11 

Naftaleno 22 

Bifenilos policlorados – PCB 33 

Fuente: D.S. N.º 011-2017-MINAM. 

Elaboración: JCI, 2024. 

 

3.7.2.11.3.4 Resultados de calidad de suelo 

En el Cuadro 3.7-36, se detallan los resultados de los muestreos realizados por AGQ 

LAB S.A.C. durante octubre del 2023 y el mismo que consiste en la evaluación y 

comparación con el ECA Suelo.  

Además, en el Anexo 3.8, Calidad Ambiental, se adjunta el Anexo 3.8.2 Informes de 

informes de ensayo de las muestras de suelo.
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Cuadro 3.7-39 Resultados de los muestreos de calidad de suelos 

 

ECA - Uso del Suelo Industrial (DS-011-2017-MINAM - mg/kg) 140 2 000 22 24 800 1000 1,4 0.7 500 5000 6000 0.03 0.37 0.082 11 22 

Estación de 

Muestreo 
Fecha de 

muestreo Prof. cm 

Coordenadas UTM (Datum 

WGS 84-18S) As Ba Cd Hg Pb Cromo 

Total Cr VI Benzo (a) 

pireno 
F1 F2 F3 Benceno Tolueno Etilbenceno Xileno Naftaleno 

Este Norte (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) (mg/kg) 

L.D. 0.01 0.023 0.0008 0.01 0.002 0.008 0.1 0.005 0.3 5 5 0.03 0.03 0.03 0.04 0.003 

RLP-NF-01 13/10/2023 0 – 30 267 315 8 680 949 23.3 79.14 0.6455 0.149 21.23 11.36 - - - - - - - - - - 

RLP-NF-02 13/10/2023 0 – 30 267 006 8 681 320 12.6 38.53 0.2711 <0.010 14.31 9.921 - - - - - - - - - - 

RLP-NF-03 13/10/2023 0 – 30 266 931 8 680 531 16.1 58.99 0.9147 0.173 34.28 8.395 - - - - - - - - - - 

RLP-CSUE-01 

(0.10) 
13/10/2023 0 -10 267 065 8 680 652 16.9 58.25 0.3891 < 0.010 28.94 10.48 < 0.10 < 0.005 < 0.30 922 981 < 0.03 < 0.03 < 0.03 < 0.04 < 0.003 

RLP-CSUE-01 

(0.55) 
13/10/2023 50 - 55 267 065 8 680 652 19.2 74.83 0.5207 0.171 23.11 13.03 < 0.10 < 0.005 < 0.30 725 982 < 0.03 < 0.03 < 0.03 < 0.04 0.025 

RLP-CSUE-02 

(0.10) 
13/10/2023 0 -10 267 046 8 680 766 18.3 63.8 0.4417 0.094 30.95 10.94 0.1 < 0.005 < 0.30 817 695 < 0.03 < 0.03 < 0.03 < 0.04 < 0.003 

RLP-CSUE-02 

(0.75) 
13/10/2023 70 - 75 267 046 8 680 766 15.4 54.76 0.3508 <0.010 23.72 10.65 < 0.10 < 0.005 < 0.30 264 318 < 0.03 < 0.03 < 0.03 < 0.04 < 0.003 

 

Elaboración: JCI, 2024. 

000121



  

 

PY-2336 Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental 

del PAMA de la Refinería La Pampilla 

3-100 

 

3.7.2.11.3.5 Evaluación de la calidad del suelo 

Parámetros inorgánicos 

De acuerdo con el Cuadro 3.7-34 se puede concluir que, los parámetros inorgánicos no 

presentaron excedencias con respecto a lo establecido en los Estándares de Calidad 

Ambiental para Suelo, tanto para las muestras de calidad como las de nivel de fondo. 

Parámetros orgánicos 

De acuerdo con el Cuadro 3.7-34, se puede concluir que, los parámetros orgánicos no 

presentaron excedencias con respecto a lo establecido en los Estándares de Calidad 

Ambiental para Suelo.  

Sin embargo, es preciso señalar que existen puntos de muestreo que presentan valores 

de concentración mayores al Límite de Detección, cabe resaltar que dichas 

concentraciones se encuentran dentro de los umbrales para el suelo de tipo industrial a 

la cual pertenecen los puntos de muestreo realizados (Zona de Playa de la Refinería La 

Pampilla, la cual constituye un área intervenida) 

3.7.2.11.4 Calidad de agua subterránea 

En el presente ítem, se procede a evaluar las concentraciones de calidad de agua 

subterránea relacionadas a los objetivos del presente Instrumento Técnico Sustentatorio 

(ITS). 

La evaluación de las concentraciones de agua subterránea se basó en los resultados 

obtenidos de los análisis realizados por el siguiente laboratorio:  

- Certificaciones del Perú S. A. (CERPER). 

Es preciso señalar que este laboratorio se encuentra debidamente acreditado por el 

Instituto Nacional de Calidad (INACAL). 

3.7.2.11.4.1 Metodología 

A. Análisis de laboratorio 

Los métodos de ensayo utilizados por el laboratorio se presentan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 3.7-40 Metodología aplicada en los monitoreos de calidad de agua 

Parámetros Norma de referencia 

Alcalinidad Total SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2320 B, 24th Ed. 2023. Alkalinity. Titration Method 

Sulfuro (S) 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-S(2¯) D, 24th Ed. 2023. Sulfide. Methylene Blue 

Method 

Aniones por Cromatografía 

Iónica 
EPA Method 300.0. 1993. Determination of inorganic anions by ion chromatography 
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Parámetros Norma de referencia 

Conductividad SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2510 B, 24th Ed. 2023. Conductivity. Laboratory Method. 

Oxígeno Disuelto 
ASTM D888-18. 2018. Standard Test Methods for Dissolved Oxygen in Water. Test Method 

C-Instrumental Probe Procedure - Luminescence-Based Sensor 

Temperatura  
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2550 B, 24th Ed. 2023. Temperature. Laboratory and Field 

Methods 

pH 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-H+ B, 24th Ed. 2023. pH Value. Electrometric 

Method 

Metales Totales por ICP-MS 

ISO 17294-2. 2016. Water quality -- Application of inductively coupled plasma mass 

spectrometry (ICP-MS) -- Part 2: Determination of selected elements including uranium 

isotopes 

Hidrocarburos Totales de 

Petróleo: (C8-C40): 
EPA METHOD 8015 C. 2007. Nonhalogenated Organics By Gas Chromatography 

Hidrocarburos Aromáticos 

Policíclicos (PAHs) 

EPA Method 8270 E. 2018. Semivolatile Organic Compounds by Gas Chromatography/Mass 

Spectrometry 

Benceno, Etilbenceno, 

Tolueno y Xilenos (BTEX): 

EPA Method 8260 D. 2018. Volatile Organic Compounds By Gas Chromatography/Mass 

Spectrometry 

EPA: Environmental Protection Agency 

SMEWW: Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater 

Elaboración: JCI, 2024. 

En el Anexo 3.8.1. se presentan las cadenas de custodia, emitidos durante el periodo de 

evaluación para la calidad de agua subterránea. 

3.7.2.11.4.2 Estaciones de monitoreo 

Para fines de evaluación del presente ITS, se consideró las estaciones que viene 

monitoreando actualmente RELAPASAA como parte de su Plan de Monitoreo Ambiental 

Aprobado, siendo seleccionado en total dos (02) estaciones, los cuales se describen en 

el Cuadro 3.7-38, en el que además se justifica la ubicación de estas respecto a los 

componentes propuestos.  

Cuadro 3.7-41 Estaciones y periodo de evaluación de calidad de agua 

subterránea 

Estación Descripción 

Coordenadas UTM Datum 

WGS 84 – Zona 18S Instrumento de 

Gestión ambiental 
Representatividad 

Este Norte 

PP-4 
Ubicado al suroeste de 

la Refinería La Pampilla 
266 897 8 680 883 Estudio Ambiental de 

la refinería la 

Pampilla y su planta 

de ventas* 

Representativo 

T-21 
Ubicado al sur de la 

Refinería La Pampilla 
267 418 8 680 679 Representativo 

*Aprobado mediante Oficio N° 4871-98-EM/DGH por el Ministerio de Energía y Minas 

Fuente: JCI, 2024. 

 

Asimismo, en el Anexo 3.11 Mapas, se presenta el Mapa LBF-14. Mapa de Estaciones 

de Monitoreo de Agua Subterránea. 
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3.7.2.11.4.3 Estándares de calidad ambiental 

Los muestreos de calidad de agua subterránea fueron realizados y analizados por el 

laboratorio CERPER PERÚ (CERTIFICACIONES DEL PERÚ S.A.), laboratorio acreditado 

por el INACAL. 

En el Anexo 3.8.4 Certificados de calibración se presentan los certificados de 

acreditación del laboratorio, emitido por el INACAL. En el Anexo 3.8.2 Informes de 

ensayo y en el Anexo 3.8.1 Cadena de Custodia, se presentan los informes de ensayo y 

la cadena de custodia, respectivamente, emitidos durante el periodo de evaluación.  

Cuadro 3.7-42 Parámetros de evaluación de calidad de agua subterránea 

Estación IGA Parámetros de evaluación  Norma de comparación 

PP-4 

Estudio 

ambiental de la 

refinería la 

Pampilla y su 

planta de ventas. 

* 

 

 

Alcalinidad Total, Sulfuro (S), Cloruro, 

Nitrato (NO3), Nitrito (NO2), Sulfato, 

Conductividad, Oxígeno Disuelto, 

Temperatura, pH, Nivel Freático, Aluminio 

(Al), Antimonio (Sb), Arsénico (As), Bario 

(Ba), Berilio (Be), Bismuto (Bi), Boro (B), 

Cadmio (Cd), Calcio (Ca), Cobalto (Co), 

Cobre (Cu), Cromo (Cr), Estaño (Sn), 

Estroncio (Sr), Fósforo (P), Hierro (Fe), 

Litio (Li), Magnesio (Mg), Manganeso (Mn), 

Mercurio (Hg), Molibdeno (Mo), Níquel 

(Ni), Plata (Ag), Plomo (Pb), Potasio (K), 

Selenio (Se), Silicio (Si), Sodio (Na), Talio 

(Tl), Teluro (Te), Titanio (Ti), Uranio (U), 

Vanadio (V), Wolframio (W), Zinc (Zn), 

Hidrocarburos Totales de Petróleo: (C8-

C40), Benceno, Etilbenceno, Tolueno y 

Xilenos (BTEX), Benzo(a)pireno 

 

 

 

 

Valores máximos permitidos 

para aguas subterráneas de 

Brasil - Resolución 

CONAMA N° 396 

(03/04/2008) 

T-21 

*Aprobado mediante Oficio N° 4871-98-EM/DGH por el Ministerio de Energía y Minas 

Fuente: JCI, 2024. 

Como se indicó previamente la evaluación de la calidad de agua subterránea se realizará 

mediante la comparación de los resultados obtenidos en el muestreo con los valores 

establecidos en los Valores máximos permitidos para aguas subterráneas de Brasil - 

Resolución CONAMA N° 396 (03/04/2008) cuyos valores establecidos se presentan en 

el siguiente Cuadro: 

Cuadro 3.7-43 Estándares de comparación de calidad de agua subterránea  

PARÁMETROS 
Unidad de 

medida 
Resolución CONAMA N° 396 (03/04/2008) 

Nivel Freático * * 

Temperatura * * 
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PARÁMETROS 
Unidad de 

medida 
Resolución CONAMA N° 396 (03/04/2008) 

Oxígeno Disuelto * * 

Potencia De Hidrógeno (pH) * * 

Conductividad uS/cm * 

Cloruro mg/l 250 

Sulfato mg/l 250 

Sulfuro * * 

Nitrato mg/l 10 

Nitrito mg/l 1 

Alcalinidad Total * * 

Bicarbonato * * 

Carbonato * * 

Fenoles mg/l 0.003 

Calcio * * 

Magnesio * * 

Sílice * * 

Sodio mg/l 200 

Estroncio * * 

Hierro * * 

Manganeso mg/l 0.1 

Litio * * 

Potasio * * 

Zinc mg/l 5 

Sólidos Disueltos Totales mg/l 1 000 

Sólidos Suspendidos Totales * * 

Dureza Total * * 

Aceites Y Grasas mg/l * 

Arsénico mg/l 0.01 

Antimonio mg/l 0.005 

Bario mg/l 0.7 

Berilio mg/l 0.004 

Bismuto * * 

Boro mg/l 0.5 

Cadmio mg/l 0.005 

Calcio * * 

Cobalto * * 

Cobre mg/l 2 

Cromo mg/l 0.05 

Estaño * * 

Estroncio * * 

Fósforo * * 
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Fuente: Resolución CONAMA N° 396 (03/04/2008) 

Elaboración: JCI, 2024. 

Nota: - *: No aplica 

3.7.2.11.4.4 Resultados de calidad de agua subterránea 

A continuación, se presentan los resultados de los muestreos de agua subterránea en 

los puntos T-21 y PP-4 los cuales han sido comparados con los Valores máximos 

permitidos para aguas subterráneas de Brasil de Resolución CONAMA N° 396 

(03/04/2008). En el Anexo 3.8.2 se presentan los Informes de ensayo de los muestreos 

realizados para la calidad de agua subterránea. 

 

 

 

 

PARÁMETROS 
Unidad de 

medida 
Resolución CONAMA N° 396 (03/04/2008) 

Hierro mg/l 0.3 

Litio * * 

Magnesio * * 

Manganeso mg/l 0.1 

Mercurio mg/l 0.001 

Molibdeno mg/l 0.07 

Níquel mg/l 0.02 

Plata mg/l 0.1 

Plomo mg/l 0.01 

Potasio * * 

Selenio mg/l 0.01 

Silicio * * 

Sodio mg/l 200 

Talio * * 

Telurio * * 

Titanio * * 

Uranio mg/l 0.015 

Vanadio mg/l 0.05 

Wolframio * * 

Zinc mg/l 5 

HTP (C6-C40) * * 

Benceno mg/l 0.005 

Tolueno mg/l 0.17 

Etilbenceno mg/l 0.2 

Xilenos mg/l 0.3 

Benzo(A)Pireno mg/l 0.00005 
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Cuadro 3.7-44 Resultados de calidad de agua subterránea  

PARÁMETROS 

Unidad 

de 

medida 

Resolución CONAMA N° 396 (03/04/2008) 

Concentraciones 

PP-4 T-21 

Nivel Freático - - 2.21 4.94 

Temperatura - - 28.3 27.1 

Oxígeno Disuelto - - 2.52 1.59 

Potencia De Hidrógeno (pH) - - 7.84 7.42 

Conductividad uS/cm - 4.14 5.17 

Cloruro mg/l 250 853 1.096 

Sulfato mg/l 250 312 547 

Sulfuro mg/l - <0.001 <0.001 

Nitrato mg/l 10 10.67 0.540 

Nitrito mg/l 1 7.41 4.09 

Alcalinidad Total - - 49.26 574.7 

Magnesio - - 56.8 227 

Sílice - - <0.01 14.6 

Sodio mg/l 200 906 672 

Estroncio - - 1.8 4.9 

Hierro - - 0.171 3.61 

Litio - - 0.0228 0.053 

Potasio - - 18.6 11.5 

Zinc mg/l 5 <0.0005 <0.0005 

Aluminio mg/l - 0.0361 0.377 

Arsénico mg/l 0.01 0.0142 0.0548 

Antimonio mg/l 0.005 <0.0002 <0.0002 

Bario mg/l 0.7 0.0894 0.1052 

Berilio mg/l 0.004 <0.00015 <0.00015 

Bismuto - - <0.0025 <0.0025 

Boro mg/l 0.5 0.6 0.89 

Cadmio mg/l 0.005 <0.00005 <0.00005 

Calcio - - 57.9 232 

Cobalto - - <0.0003 <0.0003 

Cobre mg/l 2 0.00302 0.00133 

Cromo mg/l 0.05 <0.0005 <0.0005 

Estaño - - <0.00025 <0.00025 

Estroncio - - 1.8 4.9 

Fósforo - - 0.539 <0.1 

Hierro mg/l 0.3 0.171 3.61 

Litio - - 0.0228 0.053 

Magnesio - - 56.8 227 

Manganeso mg/l 0.1 0.153 0.647 

Mercurio mg/l 0.001 <0.00005 <0.00005 
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Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 

Nota: 

- Las celdas de color “rojo” representan excedencias sobre los valores establecidos por el Estándar para agua 

subterránea CONAMA N° 396. 

3.7.2.11.4.5 Evaluación de calidad de agua subterránea 

De la comparación con la Norma Brasileña CONAMA N° 396 (03/04/2008), se advierte 

que se detectaron excedencias en los parámetros Cloruro, sulfato, nitratos, Nitrito, sodio, 

Manganeso, Arsénico, Boro y Hierro.  

a) Cloruros 

Respecto al parámetro Cloruros, se encontró una excedencia en el punto PP-4 con 853 

mg/l, la presencia de Cloruros en las muestras de agua subterránea se asocian a la 

salinidad de los suelos presentes en la zona de estudio los cuales se encuentran 

cercanos a la costa. 

PARÁMETROS 

Unidad 

de 

medida 

Resolución CONAMA N° 396 (03/04/2008) 

Concentraciones 

PP-4 T-21 

Molibdeno mg/l 0.07 0.00243 0.00399 

Níquel mg/l 0.02 <0.00035 <0.00035 

Plata mg/l 0.1 <0.00005 <0.00005 

Plomo mg/l 0.01 0.0015 0.0026 

Potasio - - 18.6 11.5 

Selenio mg/l 0.01 <0.001 <0.001 

Silicio - - <0.01 14.6 

Talio - - <0.00016 <0.00016 

Telurio - - <0.0005 <0.0005 

Titanio - - 0.0067 0.0242 

Uranio mg/l 0.015 <0.00005 <0.00005 

Vanadio mg/l 0.05 0.00456 0.00392 

Wolframio - - <0.0005 <0.0005 

Zinc mg/l 5 <0.0005 <0.0005 

HTP (C6-C40) mg/l - 0.2 0.16 

Benceno mg/l 0.005 <0.0006 <0.0006 

Tolueno  mg/l 0.17 <0.0006 <0.0006 

Etilbenceno mg/l 0.2 <0.0006 <0.0006 

Xilenos mg/l 0.3 <0.0006 <0.0006 

Benzo(A)Pireno mg/l 0.00005 <0.000035 <0.000035 
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Gráfico 3.7-15 Representación gráfica de las concentraciones de Cloruros 

 
Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 

 

b) Sulfatos 

Respecto al parámetro Sulfato, este presentó excedencias en el punto PP-4 y T-21, la 

presencia de sulfatos en las aguas subterráneas se asocia a las características de los 

minerales que albergan el acuífero las cuales, al estar en contacto con el agua 

subterránea, forman soluciones liberándose así al agua subterránea. 

Gráfico 3.7-16 Representación gráfica de las concentraciones de Sulfatos  

 
Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 
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c) Nitratos 

Respecto al parámetro Nitrato, este presentó excedencias en el punto PP-4 la presencia 

de Nitratos en el agua subterránea obedece a fuentes naturales asociadas a los suelos 

de la zona de estudio. 

Gráfico 3.7-17 Representación gráfica de las concentraciones de Nitratos  

 
Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 

 

d) Nitritos 

Respecto al parámetro Nitrito, presentó excedencias en el punto PP-4 y T-21 con un 

valor de 7.41 mg/l y 4.09 mg/l respectivamente, la presencia de Nitritos en el agua 

subterránea obedece a fuentes naturales asociadas a los suelos de la zona de estudio. 

Gráfico 3.7-18 Representación gráfica de las concentraciones de Nitritos  

 
Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 
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e) Sodio 

Las concentraciones de Sodio en las muestras PP-4 y T-21 presentaron excedencias, la 

presencia de Sodio en las muestras de agua subterránea se asocia directamente a la 

salinidad de los suelos presentes en la zona de estudio que se encuentran cercanos a la 

costa.  

Gráfico 3.7-19 Representación gráfica de las concentraciones de Sodio  

 
Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 

f) Manganeso 

Las concentraciones de Manganeso en las muestras PP-4 y T-21 presentaron 

excedencias, la presencia de Manganeso en las muestras de agua subterránea es 

debido a las características de los minerales que albergan el acuífero, las cuales, al estar 

en contacto con el agua subterránea, forman soluciones liberándose así al agua 

subterránea. 

Gráfico 3.7-20 Representación gráfica de las concentraciones de Manganeso  

 
Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 

906

672

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

1000

PP-4 T-21

Sodio (mg/l)

Sodio CONAMA N° 396

0.153

0.647

0

0.1

0.2

0.3

0.4

0.5

0.6

0.7

PP-4 T-21

Manganeso (mg/l)

Manganeso CONAMA N° 396

000131



  

 

PY-2336 Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental 

del PAMA de la Refinería La Pampilla 

3-110 

 

g) Arsénico 

Respecto al parámetro Arsénico, presentó excedencias en el punto PP-4 y T-21 con un 

valor de 0.0142 mg/l y 0.0548 mg/l respectivamente, la presencia de Arsénico en el agua 

subterránea está relacionado con fuentes naturales, debido a que en los muestreos de 

suelos se han encontrado presencia de Arsénico cabe resaltar que en la matriz suelo no 

se ha detectado concentraciones por encima del Estándar de comparación. 

Gráfico 3.7-21 Representación gráfica de las concentraciones de Arsénico  

 
Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 

 

h) Boro 

Respecto al parámetro Boro, se presentaron excedencias en ambos puntos de muestreo, 

con 0.6 mg/l y 0.89 mg/l, la presencia del Boro en el agua subterránea es debido a las 

concentraciones naturales de la geología de la zona. 

Gráfico 3.7-22 Representación gráfica de las concentraciones de Boro  

 
Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 
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i) Hierro 

Respecto al parámetro Hierro, se presentó una excedencia en el punto T-21, las 

concentraciones se encuentran asociadas a las características geológicas de la zona de 

estudio. 

Gráfico 3.7-23 Representación gráfica de las concentraciones de Hierro  

 
Fuente: RELAPASAA, 2023. 

Elaborado por: JCI, 2024. 

3.7.3 Caracterización del Medio Biológico 

Considerando que el área donde se emplazará el Centro de Landfarming será dentro de 

las instalaciones de la Refinería La Pampilla; estas áreas corresponden a una zona 

intervenidas, según lo indicado en la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 

Terminal Portuario Multiboya N° 3 de la Refinería la Pampilla S.A.A., aprobado por la 

Resolución Directoral N° 473 -2017- MEM/DGAAE, por lo que no aplicaría una 

caracterización del medio biológico. 

3.7.3.1 Zonas de Vida 

El área de estudio del ITS se ubica sobre un Desierto Desecado Subtropical, la cual se 

ubica a lo largo del litoral, comprendiendo planicies y las partes bajas de los valles 

costeros, altitudinalmente comprende hasta los 1 800 m s.n.m. En el Anexo 3.11, se 

adjunta el Mapa LBB-01 Zonas de Vida. 

3.7.3.2 Áreas Naturales Protegidas 

El área de estudio del ITS no se ubica dentro de un Área Natural Protegida; sin embargo, 

cabe resaltar, que a 2.13 km al noreste se encuentra el Área de Conservación Regional 

Humedales de Ventanilla. En el Anexo 3.11, se adjunta el Mapa LBB-02 Áreas Naturales 

Protegidas. 
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3.7.3.3 Ecosistema Frágil 

El área de estudio del ITS no se ubica sobre ecosistemas frágiles; sin embargo, cabe 

resaltar, que a 2.13 km al noreste se encuentra las Lomas de Chillón. En el Anexo 3.11, 

se adjunta el Mapa LBB-03 de Ecosistema Frágil. 

3.7.3.4 Unidades de Vegetación 

El área de estudio del ITS se ubica sobre un área intervenida, de acuerdo con lo 

manifestado en sus IGA aprobados de RELAPASAA, por lo cual, no se tiene presencia 

de cobertura vegetal, sino de un área industrial la cual ha sido intervenida. En el Anexo 

3.11, se adjunta el Mapa LBB-01de Cobertura Vegetal, donde se evidencia la presencia 

de un área intervenida. 

3.7.4 Caracterización del Medio Social 

Esta sección comprende la caracterización del medio socioeconómico y cultural del 

ámbito social del presente ITS para la implementación del Centro de Landfarming para 

la Refinería La Pampilla. Para ello, se presenta la descripción de las variables e 

indicadores sociales sobre aspectos demográficos, vivienda, educación, salud, 

economía, entre otros aspectos, tanto a nivel del ámbito distrital donde se ubica el área 

de influencia del proyecto, así como del entorno social más cercano del proyecto. 

La metodología empleada para la elaboración de la Línea Base Social consideró el uso 

de información del instrumento de gestión ambiental precedente a este estudio, como el 

Programa de Adecuación de Manejo Ambiental de la Refinería “La Pampilla”, aprobado 

según oficio N° 136-95-EM/DGM (1995), y otros estudios disponibles que comprenda 

información del entorno social del proyecto, como la Modificación del Estudio de Impacto 

Ambiental Terminal Portuario Multiboya N°3 de la Refinería La Pampilla S.A.A. para la 

implementación del Terminal Monoboya T4 (aprobado mediante RD N° 473-2017-

MEM/DGAAE). Asimismo, se empleó información de fuentes oficiales provenientes del 

INEI, Minedu-Escale, Minsa, PCM, PNUD, entre otros.  

Por otro lado, se realizó una visita en el entorno social más cercano del proyecto, ello 

con el fin de tener información social complementaria que permita evaluar la no 

significancia de impactos sociales del proyecto del presente ITS. El Informe de 

resultados de campo se encuentra en el Anexo 3.10. 

3.7.4.1 Objetivos 

Describir las características sociales, económicas y culturales a nivel del ámbito distrital 

y del entorno social cercano al proyecto, con la finalidad de corroborar la inexistencia o 

la generación de impactos sociales no significativos derivados del presente ITS. 

3.7.4.2 Ámbito de evaluación social 

El proyecto del presente ITS se encuentra ubicado en terrenos de propiedad de la 

Refinería La Pampilla, en el distrito Ventanilla de la Provincia Constitucional del Callao, 

por lo que no involucra poblaciones en su interior, ni en áreas inmediatas o próximas. 
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Siendo así que, el entorno social más cercano al área de influencia ambiental indirecta 

(AIAI) del proyecto se encuentra a más de 1 kilómetro de distancia (a 1 239 metros 

lineales), al sur de la Refinería La Pampilla, cerca al límite y dentro del distrito Ventanilla. 

De lo anterior señalado, se establece como ámbito de evaluación social del proyecto al 

ámbito distrital de Ventanilla. 

Cuadro 3.7-1 Ámbito geográfico del proyecto  

Distrito Provincia/región 

Ventanilla Provincia Constitucional del Callao 

Elaboración: JCI, 2024. 

El detalle de la ubicación del proyecto puede visualizarse en el Anexo 3.11, Mapa LBS-

01 Ámbito Social de las áreas de influencia del Proyecto.  

3.7.4.3 Descripción de los aspectos socioeconómicos y culturales 

En este ítem se presenta la caracterización socioeconómica y cultural del ámbito social 

a nivel distrital, así como del entorno social más cercano del proyecto del ITS para el 

proyecto de Modificación del Compromiso ambiental del PAMA de la Refinería La 

Pampilla, ubicado en el Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao. 

Por otro lado, como se precisó en la sección anterior, el entorno social más cercano al 

área de influencia del proyecto se encuentra a más 1.2 kilómetros de distancia del AIAI 

del proyecto, el cual corresponde al A.H. Víctor Raúl Haya de La Torre. Al respecto, y 

con el fin de generar información insumo para la evaluación y confirmación de la No 

generación de impactos significativos, se describirá algunas características relevantes 

del ámbito humano del mencionado asentamiento humano, como parte del ámbito 

distrital de Ventanilla. 

Para ello, se tomará en cuenta la información social presentada en la Modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental Terminal Portuario Multiboya N° 3 de la Refinería La 

Pampilla S.A.A. para La Implementación del Terminal Monoboya T4 (en adelante, MEIA 

Terminal Portuario Multiboya 3), aprobado con RD N° 473-2017-MEM/DGAAE. 

3.7.4.3.1 Demografía 

El distrito de Ventanilla se encuentra situado al norte de la Provincia Constitucional del 

Callao. Ventanilla se creó como distrito mediante Decreto Ley 17392 del 28 de enero de 

1969, ubicándose a 34 kilómetros al noroeste de Lima y 18 kilómetros al norte del Callao. 

En la actualidad posee una superficie de 7 352 ha.  

Según la información oficial que brinda la Municipalidad de Ventanilla por su página 
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web10, actualmente el distrito cuenta con media docena de urbanizaciones y más 300 

asentamientos humanos, de los cuales 220 ya están reconocidos.  

3.7.4.3.1.1 Población total y según ámbitos de residencia 

De acuerdo con los resultados del último Censo del INEI en el 2017, el distrito cuenta 

con una población total de 315 600 habitantes, representando casi el 32% de la 

población a nivel de la Provincia Constitucional del Callao. 

Asimismo, se registra que, en el último periodo intercensal entre los 2007-2017, el 

distrito de Ventanilla obtuvo un ligero crecimiento de su población, con una 

representación en su tasa de crecimiento del 0.013%, similar tendencia a nivel de la 

provincia constitucional, de acuerdo con los resultados de los dos últimos censos 

nacionales.  

Cuadro 3.7-2 Indicadores demográficos del ámbito geográfico del proyecto 

Ámbito Geográfico 
Población 

Tasa de 

Crecimiento 

Intercensal 

Anual 

Superficie 

(km2) 

Densidad 

poblacional 

(Hab/km2) 2007 2017 

Provincia Constitucional de Callao 876 877 994 494 0.013 129.35  7 688 

Distrito Ventanilla 277 895 315 600 0.013 73.52 4 292 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

Elaboración: JCI, 2024. 

En cuanto a la densidad poblacional, se observa que el distrito Ventanilla presenta un 

registro menor que el nivel provincial, representando una densidad de 4 292 Habitantes 

por km2. 

Por otro lado, según la MEIA Terminal Multiboya 3 (2017), el A.H. Víctor Raúl Haya de La 

Torre (a más 1 km del AIAI del proyecto) comprende una población de 3 372 habitantes. 

3.7.4.3.1.2 Distribución de la población por sexo y grupos de edad 

De acuerdo con el Censo Nacional 2017, el distrito de Ventanilla presente una población 

mayoritariamente joven, con predominancia en los quinquenios de 0 a7 años (9.72%), 5 

a 9 años (10.14%), 10 a 14 años (9.53%) y 20 a 24 años (9.42%). 

Asimismo, se observa a nivel general una leve predominancia de la población femenina 

respecto a los varones, representando una ventaja de 1.9 puntos porcentuales.  

Sin embargo, en los cuatro primeros quinquenios (de 0 a 19 años) se observa una mayor 

presencia de los varones (19.35%), respecto de las mujeres (18.73%). 

 

 

10 Ver: https://muniventanilla.gob.pe/ 
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En cuanto a la población adulta mayor (de 65 años a más), se observa que los últimos 

quinquenios concentran una población no mayor al 5% respecto de la población total, 

con mayor presencia de la población femenina. 

Cuadro 3.7-3 Población censada por grupos de edad en el ámbito distrital  

Grupos quinquenales 
Hombre Mujer Total 

Casos % Casos % Casos % 

 De 0 a 4 años 15 789 5.00% 14 873 4.71% 30 662 9.72% 

 De 5 a 9 años 16 348 5.18% 15 647 4.96% 31 995 10.14% 

 De 10 a 14 años 15 162 4.80% 14 913 4.73% 30 075 9.53% 

 De 15 a 19 años 13 786 4.37% 13 665 4.33% 27 451 8.70% 

 De 20 a 24 años 14 637 4.64% 15 103 4.79% 29 740 9.42% 

 De 25 a 29 años 13 100 4.15% 14 066 4.46% 27 166 8.61% 

 De 30 a 34 años 12 181 3.86% 13 385 4.24% 25 566 8.10% 

 De 35 a 39 años 11 226 3.56% 12 694 4.02% 23 920 7.58% 

 De 40 a 44 años 10 211 3.24% 11 279 3.57% 21 490 6.81% 

 De 45 a 49 años 8 448 2.68% 9 314 2.95% 17 762 5.63% 

 De 50 a 54 años 7 047 2.23% 7 697 2.44% 14 744 4.67% 

 De 55 a 59 años 5 587 1.77% 6 074 1.92% 11 661 3.69% 

 De 60 a 64 años 4 293 1.36% 4 464 1.41% 8 757 2.77% 

 De 65 a 69 años 2 791 0.88% 2 907 0.92% 5 698 1.81% 

 De 70 a 74 años 1 776 0.56% 1 837 0.58% 3 613 1.14% 

 De 75 a 79 años 1 112 0.35% 1 219 0.39% 2 331 0.74% 

 De 80 a 84 años 733 0.23% 902 0.29% 1 635 0.52% 

 De 85 a 89 años 384 0.12% 485 0.15% 869 0.28% 

 De 90 a 94 años 141 0.04% 200 0.06% 341 0.11% 

 De 95 a más 50 0.02% 74 0.02% 124 0.04% 

 Total 154 802 49.05% 160 798 50.95% 315 600 100.00% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Por otro lado, de acuerdo con la información presentada en la MEIA Terminal Portuario 

Multiboya 3 (2017), el A.H. Víctor Raúl Haya de La Torre registra una población 

principalmente joven (de 0 a 15 años) representando el 25% de su población. Por otro 

lado, el asentamiento presenta una ligera predominancia de la población masculina, 

respecto a su población femenina. 

3.7.4.3.1.3 Migración poblacional 

La migración poblacional puede deberse a diversos factores, como la situación 

socioeconómica por la que atraviesan algunas familias, la falta de servicios locales, 
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acceso a educación o atención de salud, expectativas laborales, entre otros. 

De acuerdo con los resultados del Censo Nacional 2017, el 11.71 % de la población que 

reside permanentemente en el distrito de Ventanilla se desplazó al mismo en el periodo 

de los últimos cinco años (2012 – 2017).  

Asimismo, el 3.21 % de la población distrital no vive permanentemente en el distrito de 

Ventanilla. 

Cuadro 3.7-4 Migración poblacional a nivel distrital  

¿Vive permanentemente 

en este distrito? 

¿Hace cinco años vivía en este distrito? 

Total Aún no había 

nacido 

Sí, vivía hace cinco 

años en este 

distrito 

No vivía hace 

cinco años en 

este distrito 

Sí, vive permanentemente 30 020 238 490 36 970 305 480 

No vive permanentemente 642 3 183 6 295 10 120 

Total 30 662 241 673 43 265 315 600 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

Elaboración: JCI, 2024. 

De acuerdo con la MEIA Terminal Portuario Multiboya 3 (2017), la población del A.H. 

Víctor Raúl de La Torre (a más de 1.2 kilómetros del AIAI del proyecto) proviene de 

diversos lugares del país, la mayoría de la provincia Callo y Lima, otros en menor registro, 

provienen de Piura, Ancash, Cajamarca, Chiclayo y otros. 

3.7.4.3.2 Vivienda e infraestructura 

3.7.4.3.2.1 Tenencia y tipo de condición de las viviendas 

De acuerdo con la información de los Censos Nacionales del INEI (2017), el distrito 

comprende un total de 99 230 viviendas, de las cuales alrededor del 96.35 % 

corresponde a casas independiente.  

Cuadro 3.7-5 Tipo de viviendas en el ámbito distrital del AI del proyecto 

Tipo de vivienda Casos % 

Casa Independiente 95 612 96.35% 

Departamento en edificio 2 338 2.36% 

Vivienda en quinta 74 0.07% 

Vivienda en casa de vecindad (Callejón, solar o corralón) 180 0.18% 

Vivienda improvisada 874 0.88% 

Local no destinado para habitación humana 88 0.09% 

Viviendas colectivas 64 0.06% 

Total 99 230 100% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Asimismo, según la misma fuente (INEI 2017), las viviendas que se encuentran ocupadas 
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representan el 89.22%, con mayor registro en las viviendas ocupadas con personas 

presentes (80.36%), equivalente a 79 693 casos; en cuanto a las viviendas desocupadas, 

representa alrededor del 10.78%, con mayor peso en los casos de viviendas 

desocupadas por abandono o cerradas (9.10%). 

Cuadro 3.7-6 Condición de ocupación de la vivienda 

Condición de ocupación de la vivienda Casos* % 

Ocupada  

Con personas presentes 79 693 80.36% 

Con personas ausentes 5 247 5.29% 

Uso ocasional 3 533 3.56% 

Desocupada 

En alquiler o venta 616 0.62% 

en construcción o reparación 671 0.68% 

Abandonada o cerrada 9 020 9.10% 

Otra causa 386 0.39% 

Total 99 166 100% 

(*) No aplica 64 casos, según indica el INEI. 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Según el tipo de tenencia de las viviendas, se percibe en el distrito que, alrededor del 

50 % de las viviendas son propias con título de propiedad (equivalente a 40 001 casos); 

con menor registro, se encuentran aquellas viviendas consideradas propias sin título de 

propiedad (34.66 %) y las viviendas alquiladas (10.11 %). Por otro lado, la tenencia de 

las viviendas cedidas registra menos del 5 %, equivalente a 3 925 casos. 

Cuadro 3.7-7 Tipo de viviendas presentes en el ámbito geográfico del AI 

Tipo de vivienda y total de ocupantes 
Ocupantes presentes 

Casos % 

Alquilada 8 059 10.11% 

Propia, sin título de propiedad 27 625 34.66% 

Propia, con título de propiedad 40 001 50.19% 

Cedida 3 925 4.93% 

Otra forma 83 0.10% 

Total 79 693 100% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

Elaboración: JCI, 2024. 

3.7.4.3.2.2 Material de construcción de las viviendas 

Según resultados del Censo Nacional (INEI 2017), el material de construcción 

predominante en las paredes de las viviendas del distrito Ventanilla es la madera (pona, 

tornillo, etc.) con una representación del 48.56% (equivalente a 38 696 casos), en menor 

registro, se encuentra el ladrillo o bloque de cemento con el 46.17% de representación 

(36 794 casos). 
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En el caso de los techos de las viviendas, predomina las planchas de calamina, fibra de 

cemento o similares (52.32%) y concreto armado (34.09%). En cuanto a los pisos de la 

vivienda, predomina una mayor preferencia el material de cemento (70.91%). 

Cuadro 3.7-8 Material de construcción predominante en las paredes  

Tipo de material Casos % 

Paredes 

Ladrillo o bloque o cemento 36 794 46.17% 

Piedra o sillar con cal o cemento 370 0.46% 

Adobe 1 920 2.41% 

Tapia 18 0.02% 

Quincha (caña con barro) 59 0.07% 

Piedra con barro 111 0.14% 

Madera (pona, tornillo, etc.) 38 696 48.56% 

Triplay/calamina/estera 1 725 2.16% 

Otro material 0 0.00% 

Total 79 693 100% 

Techos 

Concreto armado 27 165 34.09% 

Madera 5 594 7.02% 

Tejas 1 006 1.26% 

Planchas de calamina, fibra de cemento o similares 41 693 52.32% 

Caña o estera con torta de barro o cemento 860 1.08% 

Triplay / estera / carrizo 2 984 3.74% 

Paja, hoja de palmera y similares 391 0.49% 

Total  79 693 100% 

Pisos 

Parquet o madera pulida 775 0.97% 

Láminas asfálticas, vinílicos o similares 584 0.73% 

Losetas, terrazos, cerámicos o similares 10 064 12.63% 

Madera (pona, tornillo, etc.) 1 446 1.81% 

Cemento 56 509 70.91% 

Tierra 10 315 12.94% 

Total  79 693 100% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

Elaboración: JCI, 2024. 

En cuanto al entorno social del proyecto, ubicado a más de 1.2 kilómetros de distancia 

del AIAI del proyecto, el A.H. Víctor Raúl Haya de La Torre presenta como material 

predominante en paredes al material noble, madera, adobe, y en los techos la calamina, 

según la información registrada en la MEIA del Terminal Portuario Multiboyas 3 (2017). 

000140



  

 

PY-2336 Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental 

del PAMA de la Refinería La Pampilla 

3-119 

 

3.7.4.3.3 Acceso de servicios básicos 

A nivel del ámbito distrital, se observa que la mayoría de la población cuenta con el 

acceso al servicio del agua, a través de la red pública dentro de la vivienda (62.16 %), 

seguido, se encuentra el pilón o pileta de uso público (18.16 %) y el abastecimiento del 

agua a través del camión cisterna o similar (11.38 %). 

Respecto al servicio higiénico de la vivienda, el acceso al servicio mediante red pública 

de desagüe dentro de la vivienda representa el 63.76%; en otros casos, resalta el pozo 

ciego o negro (16.76 %) y el pozo séptico, tanque séptico o biodigestor (8.81 %), red de 

desagüe fuera de la vivienda (7.10 %), letrina (2.51%). Por otro lado, persisten casos 

donde el hogar acude al campo abierto para depositar sus excretas (0.23 %) o río 

acequia, canal o similar (0.04 %). 

En cuanto a la energía eléctrica, se observa que gran parte de la población cuenta con 

alumbrado público mediante conexión por red pública (96.28 %). 

Cuadro 3.7-9 Tipo de servicios básicos en la vivienda a nivel distrital 

Tipo de servicios N.° % 

Abastecimiento de agua 

Red pública dentro de la vivienda 49 538 62.16% 

Red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación 5 350 6.71% 

Pilón o pileta de uso público 14 469 18.16% 

Camión - cisterna u otro similar 9 072 11.38% 

Pozo (agua subterránea) 598 0.75% 

Otro 127 0.16% 

Vecino 539 0.68% 

Total 79 693 100% 

Servicio higiénico que tiene la vivienda 

Red pública de desagüe dentro de la vivienda 50 814 63.76% 

Red pública de desagüe fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación 5 656 7.10% 

Pozo séptico, tanque séptico o biodigestor 7 019 8.81% 

Letrina (con tratamiento) 1 999 2.51% 

Pozo ciego o negro 13 359 16.76% 

Río, acequia, canal o similar 33 0.04% 

Campo abierto o al aire libre 186 0.23% 

Otro 627 0.79% 

Total 79 693 100% 

Alumbrado eléctrico por red pública 

Sí tiene alumbrado eléctrico 76 729 96.28% 

No tiene alumbrado eléctrico 2 964 3.72% 

Total 79 693 100% 
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Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Por otro lado, de acuerdo con la MEIA del Terminal Portuario Multiboyas 3, la totalidad 

de las familias del A.H. Víctor Raúl Haya de La Torre (a más de 1.2 kilómetros de distancia 

del AIAI Proyecto) cuenta con disponibilidad de servicios de agua, a través de la red 

pública de Sedapal; un 99 % cuenta con el acceso del sistema de desagüe; y el 98 %, al 

acceso de la red de alumbrado eléctrico. Asimismo, según la misma fuente, la población 

del asentamiento humano accede al servicio de recojo por medio del camión recolector 

brindado por la municipalidad distrital de Ventanilla, sin embargo, aún existen pobladores 

que botan sus desechos en el río Chillón. 

3.7.4.3.4 Educación 

3.7.4.3.4.1 Cobertura educativa 

De acuerdo con la Oficina de Estadística de la Calidad Educativa (Escale) del Minedu, en 

el año 2022 el distrito de Ventanilla registró un total de 692 instituciones educativas de 

las cuales 651 corresponde al nivel básico regular, con mayor presencia de instituciones 

de nivel inicial (54.53 %), a diferencia del nivel primario (27.50 %) y secundario  

(17.97 %). 

Cuadro 3.7-10 Oferta educativa en el ámbito distrital del proyecto 

Nivel de oferta educativa 
Gestión Total 

Pública Privada Casos % 

Básica Regular 316 335 651 94.08 % 

Inicial 219 136 355 51.30% 

Primaria 55 124 179 25.87% 

Secundaria 42 75 117 16.91% 

Básica Alternativa 2 15 17 2.46% 

Básica Especial 7 0 7 1.01% 

Técnico-Productiva 3 12 15 2.17% 

Superior No Universitaria 0 2 2 0.29% 

Total 328 364 692 100% 

Fuente: Oficina de Estadística de la Calidad Educativa (ESCALE) – MINEDU. 2022. 

Elaboración: JCI, 2024. 

De acuerdo con la misma fuente de información secundaria (Escale 2022), en el A.H. 

Víctor Raúl Haya de La Torre (a más de 1.2 kilómetros de distancia del Área de Influencia 

Indirecta del proyecto) se encuentra la I.E. N.º 5130-3 Víctor Raúl Haya de La Torre 

(gestión pública) que ofrece los niveles inicial, primario y secundario; y, la I.E. Harry 

Sullivan de nivel primario; también, se encuentran instituciones de nivel inicial (no 

escolarizado) como Rayitos de Sol, Mis Rayitos y Bello Niño Jesús. 
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3.7.4.3.4.2 Indicadores educativos  

De acuerdo con el último Censo del INEI (2017), se registra que alrededor del 45% de la 

población cuenta con estudios de nivel secundario, seguido, se observa que el 22% 

alcanzó el nivel primario. 

En el caso de estudios superiores (culminados y no culminados), representa el 21%, a 

nivel técnica (12.85%) y universitario (8.13%). Por otro lado, se identifica un sector de la 

población que no cuenta con algún grado de instrucción, representando el 4% 

(equivalente a 12 045 personas). 

Cuadro 3.7-11 Nivel educativo alcanzado a nivel distrital 

Nivel Educativo 
Distrito Ventanilla 

Casos % 

Sin Nivel 12 045 4.04% 

Inicial 18 518 6.22% 

Primaria 67 784 22.76% 

Secundaria 135 062 45.35% 

Básica especial 1 060 0.36% 

Superior no universitaria incompleta 16 875 5.67% 

Superior no universitaria completa 21 398 7.18% 

Superior universitaria incompleta 12 465 4.19% 

Superior universitaria completa 11 748 3.94% 

Maestría/Doctorado 877 0.29% 

Total 297 832 100% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

Elaboración: JCI, 2024. 

En cuanto a la condición de analfabetismo, y de acuerdo con los resultados del Censo 

Nacional INEI 2017, el 2.21% de la población de 15 años a más edad de Ventanilla señaló 

no saber leer ni escribir, equivalente a 4 925 personas. Asimismo, se observa que la 

mayor incidencia de analfabetismo se encuentra en las mujeres (1.71%), respecto de la 

población masculina (0.50%). 

Cuadro 3.7-12 Condición de analfabetismo a nivel distrital, según sexo 

Ámbito 

geográfico  

Sexo Varón Mujer Total 

Categorías Población % Población % Población % 

Distrito 

Ventanilla 

Sí sabe leer y 

escribir 
106 385 47.73% 111558 50.06% 217 943 97.79% 

No sabe leer y 

escribir 
1 118 0.50% 3807 1.71% 4 925 2.21% 

Total 107 503 48.24% 115365 51.76% 222 868 100% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 
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Elaboración: JCI, 2024. 

La población en edad normativa de estudios, que se encuentra entre los 3 hasta los 24 

años, es equivalente a 132 155 habitantes. De esta cantidad, los que asisten instituciones 

educativas comprenden un total de 95 310 habitantes. 

Cuadro 3.7-13 Asistencia educativa en edad normativa de estudios, según sexo 

Asistencia a una institución 

educativa en edad normativa 

de estudios 

Sexo 

Hombre Mujer Total 

Casos % Casos % Casos % 

Asiste actualmente 48 020 50.38% 47 290 49.62% 95 310 72.12% 

No asiste 18 550 50.35% 18 295 49.65% 36 845 27.88% 

Total 66 570 50.37% 65 585 49.63% 132 155 100% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

Elaboración: JCI, 2024. 

De acuerdo con información de la UGEL 02 – Ventanilla, en el año 2023 se reportó una 

tasa de deserción escolar equivalente a 1.5 %. Asimismo, de acuerdo con información 

del portal web SISEVE Contra la Violencia Escolar, en el distrito de Ventanilla, durante el 

año 2022, se reportaron 44 casos de violencia escolar, además de cinco casos de 

violencia familiar. 

3.7.4.3.5 Salud 

3.7.4.3.5.1 Infraestructura y servicios de salud  

De acuerdo con el Registro Nacional de Instituciones Prestadores de Servicio de Salud 

(RENIPRESS), se observa que el distrito Ventanilla comprende 15 establecimientos de 

salud de categorías I-2 (12 casos), II-1 (un caso, el Hospital de Ventanilla), I-4 (2 casos), 

como se observa en el siguiente cuadro: 

Cuadro 3.7-14  Establecimientos de salud a nivel distrital 

Establecimiento de 

Salud 
Institución Clasificación Red Microrred Categoría 

Puesto de Salud 

Angamos 

Gobierno 

Regional 

Puestos de Salud o 

Postas de Salud 
Ventanilla Angamos I-2 

Puesto de Salud 

Ciudad Pachacútec 

Gobierno 

Regional 

Puestos de Salud o 

Postas de Salud 
Ventanilla Pachacútec I-2 

P.S. Santa Rosa de 

Pachacútec 

Gobierno 

Regional 

Puestos de Salud o 

Postas de Salud 
Ventanilla Pachacútec I-2 

Hospital de Ventanilla 
Gobierno 

Regional 

Hospitales o Clínicas 

de Atención General 
Ventanilla – II-1 

Puesto de Salud Luis 

Felipe de las Casas 

Gobierno 

Regional 

Puestos de Salud o 

Postas de Salud 
Ventanilla 

Villa De Los 

Reyes 
I-2 

Puesto de Salud 3 de 

febrero 

Gobierno 

Regional 

Puestos de Salud o 

Postas de Salud 
Ventanilla Pachacútec I-2 

C.S. Materno Infantil 

Pachacútec Perú-

Corea 

Gobierno 

Regional 

Centros de Salud 

con camas de 

Internamiento 

Ventanilla Pachacútec I-4 

Puesto de Salud Hijos 

del Almirante Grau 

Gobierno 

Regional 

Puestos de Salud o 

Postas de Salud 
Ventanilla 

Villa De Los 

Reyes 
I-2 
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Establecimiento de 

Salud 
Institución Clasificación Red Microrred Categoría 

Puesto de Salud 

Ventanilla Alta 

Gobierno 

Regional 

Puestos de Salud o 

Postas de Salud 
Ventanilla Angamos I-2 

P.S. Bahía Blanca 
Gobierno 

Regional 

Puestos de Salud o 

Postas de Salud 
Ventanilla Pachacútec I-2 

P.S. Ventanilla Baja 
Gobierno 

Regional 

Puestos de Salud o 

Postas de Salud 
Ventanilla Márquez I-2 

Centro de Salud 

Mental Comunitario 

Ventanilla Norte 

Gobierno 

Regional 

Puestos de Salud o 

Postas de Salud Ventanilla 
Villa De Los 

Reyes 
I-2 

P.S. Ventanilla Este 
Gobierno 

Regional 

Puestos de Salud o 

Postas de Salud 
Ventanilla Márquez I-2 

Centro de Salud Villa 

Los Reyes 

Gobierno 

Regional 

Centros de Salud 

con camas de 

Internamiento 

Ventanilla 
Villa De Los 

Reyes 
I-4 

P.S. Defensores de la 

Patria 

Gobierno 

Regional 

Puestos de Salud o 

Postas de Salud 
Ventanilla Angamos I-2 

Fuente: Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – RENIPRESS. 

Elaboración: JCI, 2024. 

El Hospital de Ventanilla (categoría II-1), cuenta con 30 ambientes de atención, donde se 

brinda los servicios de especialidad en anatomía, patología, cirugía general, 

dermatología, gastroenterología, ginecología, obstetricia, laboratorio clínico, medicina 

familiar, medicina general, nutrición, pediatría, urología, psicología, entre otros. Cabe 

precisar que el Hospital de Ventanilla cuenta con espacios disponibles para 

internamiento. 

Asimismo, en el AA.HH. Víctor Raúl Haya de La Torre, ubicado a más de 1 kilómetro del 

AIAI del Proyecto, se encuentra el Puesto de Salud Ventanilla Baja, el cual pertenece a 

la Microred Márquez y Red Ventanilla, además es un establecimiento de salud de nivel 

I-2, es decir, brindan servicios dedicados a la salud familiar y comunitaria, salud 

ambiental en la comunidad, atención con medicamentos y de parto inminente, nutrición 

general, entre otros. 

3.7.4.3.5.2 Indicadores de salud 

Según los resultados del Censo Nacional INEI 2017, la mayoría de la población cuenta 

con un Seguro integral de Salud (SIS) siendo un total de 135 260 habitantes (42.63 %), 

seguido de los que cuentan con seguro de EsSalud que son 94 574 habitantes  

(29.81 %) y los que no cuentan con ningún seguro son 71 660 habitantes (22.58 %). 

Asimismo, se distingue que una leve superioridad de población femenina asegurada 

respecto a la masculina.  

Cuadro 3.7-15 Población afiliada a seguros de salud, según sexo 

Tipo de seguro 

Sexo 
Total 

Hombre Mujer 

Casos % Casos % Casos % 

Seguro Integral de Salud 59362 43.89% 75898 56.11% 135260 42.63% 

EsSalud 48501 51.28% 46073 48.72% 94574 29.81% 

Seguro de las fuerzas 

armadas o policiales 
3640 56.20% 2837 43.80% 6477 2.04% 
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Tipo de seguro 

Sexo 
Total 

Hombre Mujer 

Casos % Casos % Casos % 

Seguro privado de salud 3525 57.19% 2639 42.81% 6164 1.94% 

Otro seguro 1898 59.97% 1267 40.03% 3165 1.00% 

Ninguno 38853 54.22% 32807 45.78% 71660 22.58% 

Total 155779 49.10% 161521 50.90% 317300 100.00% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Respecto a la morbilidad, de acuerdo con el Plan de Acción Distrital de Seguridad 

Ciudadana 2023, la principal causa de morbilidad en el distrito de Ventanilla son las 

infecciones agudas vía respiratorias superiores. Asimismo, de acuerdo con datos del 

Repositorio Único Nacional de Información en Salud – REUNIS del Ministerio de Salud 

del Perú, el principal grupo de morbilidad que afecta la salud de la población distrital son 

las infecciones agudas respiratorias, las cuales concentran el 30.36 % de los casos, 

seguido del grupo de morbilidad enfermedades de la cavidad bucal, las que representan 

el 21.26 % de los casos reportados. 

Cuadro 3.7-16 Casos de morbilidad a nivel distrital, según grupo de morbilidad y 

rango de edad 

Grupo Morbilidad 
Rango de edad Total 

0-11a 12-17a 18-29a 30-59a 60a> Casos % 

A00-A09 

Enfermedades 

infecciosas 

intestinales 

2232 413 819 1475 538 5477 4.54% 

E65-E68 
Obesidad y otros de 

hiperalimentación 
1048 537 2140 5146 1254 10125 8.39% 

J00-J06 

Infecciones agudas 

de las vías 

respiratorias 

superiores 

20763 2637 3179 7026 3051 36656 30.36% 

K00-K14 

Enfermedades de la 

cavidad bucal, de las 

glándulas salivales y 

de los maxilares 

7941 2433 4310 8255 2610 25549 21.16% 

K20-K31 

Enfermedades del 

esófago, del 

estómago y del 

duodeno 

330 562 1370 3397 2043 7702 6.38% 

M00-M25 Artropatías 185 130 233 1834 2018 4400 3.64% 

M40-M54 Dorsopatías 103 329 1122 5737 3176 10467 8.67% 

N30-N39 
Otras enfermedades 

del sistema urinario 
490 351 36 2671 59 3607 2.99% 

O20-O29 

Otros trastornos 

maternos 

relacionados 

principalmente con 

el embarazo 

0 235 2059 1399 3 3696 3.06% 

R50-R69 
Síntomas y signos 

generales 
7844 1047 1302 2118 742 13053 10.81% 
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Grupo Morbilidad 
Rango de edad Total 

0-11a 12-17a 18-29a 30-59a 60a> Casos % 

Total 110265 100.00% 

Fuente: Repositorio Único Nacional de Información en Salud – REUNIS. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Respecto a la mortalidad, de acuerdo con el SINADEFF, durante el año 2022 se reportó 

1095 defunciones, las cuales han sido reportadas principal y mayoritariamente en la 

población comprendida en el rango de edad de 60 años a más. 

3.7.4.3.6 Transporte y comunicaciones 

Transporte terrestre 

La Provincia Constitucional de Callao se encuentra atravesada por la Red Vial Nacional 

PE–20, conocida como la vía Néstor Gambeta, la cual es un eje articulador de los distritos 

de Callao, con ruta emp. PE-1N (I.V. Zapallal) – Ventanilla – Ov. 200 millas – Av. Gambetta 

– Pto. Callao. 

Asimismo, la provincia también cuenta con la Red Vial Nacional P-20, con ruta (Óvalo 

200 millas) -Aeropuerto (óvalo Faucett – Pte. Faucett) – Av. Morales Duárez – Emp. PE 

20 (. Néstor Gambetta), incluye el acceso al Límite Provincial Lima – Callao emp. A. 

Paseo Japón; P-20I, con ruta Emp. PE-20B (Av. Morales Duárez) – Av. Santa Rosa – Emp. 

CL 100 (Av. Costanera). En cuanto a la Red Departamental se encuentra la ruta Av. 

Miguel Grau (ex. Buenos Aires) – Av. Costa Verde (Emp. Calle Virú, L. Dis. Con San 

Miguel. 

Transporte aéreo 

La Provincia Constitucional del Callao cuenta con infraestructura aeroportuario-

operativa, la cual corresponde el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, considerado 

el más importante a nivel nacional. Este aeropuerto inició sus operaciones desde 1960, 

como reemplazo al aeródromo de Limatambo. En la actualidad, es el aeropuerto que 

más flujos de viaje comprende, teniendo una participación de 60.5% de llegadas y salidas 

respecto al resto de aeropuertos presentes en el País,11 según el portal web del 

Ministerio de Turismo. 

Comunicaciones 

De acuerdo con el mapa de cobertura del Organismo Supervisor de Inversión Privada 

en Telecomunicaciones12, se conoce que el distrito Ventanilla cuenta con cobertura de 

las operadoras de telefonía Movistar, Claro, Bitel y Entel. 

 

 

11 Ver en: https://www.mincetur.gob.pe/centro_de_Informacion/mapa_interactivo/movimientoPasajeros.html 

12 Ver en: https://serviciosweb.osiptel.gob.pe/CoberturaMovil/ 
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3.7.4.3.7 Economía 

De acuerdo con la información de la Plataforma Nacional de Datos Georreferenciados 

Geo Perú, la cual toma los resultados del Censo Nacional 2017, la población en edad de 

trabajar (PET) comprende el 72.40 % de la población distrital de Ventanilla. Asimismo, 

del total de la población en edad de trabajar (PET), el 62.08 % comprende a la población 

económicamente activa (PEA), mientras que el 37.92 % a la población económicamente 

inactiva (PEI). 

Cuadro 3.7-17 Población en Edad de Trabajar (PET) a nivel distrital 

Ámbito geográfico 
Distrito Ventanilla 

N° % 

Población en edad de trabajar (PET) 228 500 72.40% 

     Población económicamente activa (PEA) 141 852 62.08% 

          PEA Ocupada (PEAO) 133 969 94.44% 

          PEA Desocupada (PEAD) 7 883 5.56% 

     Población económicamente inactiva (PEI) 86 648 37.92% 

Población total 315 600 100.00% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Por otro lado, del total de la población económicamente activa (PEA), se distingue que 

el 94.44 % comprende la población económicamente activa ocupada (PEAO), mientras 

el 5.56 % comprende a la población económicamente activa desocupada (PEAD). 

Cabe precisar que, de acuerdo con los resultados del Censo Nacional 2017, el 23.47 % 

de la población se dedica a actividades vinculadas al comercio y reparación de vehículos, 

seguido del 13.51 % que realiza actividades en industrias manufactureras y el 13.49 % 

que realiza actividades de transporte y almacenamiento. 

Cuadro 3.7-18 Actividades económicas desarrolladas a nivel distrital 

Actividad según agrupación 
Distrito Ventanilla 

Casos % 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 2 630 1.96% 

Explotación de minas y canteras 513 0.38% 

Industrias manufactureras 18 129 13.51% 

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 188 0.14% 

Suministro de agua; evacuación de aguas residuales, gestión de desechos y 

descontaminación 
793 0.59% 

Construcción 13 987 10.42% 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas 
31 515 23.48% 

Transporte y almacenamiento 18 098 13.49% 

Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 8 627 6.43% 

Información y comunicaciones 1 222 0.91% 

Actividades financieras y de seguros 1 033 0.77% 

Actividades Inmobiliarias 138 0.10% 
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Actividad según agrupación 
Distrito Ventanilla 

Casos % 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 7 407 5.52% 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 8 387 6.25% 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria 
3 960 2.95% 

Enseñanza 5 291 3.94% 

Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 2 864 2.13% 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas 1 207 0.90% 

Otras actividades de servicios 5 402 4.03% 

Actividades de los hogares como empleadores; actividades no diferenciadas de 

los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio 
2 804 2.09% 

Total 134 195 100.00% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Adicionalmente, en el desarrollo de sus actividades económicas, el 33.5 % de la 

población distrital de Ventanilla desempeño el cargo de empleado, seguido del 33 % que 

se desempeñó como trabajador independiente o por cuenta propia y el 24.98 % que se 

desempeñó como obrero. 

Además, se distingue que en algunos cargos desempeñados hay predominancia de 

determinadas poblaciones. Así, por ejemplo, el 61.73 % de la población que se 

desempeña como empleador o patrono corresponde a población masculina, mientras 

que el 97.90 % de la población que se desempeña como trabajador del hogar 

corresponde a población femenina. 

Cuadro 3.7-19 Categoría del cargo desempeñado a nivel distrital 

Cargo desempeñado 

Sexo 
Total 

Hombre Mujer 

Casos % Casos % Casos % 

Empleador(a) o patrono(a) 3448 61.73% 2138 38.27% 5 586 4.16% 

Trabajador(a) independiente o por 

cuenta propia 
26130 59.01% 18148 40.99% 44 278 33.00% 

Empleado(a) 22828 50.78% 22131 49.22% 44 959 33.50% 

Obrero(a) 27678 82.58% 5840 17.42% 33 518 24.98% 

Trabajador(a) en negocio de un familiar 1380 45.25% 1670 54.75% 3 050 2.27% 

Trabajador(a) del hogar 59 2.10% 2745 97.90% 2 804 2.09% 

Total 81523 60.75% 52672 39.25% 134 195 100.00% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

Elaboración: JCI, 2024. 

3.7.4.3.8 Organizaciones e instituciones 

De acuerdo con la información oficial del Jurado Nacional de Elección, la región Callao 

cuenta con instituciones de representación a nivel regional, provincial y distrital. En tal 

sentido, entre las instituciones más representativas se encuentran las siguientes: 

- Gobierno Regional del Callao: organismo público con autonomía política, 

económica y administrativa en asuntos de su competencia; constituyendo para su 
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administración económica y financiera un pliego presupuestal. El actual gobernador 

regional es Ciro Ronald Castillo Rojo Salas. 

- Municipalidad Provincial del Callao: es un gobierno local con autonomía política y 

económica. Este organismo busca consolidarse como un gobierno local democrático, 

concertador y descentralista de la provincia. El actual alcalde provincial es Pedro 

Carmelo Spadaro Philipps. 

- Municipalidad Distrital de Ventanilla: es un órgano autónomo que se rige según la 

Ley Orgánica de Municipalidades, la autoridad que dirige el municipio actualmente es 

Jhovinson Hugo Vásquez Osorio.  

Cuadro 3.7-20 Instituciones y autoridades a nivel distrital, provincial y regional 

Ámbito Geográfico Institución/Organización Representante Cargo 

Región Callao Gobierno Regional del Callao Ciro Castillo Rojo Gobernador 

Provincia Callao Municipalidad Provincial del Callao Pedro Spadaro Philipps Alcalde 

Distrito Ventanilla Municipalidad Distrital de Ventanilla 
Jhovinson Vásquez 

Osorio 
Alcalde 

Fuente: Jurado Nacional de Elecciones – JNE. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Por otro lado, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Concertado de la Municipalidad 

Distrital de Ventanilla (2010 – 2021), el distrito de Ventanilla se encuentra organizado en 

once (11) espacios territoriales, los cuales son denominados: Pampa de los Perros, La 

Pampilla, Enace, Angamos, Humedales, Balneario, Zona Agrícola, Pachacútec, Villa Los 

Reyes – Nuevo Progreso, Mi Perú – Chavinillo, Ciudad Satélite Ventanilla, Antonia 

Moreno de Cáceres, Susana Higuchi y Zona Marítima – Bahía Marítima. 

Adicionalmente, de acuerdo con información de la Plataforma Nacional de Datos 

Georreferenciados Geo Perú, el distrito de Ventanilla también comprende un espacio de 

intervención de programas sociales, entre los cuales se encuentran: Contigo, Qali 

Warma, Pensión 65, Juntos y Cuna Más. 

3.7.4.3.9 Pobreza y Desarrollo 

Nivel de pobreza y necesidades básicas insatisfechas 

Para evaluar la pobreza monetaria, el INEI elaboró una metodología que consiste en la 

estimación del costo de canasta básica de consumo de bienes y/o servicios alimentarios 

y no alimentarios, ello considerando que la canasta básica es el mínimo necesario para 

la sobrevivencia humana. Aquella población cuyo gasto per cápita del hogar está por 

debajo del valor de la canasta total es considerada en condición de pobreza total. 

Al respecto, el Mapa de Pobreza Monetaria Provincial y Distrital del INEI (2018) presenta 

la pobreza monetaria según ubicación geográfica, lo cual permite la identificación de las 

zonas más pobres del país. En tal sentido, se distingue que el distrito de Ventanilla 

registra una pobreza monetaria equivalente al 26.10 %, la cual es superior a las 

estimación provincial y regional del Callao. 
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Cuadro 3.7-21  Condición de pobreza monetaria, según ámbito geográfico 

Ámbito geográfico Población proyectada 2020 
Pobreza monetaria 

% % Inferior % Superior 

Región Callao 1 129 854 16.85 14.90 18.80 

Provincia Callao 1 129 854 16.85 14.90 18.80 

Distrito Ventanilla 369 618 26.10 22.80 29.40 

Fuente: INEI. Mapa de pobreza monetaria y provincial, 2018. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Por otro lado, en cuanto al análisis de las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), el 

Instituto Nacional de Estadística e Informática considera cinco (05) indicadores para su 

medición: vivienda con características físicas inadecuadas (cuando los materiales 

predominantes no son los consolidades o definitivos), hacimiento (cuando tres personas 

o más duermen en una sola habitación), vivienda sin servicio higiénico de ningún tipo, 

hogares con alta dependencia económica (cuando el jefe del hogar tiene primaria 

incompleta y tiene tres o más personas que dependen económicamente de él), y 

hogares con niños que no asisten a la escuela. 

Al respecto, en el distrito de Ventanilla se registra una mayor incidencia de poblaciones 

que residen en viviendas con características físicas inadecuadas (10.70 %), seguido de 

aquellas poblaciones que viven en condiciones de hacinamiento (8.00 %). Además, el 

20.30 % de la población distrital cuentan con al menos una NBI. 

Cuadro 3.7-22 Tipo de necesidades básicas insatisfechas a nivel distrital 

Indicador 
Distrito Ventanilla 

Casos  % 

Población por número de Necesidades Básicas Insatisfechas 

Población con al menos una NBI (Hab.) 63 413 20.30 

Población con dos o más NBI (Hab.) 8 293 2.60 

Población por tipo de Necesidad Básica Insatisfecha 

Población en viviendas con características físicas inadecuadas (hab.) 33 500 10.70 

Población en viviendas con hacinamiento (hab.) 24 988 8.00 

Población en viviendas sin desagüe de ningún tipo/ sin servicios higiénicos (hab.) 2 595 0.80 

Población en hogares con niños que no asisten a la escuela (hab.) 6 859 2.20 

Población en hogares con alta dependencia económica (hab.) 4 421 1.40 

Fuente: INEI. Mapa de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), 2017. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Índice de Desarrollo (IDH) 

El índice de desarrollo humano (IDH), propuesto por el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD), es un indicador basado en información estadística oficial del 

país. Este indicador clasifica a la población en cuatro niveles de desarrollo, que van de 

cero a uno, siendo los siguientes: Muy alto (0.793 a 0.943), alto (0.698 a 0.783), medio 

(0.522 a 0.698) y bajo (0.286 a 0.510). 

El IDH cuenta con los siguientes indicadores básicos: 
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- La longevidad o esperanza de vida al nacer. 

- El nivel de alfabetización en los adultos y el promedio de años de escolaridad. 

- El nivel de vida o ingreso familiar per cápita. 

De acuerdo con la citada fuente, el IDH del distrito de Ventanilla (0.6003) se encuentra 

por debajo del IDH registrado a nivel provincial; sin embargo, mantiene la misma zona 

de clasificación, es decir, mantienen un IDH de nivel medio. 

Al respecto, la esperanza de vida a nivel distrital (79.16 años) es mayor respecto a la 

estimación provincial (78.09 años), mientras que el porcentaje de población con 

educación secundaria completa a nivel distrital (69.09 %) se encuentra por debajo de la 

proporción provincial (73.14 %). Asimismo, el ingreso familiar per cápita registrado a 

nivel distrital (995.66 soles) se encuentra por debajo del registro provincial (1 162.47 

soles). 

Cuadro 3.7-23 Índice de desarrollo humano (IDH) 

Ámbito geográfico 

Esperanza 

de vida al 

nacer 

Población (18 

años) con 

educación 

secundaria 

completa 

Años de 

educación 

(población 25 

y más) 

Ingreso 

familiar per 

cápita 

Índice de 

Desarrollo 

Humano Clasificación 

(Años) (%) (Promedio) (Soles mes) IDH 

Provincia Callao 78.09 73.14 9.96 1 162.47 0.6402 Medio 

Distrito Ventanilla 79.16 69.09 9.57 995.66 0.6003 Medio 

Fuente: PNUD / Unidad del Informe sobre Desarrollo Humano – Perú, 2019. 

Elaboración: JCI, 2024. 

3.8 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

3.8.1 Generalidades 

Para el análisis ambiental se ha realizado la evaluación de las actividades relacionadas a 

la modificación del compromiso ambiental, para el tratamiento de suelos y/o arenas por 

Landfarming descritos en el Capítulo 2 Características del Proyecto con IGA aprobado. 

A fin de establecer un único criterio de definición de concepto, se señala que los 

elementos que constituyen un ecosistema se les denominan componentes ambientales. 

A su vez, los elementos de una actividad que interactúan con el ambiente se denominan 

aspectos ambientales.  

La evaluación de impactos ambientales se ha desarrollado incluyendo la normatividad 

ambiental peruana vigente, comprendiendo a los estándares de calidad ambiental y la 

protección de las especies de flora y fauna (de corresponder), entre otros. Asimismo, 

para la descripción de los posibles impactos ambientales del proyecto se han optado por 

utilizar como herramienta de identificación el método propuesto por Vicente Conesa 

(2010), el cual permite identificar la interrelación de cada uno de los componentes del 

proyecto con los componentes ambientales. 
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3.8.2 Procedimiento de análisis de impacto ambiental 

Para el análisis de impacto ambiental, se consideró como primer paso la identificación 

de los aspectos socioambientales asociados al tratamiento de suelos y/o arenas por 

Landfarming. 

El análisis de los impactos socioambientales se realizó a través del empleo de tablas de 

interacción de aspectos socioambientales de acuerdo con el componente y actividades 

del proyecto. Los impactos del proyecto fueron evaluados considerando su condición 

de adversos y favorables, directos e indirectos, su condición de acumulación, sinérgico, 

reversibilidad, recuperabilidad y temporalidad. Los análisis y evaluaciones se realizaron 

en base a la convergencia consensuada de pronósticos de expertos.  

En síntesis, el procedimiento metodológico seguido para realizar la identificación y 

evaluación de los impactos ambientales del Proyecto es el siguiente: 

- Análisis del proyecto y sus actividades a realizar. 

- Análisis de la situación socioambiental del ámbito donde se implementará el 

proyecto. 

- Identificación de los aspectos e impactos ambientales potenciales. 

- Descripción de los principales impactos ambientales potenciales. 

3.8.3 Metodología de identificación y evaluación de impactos ambientales 

3.8.3.1 Selección de componentes interactuantes 

Antes de proceder a identificar y evaluar los potenciales impactos del proyecto, es 

necesario realizar la selección de componentes interactuantes. Esta operación consiste 

en conocer y seleccionar las principales actividades del proyecto y los elementos 

ambientales del medio físico, biológico y socioeconómico que intervienen en dicha 

interacción. 

En la selección de actividades se optó por aquellas que deben tener incidencia probable 

y significativa sobre los elementos ambientales. Del mismo modo, en lo concerniente a 

elementos ambientales se optó por aquellos de mayor relevancia ambiental de acuerdo 

con su grado de sensibilidad. 

3.8.3.1.1 Actividades del proyecto con potencial de originar impactos 

En el presente ITS, se considerarán las actividades concernientes a la etapa de 

construcción, operación y abandono del proyecto. Se realiza la identificación de aquellas 

actividades consideradas causales de los posibles impactos ambientales. 

A continuación, se listan las principales actividades potenciales de causar impactos 

ambientales en el área del proyecto. 
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Cuadro 3.8-1 Principales componentes y factores ambientales susceptibles 

de ser impactados 

Etapa Actividad Subactividad 

Construcción 

Trabajos preliminares 

Movilización de Materiales, personal y maquinarias 

Limpieza de la zona de trabajo 

Instalación de oficina, almacén y otros (temporal) 

Trazo y replanteo topográfico  

Obras Civiles 

(Movimiento de tierras en 

obra) 

Corte de material suelto y relleno controlado (plataforma y 

poza colectora) 

Perfilado y compactación de plataformas 

Conformación de bermas  

Revestimiento de 

protección 

Instalación de geotextil y geomembrana 

Relleno compactado de material fino (Zona de tratamiento, 

zona de acopio y zona de almacenamiento de nutrientes) 

Suministro e instalación de 

tanques y bombas 

Instalación de tanques y bombas 

Implementación de oficinas y/o laboratorios 

Operación 

Preparación del Batch 

Transporte de material a tratar desde pilas 

Zarandeo de material 

Disposición del material en el Batch de tratamiento 

Tratamiento mediante 

Landfarming 

Aplicación de agua y nutrientes 

Arado o Volteo de material a tratar 

Muestreo de comprobación 

Transporte de suelo limpio a zona de acopio temporal 

Abandono 
Desmantelamiento Desmantelamiento de geomembranas y recubrimiento 

Movimiento de tierras Reconformación del terreno 

Elaboración: JCI, 2024. 

3.8.3.1.2 Factores ambientales susceptibles de recibir impactos 

De acuerdo con la Resolución Ministerial N.º 455-2018-MINAM, que aprueba la Guía 

para la Identificación y Caracterización de Impactos Ambientales, sostiene que los 

factores ambientales son diferentes elementos que conforman el ambiente y que son 

receptores de impactos; es decir, son subdivisiones de los distintos componentes 

ambientales.  

Se entiende por componente ambiental a los diversos componentes del ambiente en los 

cuales se desarrolla la vida, vienen a ser el soporte de toda actividad humana; y son 

susceptibles de ser modificados por la actividad del hombre. En tal sentido, los factores 

ambientales vienen a ser la subdivisión de los componentes del medio físico, biológico 

social; susceptibles de cambios, positivos o negativos, como consecuencia de la 

ejecución del proyecto.  
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En el siguiente Cuadro se presenta la lista de los principales factores ambientales 

potencialmente afectables por el desarrollo de las actividades. 

Cuadro 3.8-2 Principales componentes y factores ambientales susceptibles 

de ser impactados 

Medio Componente Ambiental Factor Ambiental 

Físico 
Aire 

Calidad de aire 

Ruido 

Suelos Calidad de suelo 

Social Social Economía 

Fuente: Guía MINAM, 2018. 

Elaboración: JCI, 2024. 

3.8.3.1.3 Aspectos ambientales 

La determinación de los aspectos ambientales se desprende de las actividades del 

proyecto con potencial de originar impactos, estos permiten visualizar de manera clara 

la relación entre el proyecto y el ambiente. 

Según lo indicado en la Guía para la identificación y caracterización de impactos 

ambientales (MINAM, 2018, p.16) Se pueden diferenciar dos tipos de aspectos 

ambientales: los aspectos ambientales vinculados a impactos y los vinculados al riesgo. 

Los primeros están referidos a los impactos ambientales esperados o a los que podrían 

suceder con gran probabilidad; mientras que los últimos están referidos a aquellos que 

podrían ocurrir bajo ciertas condiciones no previstas en las actividades del Proyecto. 

Los impactos ambientales esperados (vinculados a impactos, no al riesgo) pueden 

mitigarse mediante la aplicación de las correspondientes medidas de mitigación, que se 

establecen en la mayoría de los planes de mitigación contenidos en la Estrategia de 

Manejo Ambiental. Respecto a los aspectos ambientales de riesgo, corresponde un 

análisis de riesgo ambiental, de poblaciones y a la seguridad pública, cuyo control se 

realiza mediante los planes de contingencia genéricos o, adicionalmente, en los planes 

de contingencia antropológico, según corresponda. 

En el siguiente Cuadro se presenta los aspectos ambientales identificados para el 

proyecto en sus diferentes etapas. 
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Cuadro 3.8-3 Aspectos ambientales del ITS 

Etapa Actividad Subactividad Aspecto Ambiental 

Construcción 

Trabajos preliminares 

Movilización de Materiales, personal y maquinarias 

Generación de empleo 

Emisión de gases 

Generación de ruido 

Limpieza de la zona de trabajo 

Emisión de material particulado 

Emisión de gases 

Generación de ruido 

Instalación de oficina, almacén y otros (temporal) Generación de ruido 

Trazo y replanteo topográfico - 

Obras Civiles 

(Movimiento de tierras en 

obra) 

Corte de material suelto y relleno controlado 

(plataforma y poza colectora) 

Perfilado y compactación de plataformas 

Emisión de material particulado 

Emisión de gases 

Generación de ruido 

Corte de material suelto y relleno controlado 

(plataforma y poza colectora) 
Generación de ruido 

Perfilado y compactación de plataformas - 

Revestimiento de 

protección 

Instalación de geotextil y geomembrana - 

Relleno compactado de material fino - 

Suministro e instalación 

de tanques y bombas 

Instalación de tanques y bombas Generación de ruido 

Implementación de oficinas y/o laboratorios 
Generación de ruido 

Generación de residuos sólidos 

Operación 

Preparación del Batch 

Transporte de material a tratar desde pilas 
Emisión de gases 

Generación de ruido 

Zarandeo de material 
Emisión de material particulado 

Generación de ruido 

Disposición del material en el Batch de tratamiento 

Emisión de material particulado 

Emisión de gases 

Generación de ruido 

Tratamiento mediante 

Landfarming 

Aplicación de agua y nutrientes Generación de ruido 

Arado o Volteo de material a tratar Generación de ruido 

Muestreo de comprobación - 

Transporte de suelo limpio a zona de acopio temporal 

Emisión de material particulado 

Emisión de gases 

Generación de ruido 

Generación de sustancias peligrosas y/o combustible 

Abandono 

Desmantelamiento Desmantelamiento de geomembranas y recubrimiento 
Emisión de material particulado 

Generación de ruido 

Movimiento de tierras Reconformación del terreno 

Emisión de material particulado 

Emisión de gases 

Generación de ruido 

Elaboración: JCI. 2024. 
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3.8.3.1.4 Análisis de impactos ambientales 

Para la descripción de los posibles impactos ambientales del proyecto se ha optado por 

utilizar como herramienta de identificación el Método propuesto por la Guía 

Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental (Conesa, 2010) y la Guía para la 

Identificación y Caracterización de Impactos en el marco del SEIA (MINAM, 2018); las 

cuales permitirán identificar la interrelación de cada uno de los componentes del 

proyecto con los componentes ambientales. 

3.8.3.2 Criterios de la metodología 

La metodología utilizada para la evaluación de impactos ha sido la propuesta por Vicente 

Conesa Fernández - V. (2010). “Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto 

Ambiental”. 4ª ed. Madrid, España. 

De acuerdo con la Guía Metodológica, la Importancia del impacto o Índice de incidencia 

(I), está definida como el ratio mediante el cual medimos cualitativamente y 

cuantitativamente el impacto ambiental, en función, tanto del grado de incidencia o 

intensidad de la alteración producida, que responde a ciertos atributos tales como: 

naturaleza, intensidad, extensión, momento, persistencia, reversibilidad, sinergia, 

acumulación, efecto, periodicidad y recuperabilidad, tal como se describe a 

continuación: 

A. Naturaleza (NT)  

Alusión al carácter beneficioso (+) o perjudicial (-) de las distintas acciones que van a 

actuar sobre los distintos componentes considerados. 

- Si es beneficioso, se considera como positivo. 

- Si es perjudicial, se considera como negativo. 

B. Intensidad (IN)  

Expresa el grado de destrucción del factor considerado en el caso que se produzca un 

efecto negativo, independientemente de la extensión afectada. Puede producirse una 

destrucción muy alta en una extensión muy pequeña. 

- Si existe una destrucción total del componente en el área, la intensidad será total. 

- Si la destrucción es mínima o poco significativa, la intensidad será baja o mínima. 

- Los valores comprendidos entre esos dos términos reflejarán situaciones 

intermedias. 

C. Extensión (EX)  

La Extensión es el atributo que refleja la fracción del medio afectada por la acción del 

proyecto. Se refiere en sentido amplio, al área de influencia teórica del impacto en 

relación con el entorno del proyecto en que se sitúa el factor. Este atributo recibe 

también la denominación de Escala espacial o dimensión. 

Puede tratarse, por ejemplo, del % de área afectada por la acción, respecto al entorno 

total, en que se manifiesta el efecto. También podemos relativizar respecto al volumen, 
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y respecto a cualquier unidad o indicador que refleje la parte del medio afectada. 

- Si la acción produce un efecto muy localizado, el impacto tiene un carácter puntual. 

- Si el efecto no admite una ubicación precisa dentro del entorno del proyecto, 

teniendo una influencia generalizada en todo él, el impacto será total. 

- Las situaciones intermedias, según su graduación se consideran parcial y extenso. 

- En el caso de que el efecto se produzca en un lugar crucial o crítico se considerará 

un impacto de ubicación crítica y se le atribuirá un valor de cuatro unidades por 

encima del que le correspondería. 

D. Momento (MO)  

El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que transcurre entre la aparición 

de la acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado. 

- Si el tiempo transcurrido es nulo, el momento será “inmediato”. 

- Si el tiempo transcurrido es inferior a un año, el momento será “corto plazo”.  

- Si es un período de tiempo que va de uno a diez años, el momento será “medio 

plazo”. 

- Si el efecto tarda en manifestarse más de diez años, el momento será “largo plazo”. 

- Si ocurriese alguna circunstancia que hiciese crítico el plazo de manifestación del 

impacto, se le atribuirá un valor de una o cuatro unidades por encima de las 

especificadas. 

E. Persistencia (PE)  

Se refiere al tiempo que, supuestamente, permanecería el efecto desde su aparición y, 

a partir del cual el factor afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a la 

acción. 

- Si la permanencia del efecto es mínima o nula, se considera “efímero o fugaz”. 

- Si la permanencia del efecto tiene lugar durante menos de un año, se considera 

“momentáneo”. 

- Si el efecto permanece sólo por un tiempo limitado, dura entre uno y diez años, haya 

finalizado o no la acción se considera “temporal o transitorio”. 

- Si el efecto permanece entre once y quince años se considera “pertinaz o 

persistente”. 

- Si el efecto no cesa de manifestarse de manera continua, durante un tiempo 

ilimitado superior a los quince años, se considera como “permanente y constante”. 

F. Reversibilidad (RV)  

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el proyecto, es decir, 

la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la aparición por medios 

naturales, una vez que esta deja de actuar sobre el medio. 

- Si la posibilidad de retornar a las condiciones iníciales previas a la acción tiene lugar 

durante menos de un año, se considera “corto plazo”. 
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- Si tiene lugar entre uno y diez años, se considera “medio plazo”. 

- Si tiene lugar entre once y quince años, se considera el efecto “largo plazo”. 

- Se es mayor a quince años, se considera “irreversible”. 

G. Sinergia (SI)  

Se refiere a la acción de dos o más causas cuyo efecto es superior a la suma de los 

efectos individuales. 

- Si se presenta un sinergismo moderado, se considera “sinérgico”.  

- Si se potencia la manifestación de manera ostensible, se considera “muy sinérgico”. 

H. Acumulación (AC)  

Este atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación del efecto, cuando 

persiste de forma continuada o reiterada la acción que lo genera. 

- Cuando una acción se manifiesta sobre solo un componente ambiental, o cuyo 

modo de acción es individualizado, se considera acumulación “simple”. 

- Cuando una acción al prolongarse en el tiempo incrementa progresivamente la 

magnitud del efecto, se considera ocurrencia “acumulativa”. 

I. Relación causa-efecto (EF) 

Este atributo se refiere a la relación causa efecto, o sea a la forma de manifestación del 

efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción. 

- El efecto puede ser “directo o primario”, si la repercusión de la acción es directa de 

ésta. 

- En caso de que el efecto sea “indirecto o secundario”, su manifestación no es 

consecuencia directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de un efecto primario. 

J. Periodicidad (PR) 

Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de manera continua (las 

acciones que lo producen permanecerán constate en el tiempo), o discontinua (las 

acciones que lo producen actúan de manera regular) o irregular o esporádica en el 

tiempo. 

- Si el efecto se manifiesta de manera cíclica o recurrente, se considera “periódico”. 

- Si el efecto se repite en el tiempo de una manera irregular e imprevisible sin 

cadencia alguna, se considera “irregular”. 

- Constante en el tiempo, se considera “continuo”. 

K. Recuperabilidad (MC)  

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del factor afectado como 

consecuencia del proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales 

previas a la actuación, por medio de la intervención humana, o sea, mediante la 

introducción de medidas correctoras y restauradoras. 
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- Si la recuperación se da en un periodo menor breve, se considera “inmediata”. 

- Si la recuperación da en un periodo menor a un año, el efecto se considera “corto 

plazo”. 

- Si la recuperación da en un periodo entre uno y diez años, el efecto se considera 

“mediano plazo”. 

- Si la recuperación da en un periodo entre once y quince años, el efecto se considera 

“largo plazo”. 

- Si la alteración se da en un periodo mayor a quince años, el efecto es 

“irrecuperable”. 

En el caso que la alteración se recupere parcialmente, al cesar o no la presión provocada 

por la acción, y previa incorporación de medidas correctivas, el efecto se considera 

“mitigable”. 

3.8.3.3 Cálculo de la importancia del impacto ambiental 

De acuerdo con la guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental (Conesa 

F., 2010), cada uno de los criterios se evalúa y se califica de acuerdo con los rangos que 

se establecen en el siguiente cuadro y luego se obtiene la Importancia (I) de las 

consecuencias ambientales del impacto. 

Cuadro 3.8-4 Rangos para el cálculo de la importancia ambiental 

(Conesa, 2010) 

Atributo Clave Escala de valoración 

Naturaleza ± 
Positivo 

Negativo 

(+) 

(-) 

Beneficioso. 

Perjudicial. 

Intensidad IN 

Baja o mínimo 

Media 

Alta  

Muy Alta 

Total 

1 

2 

4 

8 

12 

Afección mínima y poco significativa. 

Afección media sobre el factor. 

Afección alta sobre el factor. 

Afección muy alta sobre el factor. 

Expresa destrucción total del AID. 

Extensión EX 

Puntual 

Parcial 

Amplio o extenso 

Total 

 

Critico 

1 

2 

4 

8 

 

(+4) 

Muy localizado. 

Incidencia apreciable en el medio. 

Afecta una gran parte del medio. 

Efecto de influencia generalizada en todo el 

entorno del proyecto. 

Momento MO 

Largo plazo 

Mediano plazo 

Corto plazo 

Inmediato 

Crítico 

1 

2 

3 

4 

(+4) 

MO > 15 años 

10 año < MO <15 año 

1 año < MO <10 año 

MO <1 año 

MO = 0 

Persistencia PE Fugaz o efímero 1 PE = 0 
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Cuadro 3.8-4 Rangos para el cálculo de la importancia ambiental 

(Conesa, 2010) 

Atributo Clave Escala de valoración 

Momentáneo 

Temporal o transitorio 

Pertinaz o persistente 

Permanente y 

constante 

1 

2 

3 

4 

PE <1 año 

1 año < PE <10 año 

10 año < PE <15 año 

 

PE > 15 años 

Reversibilidad RV 

Corto plazo 

Mediano plazo 

Largo plazo 

Irreversible 

1 

2 

3 

4 

RV <1 año 

1 año < RV <10 año 

10 año < RV <15 año 

RV > 15 años 

Sinergia SI 

Sin energismo o 

simple 

Sinérgico moderado 

Muy sinérgico 

1 

2 

4 

Las acciones no se potencian. 

Moderado en relación con una situación 

extrema. 

Se potencian la manifestación de forma 

sostenible. 

Acumulación AC 
Simple 

Acumulativo 

1 

4 

Manifestación sobre un solo componente. 

Se prolonga en el tiempo e incrementa 

progresivamente su gravedad. 

Relación 

Causa-Efecto 
EF 

Indirecto o secundario 

 

Directo o primario 

1 

 

4 

Ocurren en el ambiente como resultado de 

una acción humana. 

Ocurren en el mismo tiempo y en el mismo 

lugar en que se realiza la acción humana. 

Periodicidad PR 

Irregular 

Periódico  

Continuo 

1 

2 

4 

El efecto se manifiesta de forma 

impredecible. 

El efecto se manifiesta de manera cíclica. 

Efecto constante en el tiempo. 

Recuperabilidad MC 

De manera inmediata 

Corto plazo 

Mediano plazo 

Largo plazo 

Mitigable, sustituible 

Irrecuperable 

1 

2 

3 

4 

4 

8 

PE = 0 

PE <1 año 

1 año < PE <10 año 

10 año < PE <15 año 

 

PE > 15 años 

Fuente: Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental – Conesa, 2010. 

Elaborado por: JCI, 2024. 

La importancia del impacto viene representada por un número que se deduce mediante 

el modelo presentado en el cuadro anterior, en función del valor asignado a los símbolos 

considerados: 

Ii = ± (3IN + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC) 

De acuerdo con los valores asignados a cada criterio, el nivel de Importancia del Impacto 

(Ii) puede variar entre 13 y 100 unidades, de modo que se ha establecido rangos 

cualitativos para evaluar su resultado.  
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3.8.4 Jerarquización de impactos ambientales existentes 

El nivel de importancia de los impactos (Ii) está orientado a jerarquizar la relevancia de 

los efectos sobre los componentes ambientales evaluados como consecuencia de la 

implementación de los componentes del proyecto, para lo cual se han considerado los 

criterios que se presentan en el siguiente cuadro, cabe indicar que, en relación con lo 

establecido en la metodología propuesta por V. Conesa 2010, y a lo que sugiere la Guía 

(MINAM, 2018); además, se muestra la equivalencia entre los niveles de importancia del 

impacto (Ii) y la significancia. 

Cuadro 3.8-5 Equivalencia entre importancia (Conesa, 2010) y significancia 

del impacto (MINAM, 2018) 

Valoración de la importancia del 

impacto 

Importancia del impacto (Conesa, 

2010) 

Significancia del impacto 

(MINAM, 2018) 

[Ii] < 25 Irrelevante Bajo  

25 ≤ [Ii] < 50 Moderado Medio 

50 ≤ [Ii] < 75 Severo 
Alto 

75 ≤ [Ii] Crítico 

Fuente: Guía metodológica para la evaluación del impacto ambiental, Conesa 2010. 

Elaborado por: JCI, 2024. 

3.8.4.1 Matriz de identificación de potenciales impactos ambientales 

A continuación, se presenta la matriz de causa-efecto de las actividades que ejercerán 

interacción con los componentes ambientales; correspondiendo la columna a los 

componentes ambientales que pudieran verse afectados y las fila a las actividades del 

proyecto que los genera, la intersección de filas y columnas se marca cuando se 

determina que provocarán algún efecto (impacto) directo o indirecto. 

Es necesario tener en cuenta también, que cualquier componente ambiental podría 

verse potencialmente afectado por más de una actividad. Por otro lado, de no 

evidenciarse algún efecto derivado de la relación entre una actividad y un componente 

ambiental, será consignado como: “No genera impacto” y la intersección se dejará en 

blanco.
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Cuadro 3.8-6 Matriz de identificación de impactos y riesgos ambientales 

Etapa Actividad Subactividad 

Aspecto Ambiental 
Medio Físico 

Medio 

Social 

Aire Suelos Social 

Nombre 

C
a
lid

a
d

 d
e
 a

ir
e
 

R
u

id
o

 

S
u

e
lo

 /
 C

a
lid

a
d

 d
e
 

s
u

e
lo

 

E
c
o

n
o

m
ía

 

Construcción 

Trabajos preliminares 

Movilización de Materiales, personal y maquinarias 

Generación de empleo - - - SOC-01 

Emisión de gases FIS-02 - - - 

Generación de ruido - FIS-03 - - 

Limpieza de la zona de trabajo 

Emisión de material particulado FIS-01 - - - 

Emisión de gases FIS-02 - - - 

Generación de ruido - FIS-03 - - 

Instalación de oficina, almacén y otros (temporal) Generación de ruido - FIS-03 - - 

Trazo y replanteo topográfico  - - - - - 

Obras Civiles 

(Movimiento de tierras en obra) 

Corte de material suelto y relleno controlado (plataforma y poza colectora) 

  

Emisión de material particulado FIS-01 - - - 

Emisión de gases FIS-02 - - - 

Generación de ruido - FIS-03 - - 

Perfilado y compactación de plataformas Generación de ruido - FIS-03 - - 

Conformación de bermas  - - - - - 

Revestimiento de protección 
Instalación de geotextil y geomembrana - - - - - 

Relleno compactado de material fino - - - - - 

Suministro e instalación de tanques y bombas 

Instalación de tanques y bombas Generación de ruido - FIS-03 - - 

Implementación de oficinas y/o laboratorios 
Generación de ruido - FIS-03 - - 

Generación de residuos sólidos - - RA-01 - 

Operación 

- - Generación de empleo - - - SOC-01 

Preparación del Batch 

Transporte de material a tratar desde pilas 
Emisión de gases FIS-02 - - - 

Generación de ruido - FIS-03 - - 

Zarandeo de material 
Emisión de material particulado FIS-01 - - - 

Generación de ruido - FIS-03 - - 

Disposición del material en el Batch de tratamiento 

Emisión de material particulado FIS-01 - - - 

Emisión de gases FIS-02 - - - 

Generación de ruido - FIS-03 - - 
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Cuadro 3.8-6 Matriz de identificación de impactos y riesgos ambientales 

Etapa Actividad Subactividad 

Aspecto Ambiental 
Medio Físico 

Medio 

Social 

Aire Suelos Social 

Nombre 

C
a
lid

a
d

 d
e
 a

ir
e
 

R
u

id
o

 

S
u

e
lo

 /
 C

a
lid

a
d

 d
e
 

s
u

e
lo

 

E
c
o

n
o

m
ía

 

Generación de sustancias peligrosas y/o combustible - - RA-02 - 

Tratamiento mediante Landfarming 

Aplicación de agua y nutrientes Generación de ruido - FIS-03 - - 

Arado o Volteo de material a tratar Generación de ruido - FIS-03 - - 

Muestreo de comprobación - - - - - 

Transporte de suelo limpio a zona de acopio temporal 

Emisión de material particulado FIS-01 - - - 

Emisión de gases FIS-02 - - - 

Generación de ruido - FIS-03 - - 

Generación de sustancias peligrosas y/o combustible - - RA-02 - 

Abandono 

- - Generación de empleo - - - SOC-01 

Desmantelamiento Desmantelamiento de geomembranas y recubrimiento 
Emisión de material particulado FIS-01 - - - 

Generación de ruido - FIS-03 - - 

Movimiento de tierras Reconformación del terreno 

Emisión de material particulado FIS-01 - - - 

Emisión de gases FIS-02 - - - 

Generación de ruido - FIS-03 - - 

Elaboración: JCI, 2024 

Símbolo Impacto/Riesgo ambiental 

FIS-01 Alteración de la calidad de aire por incremento de material particulado 

FIS-02 Alteración de la calidad de aire por la emisión de gases de combustión 

FIS-03 Incremento de los niveles de ruido ambiental 

SOC-01 Oportunidad de empleo 

RA-01 Riesgo de alteración de la calidad de suelo por inadecuada disposición de residuos sólidos 

RA-02 Riesgo de alteración de la calidad de suelo por derrame de combustible y/o sustancias peligrosas 

- Sin Impacto y/o riesgo ambiental 
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3.8.5 Matriz de evaluación de potenciales impactos ambientales  

A continuación, se presentan los valores de la calificación de importancia del impacto, 

de acuerdo con lo asignado a cada criterio; se han identificado impactos de importancia 

baja (b) donde [Ii] > -25 e impactos positivos de importancia baja (b) donde [Ii] < 25. Por 

otro lado, de no evidenciarse algún efecto derivado de la relación entre una actividad y 

un componente ambiental, se lo consigna como “no genera impacto” y la intersección 

se deja en blanco. 

En el siguiente cuadro, se presentan la matriz de evaluación de los potenciales impactos 

ambientales identificados en función a las actividades a desarrollar en las etapas de 

construcción, operación y abandono del ITS. 
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Cuadro 3.8-7 Matriz de evaluación de impactos ambientales 

Etapa Actividad Subactividad Aspecto Ambiental 

Medio Físico Medio Social 

Aire Social 

C
a
lid

a
d

 d
e
 a

ir
e
 

R
u

id
o

 

E
c
o

n
o

m
ía

 

Construcción 

Trabajos preliminares 

Movilización de Materiales, personal y maquinarias 

Generación de empleo - - 19 

Emisión de gases -19 - - 

Generación de ruido - -19 - 

Limpieza de la zona de trabajo 

Emisión de material particulado -19 - - 

Emisión de gases -19 - - 

Generación de ruido - -22 - 

Instalación de oficina, almacén y otros (temporal) Generación de ruido - -19 - 

Trazo y replanteo topográfico  - - - - 

Obras Civiles 

(Movimiento de tierras en obra) 

Corte de material suelto y relleno controlado (plataforma y 

poza colectora) 

Emisión de material particulado -21 - - 

Emisión de gases -19 - - 

Generación de ruido - -22 - 

Perfilado y compactación de plataformas Generación de ruido - -19 - 

Conformación de bermas  - - - - 

Revestimiento de protección 
Instalación de geotextil y geomembrana - - - - 

Relleno compactado de material fino - - - - 

Suministro e instalación de tanques y bombas 

Instalación de tanques y bombas Generación de ruido - -19 - 

Implementación de oficinas y/o laboratorios 
Generación de ruido - -19 - 

Generación de residuos sólidos - - - 

Operación 

- - Generación de empleo - - 19 

Preparación del Batch 

Transporte de material a tratar desde pilas 
Emisión de gases -19 - - 

Generación de ruido - -19 - 

Zarandeo de material 
Emisión de material particulado -19 - - 

Generación de ruido - -19 - 

Disposición del material en el Batch de tratamiento 

Emisión de material particulado -22 - - 

Emisión de gases -19 - - 

Generación de ruido - -19 - 

Generación de sustancias peligrosas y/o combustible - - - 
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Cuadro 3.8-7 Matriz de evaluación de impactos ambientales 

Etapa Actividad Subactividad Aspecto Ambiental 

Medio Físico Medio Social 

Aire Social 

C
a
lid

a
d

 d
e
 a

ir
e
 

R
u

id
o

 

E
c
o

n
o

m
ía

 

Tratamiento mediante Landfarming 

Aplicación de agua y nutrientes Generación de ruido - -19 - 

Arado o Volteo de material a tratar Generación de ruido - -19 - 

Muestreo de comprobación - - - - 

Transporte de suelo limpio a zona de acopio temporal 

Emisión de material particulado -19 - - 

Emisión de gases -19 - - 

Generación de ruido - -19 - 

Generación de sustancias peligrosas y/o combustible - - - 

Abandono 

- - Generación de empleo - - 19 

Desmantelamiento Desmantelamiento de geomembranas y recubrimiento 
Emisión de material particulado -19 - - 

Generación de ruido - -19 - 

Movimiento de tierras Reconformación del terreno 

Emisión de material particulado -21 - - 

Emisión de gases -19 - - 

Generación de ruido - -19 - 

Elaboración: JCI, 2024 
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3.8.6 Descripción y evaluación de los potenciales impactos ambientales del proyecto  

A consecuencia del emplazamiento del Proyecto, se propiciará la generación de 

determinados impactos según lo señalado en las matrices de identificación de impactos 

detallados por cada una de sus etapas (Construcción, Operación y Abandono). A 

continuación, se analizan y describen cada uno de los impactos ambientales evaluados. 

3.8.6.1 Medio físico 

Impacto FIS – 01: Alteración de la calidad de aire por incremento de material 

particulado 

Se ha identificado el impacto Alteración de la calidad de aire por incremento de material 

particulado como consecuencia de la ejecución de las actividades del Proyecto en sus 

etapas de construcción, operación y abandono. 

Cabe precisar que según lo indicado en el ítem 3.7.2.11.1 Calidad de aire, los resultados 

de muestreo de calidad de aire señalan que los valores de los parámetros medidos se 

encuentran por debajo de los límites establecidos en el ECA aire. 

A continuación, se describen las características por cada etapa: 

Etapa de Construcción 

En la etapa de Construcción, se identifican actividades que podrían generar la alteración 

de la calidad de aire por la generación de material particulado tales como: Limpieza de 

la zona de trabajo y Movimiento de tierras. 

El cambio de naturaleza es negativo (NT=-1) debido a que se generará concentraciones 

de material particulado. El grado de perturbación, se considera de intensidad baja (IN=1), 

ya que los aportes del proyecto durante las actividades de construcción serán mínimos 

y de tipo puntual. Se considera de extensión parcial (EX=2) pues las actividades 

constructivas se desarrollarán en toda el área del Proyecto (Zona de tratamiento y Zona 

de acopio temporal de suelo limpio). 

Se considera un plazo de manifestación (momento) inmediato (MO=4) y una duración 

fugaz (PE=1) ya que las actividades del Proyecto se darán durante la etapa de 

construcción; reversibilidad a corto plazo (RV=1) debido a que, finalizada las actividades 

de construcción del Proyecto, el entorno regresará a sus condiciones iniciales previas a 

las actividades; no se considera que el potencial impacto sea sinérgico (SI=1) debido a 

que ningún impacto previsto sobre la calidad del aire potenciará el impacto residual. Se 

considera de acumulación simple (AC=1) ya que las aportaciones de material particulado 

durante la etapa de construcción serán mínimas, y sólo se darán de tipo puntual. 

El efecto se considera directo (EF=4) pues el componente ambiental aire es un receptor 

directo del impacto; grado de periodicidad irregular o discontinuo (PR=1) debido que se 

dará cuando se realicen las actividades de construcción; y se considera una 

recuperabilidad inmediata (MC=1), ya que cuando se concluyan las actividades 

constructivas (periodo establecido de 1 mes) se retornará a las condiciones iniciales 

previas. 
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De acuerdo con lo descrito anteriormente, se considera que el impacto de alteración de 

calidad del aire por generación de material particulado durante la etapa de construcción 

será de importancia negativa bajo (bajo= -21). 

Etapa de Operación 

Durante la etapa de Construcción, se identifican actividades que podrían generar la 

alteración de la calidad de aire por la generación de material particulado tales como: 

Zarandeo de material, Disposición del material en el Batch de tratamiento y Transporte 

de suelo limpio a zona de acopio temporal. 

El cambio de naturaleza es negativo (NT=-1) debido a que se generará concentraciones 

de material particulado. El grado de perturbación, se considera de intensidad media 

(IN=2), ya que se prevé el mayor movimiento de tierras para la Disposición del material 

en el Batch de tratamiento. Se considera de extensión puntual (EX=1) pues las 

actividades operativas se desarrollarán por subetapas iniciando en el Batch de 

tratamiento y posteriormente en la Zona de acopio temporal de suelo limpio. 

Se considera un plazo de manifestación (momento) inmediato (MO=4) y una duración 

fugaz (PE=1) ya que las actividades de zarandeo y disposición de material en el Batch 

de tratamiento se darán de manera puntual; reversibilidad a corto plazo (RV=1) debido 

a que, finalizada las actividades, el entorno regresará a sus condiciones iniciales; no se 

considera que el potencial impacto sea sinérgico (SI=1) debido a que ningún impacto 

previsto sobre la calidad del aire potenciará el impacto residual. Se considera de 

acumulación simple (AC=1) ya que las aportaciones de material particulado durante la 

etapa de construcción serán mínimas, y sólo se darán de tipo puntual. 

El efecto se considera directo (EF=4) pues el componente ambiental aire es un receptor 

directo del impacto; grado de periodicidad irregular o discontinuo (PR=1) debido que se 

dará cuando se realicen las actividades de construcción; y se considera una 

recuperabilidad inmediata (MC=1), ya que cuando se concluyan estas actividades se 

retornará a las condiciones iniciales. 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, se considera que el impacto de alteración de 

calidad del aire por generación de material particulado durante la etapa de construcción 

será de importancia negativa bajo (bajo= -22). 

Etapa de Abandono 

En la etapa de Abandono, se ha identificado las actividades de Desmantelamiento de 

geomembranas y Reconformación del terreno. 

El cambio de naturaleza es negativo (NT=-1). El grado de perturbación, se considera de 

intensidad baja (IN=1), ya que los aportes del proyecto durante las actividades de 

abandono serán mínimos y de tipo puntual. Se considera de extensión parcial (EX=2) 

pues implica el Reconformación de toda el Proyecto distribuidos en el área de estudio. 

Se considera un plazo de manifestación (momento) inmediato (MO=4) y una duración 

fugaz (PE=1) ya que las actividades se darán durante la etapa de abandono; 

reversibilidad a corto plazo (RV=1) debido a que, finalizada las actividades de abandono 

del Proyecto, el entorno retornará a sus condiciones iniciales previas; no se considera 

que el potencial impacto sea sinérgico (SI=1) debido a que ningún impacto previsto 

000169



  

 

PY-2336 Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación del compromiso ambiental 

del PAMA de la Refinería La Pampilla 

3-148 

 

sobre la calidad del aire potenciará el impacto residual. Se considera de acumulación 

simple (AC=1) ya que las aportaciones de material particulado durante la etapa de 

abandono serán mínimas, y sólo se darán de tipo puntual. 

El efecto se considera directo (EF=4) pues el componente ambiental aire es un receptor 

directo del impacto; grado de periodicidad irregular o discontinuo (PR=1) debido que se 

dará cuando se realicen las actividades de abandono; y se considera una recuperabilidad 

de manera inmediata (MC=1), ya que cuando se concluyan las actividades se retornará 

a las condiciones iniciales previas. 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, se considera que el impacto de alteración de 

calidad del aire por generación de material particulado durante la etapa de abandono 

será de importancia Negativa baja (bajo = -21). 

Por las consideraciones expuestas anteriormente, la calificación del impacto Alteración 

de la calidad de aire por incremento de material particulado, durante todas las etapas 

del Proyecto, corresponde a un impacto de importancia Bajo Negativo, tal como se 

detalla a continuación: 

Cuadro 3.8-8 Calificación del impacto ambiental: Alteración de la calidad de 

aire por incremento de material particulado 

Criterio 
Etapa de Construcción Etapa de Operación  Etapa de Abandono 

Rango Calificación Rango Calificación Rango Calificación 

Naturaleza (N) Negativo -1 Negativo -1 Negativo -1 

Intensidad (IN) Baja 1 Media 2 Baja 1 

Extensión (EX) Parcial 2 Puntual 1 Parcial 2 

Momento (MO) Inmediato 4 Inmediato 4 Inmediato 4 

Persistencia (PE) Momentáneo 1 Momentáneo 1 Momentáneo 1 

Reversibilidad 

(RV) 
Corto Plazo 1 Corto Plazo 1 Corto Plazo 1 

Sinergia (SI) 

Sin 

sinergismo o 

simple 

1 

Sin 

sinergismo o 

simple 

1 
Sin sinergismo 

o simple 
1 

Acumulación 

(AC) 
Simple 1 Simple 1 Simple 1 

Efecto (EF) Directo 4 Directo 4 Directo 4 

Periodicidad (PR) Irregular 1 Irregular 1 Irregular 1 

Recuperabilidad 

(MC) 
Inmediata 1 Inmediata 1 Inmediata 1 

Importancia (Ii) 
Bajo 

Negativo 
-21 

Bajo 

Negativo 
-22 Bajo Negativo -21 

Elaboración: JCI, 2024 
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Impacto FIS – 02: Alteración de la calidad de aire por la emisión de gases de 

combustión 

Se ha identificado el impacto Alteración de la calidad de aire por la emisión de gases de 

combustión como consecuencia del uso de equipos y maquinarias para la ejecución de 

las actividades del Proyecto en sus etapas de construcción, operación y abandono (ver 

ítem 3.5.2 Equipos y maquinarias), tal como se detalla en el siguiente Cuadro: 

Cuadro 3.8-9 Equipos y maquinarias requeridos para el Proyecto 

Descripción 
Cantidad 

Construcción Operación Abandono 

Camioneta 1 1 1 

Retroexcavadora 1 1 1 

Motoniveladora 1 - - 

Rodillo Vibratorio 1  - 

Volquete 1 2 1 

Tractor de arado 1  - 

Compactador vibratorio tipo 

plancha 
- 1 - 

Cisterna de agua 1 1 - 

Equipo de termofusión (cuña) 2 - - 

Grupo electrógeno 1 1 - 

Elaboración: JCI, 2024. 

Asimismo, en la sección 3.5.2.5 Emisiones atmosféricas, se detallan las emisiones de 

operación de equipos y maquinarias a utilizar por cada etapa del Proyecto, tal como se 

presenta en el siguiente Cuadro: 

Cuadro 3.8-10 Emisiones de operación de equipos y maquinaria (etapa de 

construcción) 

Etapa Tipo de equipo 

Tasa de Emisión 

PM10 PM2.5 CO NO2 SO2 

g/s g/s g/s g/s g/s 

Construcción 

Camioneta 0.00003 0.00002 0.00195 0.04310 0.00019 

Retroexcavadora 0.00002 0.00002 0.00595 0.03466 0.00014 

Motoniveladora 0.00016 0.00016 0.02374 0.05275 0.00033 

Rodillo Vibratorio 0.00017 0.00017 0.01145 0.02347 0.00006 

Compactador vibratorio tipo 

plancha 
0.00201 0.00195 0.02222 0.02271 0.00007 

Volquete 0.00170 0.00165 0.04815 0.23876 0.00048 

Cisterna de agua 0.00679 0.00658 0.17733 0.53923 0.00146 
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Cuadro 3.8-10 Emisiones de operación de equipos y maquinaria (etapa de 

construcción) 

Etapa Tipo de equipo 

Tasa de Emisión 

PM10 PM2.5 CO NO2 SO2 

g/s g/s g/s g/s g/s 

Grupo electrógeno 0.00012 0.00011 0.00524 0.01580 0.00004 

Total 0.01099 0.01066 0.29602 0.97049 0.00278 

Operación 

Camioneta 0.00003 0.00002 0.00213 0.04332 0.00019 

Retroexcavadora 0.00002 0.00002 0.00651 0.03484 0.00014 

Tractor de arado 0.00067 0.00065 0.03225 0.08935 0.00024 

Volquete 0.00346 0.00336 0.10539 0.47996 0.00096 

Cisterna de agua 0.00693 0.00673 0.18861 0.54233 0.00146 

Grupo electrógeno 0.00012 0.00012 0.00573 0.01588 0.00004 

Total 0.01123 0.01090 0.34063 1.20568 0.00304 

Abandono 

Camioneta 0.00003 0.00002 0.00213 0.04332 0.00019 

Retroexcavadora 0.00002 0.00002 0.00651 0.03484 0.00014 

Volquete 0.00173 0.00168 0.05270 0.23998 0.00048 

Total 0.00178 0.00172 0.06134 0.31814 0.00082 

Elaboración: JCI, 2024. 

A continuación, se describen las características por cada etapa: 

Etapa de Construcción 

Durante la etapa de construcción se han identificado las principales actividades que 

podría generar la alteración de la calidad de aire por emisión de gases de combustión 

tales como Movilización de materiales, personal y maquinarias, Limpieza de la zona de 

trabajo y Movimiento de tierras en obras. 

El cambio de naturaleza es negativo (NT=-1) debido a que se generarán emisiones de 

gases de combustión por el uso de vehículos y maquinarias para las actividades 

constructivas. El grado de perturbación, se considera de intensidad baja (IN=1), ya que 

involucra el uso de pocas unidades de maquinaria pesada en conjunto, se considera de 

extensión puntual (EX=1) para el componente pues los vehículos y maquinarias se 

ubicarán en lugares específicos. 

Se considera un plazo de manifestación (momento) inmediato (MO=4) y una duración 

fugaz (PE=1); reversibilidad a corto plazo (RV=1) debido a que, finalizada las actividades 

de construcción del Proyecto, el entorno retornará a sus condiciones iniciales previas a 

las actividades; no se considera que el potencial impacto sea sinérgico (SI=1) debido a 

que ningún impacto previsto sobre la calidad del aire potenciará el impacto residual, de 

acumulación simple (AC=1) ya que las aportaciones de emisiones gaseosas durante la 

etapa de construcción serán mínimas, y sólo se darán de tipo puntual. 
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El efecto se considera directo (EF=4) pues el componente ambiental aire es un receptor 

directo del impacto; grado de periodicidad irregular o discontinuo (PR=1) debido que se 

dará cuando se realicen las actividades de construcción; y se considera una 

recuperabilidad de manera inmediata (MC=1), ya que cuando se concluyan las 

actividades constructivas se retornará a las condiciones iniciales previas. 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, se considera que el impacto de alteración de 

calidad del aire por emisión de gases de combustión durante la etapa de construcción 

será de importancia Negativa baja (bajo= -19). 

Etapa de Operación 

Durante la etapa de operación se han identificado las principales actividades que podría 

generar la alteración de la calidad de aire por emisión de gases de combustión tales 

como transporte del material a tratar desde pilas, Disposición del material en el Batch de 

tratamiento y Transporte de suelo limpio a la zona de acopio temporal. 

El cambio de naturaleza es negativo (NT=-1) debido a que se generarán emisiones de 

gases de combustión por el uso de vehículos y maquinarias para las actividades 

operativas. El grado de perturbación, se considera de intensidad baja (IN=1), ya que 

involucra el uso de maquinaria pesada según las fases establecidas para la Disposición 

del material en el Batch de tratamiento, se considera de extensión puntual (EX=1) para 

el componente pues los vehículos y maquinarias se ubicarán en lugares específicos. 

Se considera un plazo de manifestación (momento) inmediato (MO=4) y una duración 

fugaz (PE=1); reversibilidad a corto plazo (RV=1) debido a que, finalizada las actividades 

de construcción del Proyecto, el entorno retornará a sus condiciones iniciales previas a 

las actividades; no se considera que el potencial impacto sea sinérgico (SI=1) debido a 

que ningún impacto previsto sobre la calidad del aire potenciará el impacto residual, de 

acumulación simple (AC=1) ya que las aportaciones de emisiones gaseosas durante la 

etapa de operación serán mínimas, y sólo se darán de tipo puntual. 

El efecto se considera directo (EF=4) pues el componente ambiental aire es un receptor 

directo del impacto; grado de periodicidad irregular o discontinuo (PR=1) debido que se 

dará cuando se realicen las actividades de construcción; y se considera una 

recuperabilidad de manera inmediata (MC=1), ya que cuando se concluyan las 

actividades operativas se retornará a las condiciones iniciales previas. 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, se considera que el impacto de alteración de 

calidad del aire por emisión de gases de combustión durante la etapa de construcción 

será de importancia Negativa baja (bajo= -19). 

Etapa de Abandono 

Durante la etapa de abandono se ha identificado como principal actividad que podría 

generar la alteración de la calidad de aire por emisión de gases de combustión de 

maquinarias necesarias para la reconformación del terreno. 

El cambio de naturaleza es negativo (NT=-1) debido a que se generarán emisiones de 

gases de combustión por el uso maquinarias para las actividades de reconformación del 

terreno. El grado de perturbación, se considera de intensidad baja (IN=1), ya que 
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involucra el uso de pocas unidades de maquinaria pesada, se considera de extensión 

puntual (EX=1) para el componente pues la maquinaria se ubicará en lugares 

específicos. 

Se considera un plazo de manifestación (momento) inmediato (MO=4) y una duración 

fugaz (PE=1); reversibilidad a corto plazo (RV=1) debido a que, finalizada las actividades 

de construcción del Proyecto, el entorno retornará a sus condiciones iniciales; no se 

considera que el potencial impacto sea sinérgico (SI=1) debido a que ningún impacto 

previsto sobre la calidad del aire potenciará el impacto, de acumulación simple (AC=1) 

ya que las aportaciones de emisiones gaseosas durante la etapa de abandono serán 

mínimas, y sólo se darán de tipo puntual. 

El efecto se considera directo (EF=4) pues el componente ambiental aire es un receptor 

directo del impacto; grado de periodicidad irregular o discontinuo (PR=1) debido que se 

dará cuando se realicen las actividades de abandono (1 mes; y se considera una 

recuperabilidad de manera inmediata (MC=1), ya que cuando se concluyan las 

actividades se retornará a las condiciones iniciales previas. 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, se considera que el impacto de alteración de 

calidad del aire por emisión de gases de combustión durante la etapa de abandono será 

de importancia Negativa baja (bajo= -19). 

Por las consideraciones expuestas anteriormente, la calificación del impacto Alteración 

de la calidad de aire por la emisión de gases de combustión, durante todas las etapas 

del Proyecto, corresponde a un impacto de importancia Bajo Negativo, tal como se 

detalla a continuación: 

Cuadro 3.8-11 Calificación del impacto ambiental: Alteración de la calidad de 

aire por la emisión de gases de combustión 

Criterio 
Etapa de Construcción Etapa de Operación  Etapa de Abandono 

Rango Calificación Rango Calificación Rango Calificación 

Naturaleza (N) Negativo -1 Negativo -1 Negativo -1 

Intensidad (IN) Bajo 1 Bajo 1 Bajo 1 

Extensión (EX) Puntual 1 Puntual 1 Puntual 1 

Momento (MO) Inmediato 4 Inmediato 4 Inmediato 4 

Persistencia 

(PE) 
Momentáneo 1 Momentáneo 1 Momentáneo 1 

Reversibilidad 

(RV) 
Corto Plazo 1 Corto Plazo 1 Corto Plazo 1 

Sinergia (SI) 

Sin 

sinergismo o 

simple 

1 

Sin 

sinergismo o 

simple 

1 

Sin 

sinergismo o 

simple 

1 

Acumulación 

(AC) 
Simple 1 Simple 1 Simple 1 

Efecto (EF) Directo 4 Directo 4 Directo 4 
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Cuadro 3.8-11 Calificación del impacto ambiental: Alteración de la calidad de 

aire por la emisión de gases de combustión 

Criterio 
Etapa de Construcción Etapa de Operación  Etapa de Abandono 

Rango Calificación Rango Calificación Rango Calificación 

Periodicidad 

(PR) 
Irregular 1 Irregular 1 Irregular 1 

Recuperabilidad 

(MC) 
Inmediata 1 Inmediata 1 Inmediata 1 

Importancia (Ii) 
Bajo 

Negativo 
-19 

Bajo 

Negativo 
-19 

Bajo 

Negativo 
-19 

Elaboración: JCI, 2024 

Impacto FIS – 03: Incremento de los niveles de ruido ambiental 

Se ha identificado el impacto Incremento de los niveles de ruido ambiental como 

consecuencia de la ejecución de las actividades del Proyecto en sus etapas de 

construcción, operación y abandono. 

Cabe precisar que según lo indicado en el ítem 3.7.2.11.2 Niveles de ruido, los resultados 

de muestreo señalan que los valores medidos se encuentran por debajo de los límites 

establecidos en el ECA ruido. 

A continuación, se describen las características por cada etapa: 

Etapa de Construcción 

Las actividades que propiciarían el incremento de los niveles de ruido ambiental de 

forma directa debido a las actividades constructivas del Proyecto, tales como 

Movilización de Materiales, personal y maquinarias, Limpieza de la zona de trabajo, 

Instalación de oficina, almacén y otros (temporal), Movimiento de tierras en obra 

Perfilado y compactación de plataformas e Instalación de tanques y bombas. 

El cambio de naturaleza es negativo (-) debido a que se generará el incremento de los 

niveles de ruido ambiental; se considera de intensidad baja (IN=1), debido a la cantidad 

de equipos y maquinarias activos durante toda la etapa constructiva (1 mes). Se 

considera de extensión parcial (EX=2), ya que sus repercusiones serán percibidas en 

áreas localizadas a la ejecución de componentes (Zona de tratamiento y zona de acopio 

temporal de suelo limpio); con un plazo de manifestación (momento) inmediato (MO=4), 

una persistencia momentánea (PE=1) y de Reversibilidad a corto plazo (RV=1). No se 

considera que sea sinérgico (SI=1) debido a que ningún impacto previsto potenciará el 

impacto residual; se considera de acumulación simple (AC=1). 

El efecto se considera directo (EF=4) pues este impacto es consecuencia del incremento 

de los niveles de ruido ambiental; el grado de periodicidad es esporádico (PR=1); y se 

considera una recuperabilidad inmediata (MC=1), ya que cuando se concluyan las 

actividades de construcción se retornará a las condiciones iniciales previas. 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, se considera que el impacto de 

ahuyentamiento de fauna durante la etapa de construcción será de significancia negativa 
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máxima calificado como bajo (bajo= -21). 

Etapa de Operación 

Para la etapa de Operación, se prevé el incremento de los niveles de ruido a 

consecuencia de actividades tales como Transporte de material a tratar desde pilas, 

Zarandeo de material, Disposición del material en el Batch de tratamiento, Aplicación de 

agua y nutrientes, Arado o Volteo de material a tratar y Transporte de suelo limpio a zona 

de acopio temporal. 

El cambio de naturaleza es negativo (NT=-1) debido a que se generará el incremento de 

los niveles de ruido; el grado de perturbación se considera de intensidad baja (IN=1), ya 

que los aportes del Proyecto serán mínimos y puntuales. Cabe precisar que las 

operaciones se realizarán según las fases establecidas para la Disposición del material 

en el Batch de tratamiento. Se considera de extensión puntual (EX=1), un plazo de 

manifestación (momento) inmediato (MO=4) y una persistencia momentánea (PE=1) ya 

que las actividades se ejecutarán durante la etapa de operación. 

De reversibilidad a corto plazo (RV=1) debido a que posterior a las pruebas y puesta en 

servicio, el entorno retornará a sus condiciones iniciales previas. No se considera que el 

potencial impacto sea sinérgico (SI=1) debido a que ningún impacto previsto sobre la 

calidad del aire potenciará el impacto residual; se considera de acumulación simple 

(AC=1). El efecto se considera directo (EF=4) pues el componente ambiental ruido es 

un receptor directo del impacto; el grado de periodicidad es irregular (PR=1) y se 

considera una recuperabilidad de manera inmediata (MC=1), ya que cuando se 

concluyan las actividades operativas se retornará a las condiciones iniciales. 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, se considera que el impacto de incremento 

de los niveles de ruido durante la etapa de operación será de importancia Negativa baja 

(bajo= -19). 

Etapa de Abandono 

Para la etapa de Abandono, se prevé el incremento de los niveles de ruido a 

consecuencia de actividades tales como Desmantelamiento de geomembranas y 

recubrimiento, y Reconformación del terreno. 

El cambio de naturaleza es negativo (NT=-1) debido a que se generará el incremento de 

los niveles de ruido; se considera de intensidad baja (IN=1), ya que los aportes del 

proyecto durante la etapa de abandono serán mínimos y puntuales, además, 

corresponderá a áreas intervenidas, por lo que el valor ambiental de dichas áreas es 

bajo. 

Se considera de extensión puntual (EX=1) ya que se realizará la reconformación del 

terreno. Se considera un plazo de manifestación (momento) inmediato (MO=4) y una 

persistencia momentánea (PE=1) ya que las actividades del Proyecto se darán durante 

la etapa de abandono. 

Reversibilidad a corto plazo (RV=1) debido a que, finalizada las actividades de abandono, 

el entorno retornará a sus condiciones iniciales previas a las actividades; No se considera 

que el potencial impacto sea sinérgico (SI=1) debido a que ningún impacto previsto 
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potenciará el impacto residual; se considera de acumulación simple (AC=1). El efecto se 

considera directo (EF=4) pues este impacto es consecuencia de las actividades de 

abandono del Proyecto; el grado de periodicidad es irregular (PR=1); y se considera una 

recuperabilidad inmediata (MC=1), ya que cuando se concluyan las actividades de 

abandono se retornará a las condiciones iniciales previas. 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, se considera que el impacto de 

ahuyentamiento de fauna terrestre durante la etapa de abandono será de significancia 

negativa máxima calificado como bajo (bajo = -19). 

Por las consideraciones expuestas anteriormente, la calificación del impacto Incremento 

de los niveles de ruido ambiental, durante todas las etapas del Proyecto, corresponde a 

un impacto de importancia Bajo Negativo, tal como se detalla a continuación: 

Cuadro 3.8-12 Calificación del impacto ambiental: Incremento de los niveles de 

ruido ambiental 

Criterio 
Etapa de Construcción Etapa de Operación  Etapa de Abandono 

Rango Calificación Rango Calificación Rango Calificación 

Naturaleza (N) Negativo -1 Negativo -1 Negativo -1 

Intensidad (IN) Baja 1 Bajo 1 Bajo 1 

Extensión (EX) Parcial 2 Puntual 1 Puntual 1 

Momento (MO) Inmediato 4 Inmediato 4 Inmediato 4 

Persistencia (PE) Momentáneo 1 Momentáneo 1 Momentáneo 1 

Reversibilidad 

(RV) 
Corto Plazo 1 Corto Plazo 1 Corto Plazo 1 

Sinergia (SI) 

Sin 

sinergismo o 

simple 

1 

Sin 

sinergismo o 

simple 

1 

Sin 

sinergismo o 

simple 

1 

Acumulación 

(AC) 
Simple 1 Simple 1 Simple 1 

Efecto (EF) Directo 4 Directo 4 Directo 4 

Periodicidad (PR) Irregular 1 Irregular 1 Irregular 1 

Recuperabilidad 

(MC) 
Inmediata 1 Inmediata 1 Inmediata 1 

Importancia (Ii) 
Bajo 

Negativo 
-21 

Bajo 

Negativo 
-19 

Bajo 

Negativo 
-19 

Elaboración: JCI, 2024 

3.8.6.2 Medio socioeconómico  

Impacto SOC – 01: Oportunidad de empleo 

Se ha identificado el impacto de Oportunidad de empleo producto de la ejecución de las 

actividades del Proyecto. En el siguiente Cuadro, se presenta la demanda de obra del 

Proyecto de acuerdo con lo indicado en la sección 3.5.2.7 Demanda de mano de obra: 
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Cuadro 3.8-13 Demanda de mano de obra 

Etapa 
Mano de obra calificada Mano de obra no calificada 

Local Foráneo Local Foráneo 

Construcción 11 - 15 - 

Operación 5 - 2 - 

Abandono 3  5 - 

Elaboración: JCI, 2024.  

A continuación, se describen las características por cada etapa: 

Etapa de Construcción 

La ejecución del Proyecto requerirá la contratación de mano de obra con distintos 

grados de calificación, dependiendo de las actividades que se desarrollen, ello brindará 

la generación de empleo, lo cual prevé la contratación de aproximadamente 26 personas 

entre mano de obra calificada y no calificada. 

El cambio de naturaleza es positivo (NT=1) debido a que se generarán oportunidades de 

empleo a nivel local, se considera de intensidad baja (IN=1), debido a que la generación 

de empleo se irá reduciendo de manera progresiva a lo largo de toda la etapa 

constructiva. Se considera de extensión puntual (EX=1) pues se realiza a nivel local. Se 

considera un plazo de manifestación (momento) inmediato (MO=4), es decir, el tiempo 

transcurrido entre la aparición de la acción (contratación de mano de obra) y el comienzo 

del efecto (empleo de personas para la ejecución del Proyecto) es nulo. De persistencia 

momentánea (PE=1) ya que las actividades del Proyecto se darán durante la etapa de 

construcción. 

Reversibilidad a corto plazo (RV=1) debido a que se realiza acorde a la duración de la 

etapa de construcción (1 meses). Se considera que el potencial impacto es de 

sinergismo simple (SI=1), además, se considera de acumulación simple (AC=1). 

El efecto se considera directo (EF=4) pues es necesario acorde a las actividades a 

realizar durante la etapa de construcción; el grado de periodicidad es esporádico (PR=1); 

y se considera una recuperabilidad de manera inmediata, ya que cuando se concluyan 

las actividades de construcción se reducirá la demanda de mano de obra. 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, se considera que el impacto de oportunidad 

de empleo durante la etapa de construcción será de importancia positiva bajo (bajo= 19). 

Etapa de Operación 

El cambio de naturaleza es positivo (NT=1) debido a que se generarán oportunidades de 

empleo a nivel local, se considera de intensidad baja (IN=1), debido a que el Proyecto 

se ejecutará según las fases establecidas para la Disposición del material en el Batch de 

tratamiento. Se considera de extensión puntual (EX=1) pues se realiza a nivel local; se 

considera un plazo de manifestación (momento) inmediato (MO=4) y una persistencia 

momentánea (PE=1) ya que se requerirá únicamente para el mantenimiento de equipos. 

Reversibilidad a corto plazo (RV=1) y no se considera que el potencial impacto sea 
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sinérgico (SI=1) debido a que ningún impacto previsto potenciará el impacto residual; se 

considera de acumulación simple (AC=1). El efecto se considera directo (EF=4) pues es 

necesario acorde a las actividades a realizar durante la etapa de operación; el grado de 

periodicidad es esporádico (PR=1); y se considera una recuperabilidad de inmediata 

(MC=1), considerando la vida útil del Proyecto (17 meses). 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, se considera que el impacto de oportunidad 

de empleo durante la etapa de operación y mantenimiento será de significancia positiva 

bajo (bajo = 19). 

Etapa de Abandono 

Para la etapa de Abandono, se prevé la contratación de mano de obra para actividades 

tales como Desmantelamiento de geomembranas y recubrimiento, y Reconformación 

del terreno. 

Se considera de extensión puntual (EX=1) pues se realiza a nivel local; se considera un 

plazo de manifestación (momento) inmediato (MO=4) y una persistencia momentánea 

(PE=1) ya que las actividades del Proyecto se darán durante la etapa de abandono (1 

mes). 

De reversibilidad a corto plazo (RV=1) debido a que se realiza acorde a la duración de 

la etapa de abandono. El potencial impacto es de sinergismo simple (SI=1) debido a que 

ningún impacto previsto potenciará el impacto residual; se considera de acumulación 

simple (AC=1). 

El efecto se considera directo (EF=4) pues es necesario acorde a las actividades a 

realizar durante la etapa de abandono; el grado de periodicidad es esporádico (PR=1); y 

se considera una recuperabilidad de manera inmediata (MC=1), cuando se concluyan 

las actividades de abandono. 

Por las consideraciones expuestas anteriormente, la calificación del impacto 

Oportunidad de empleo, durante todas las etapas del Proyecto, corresponde a un 

impacto de importancia Bajo Positivo, tal como se detalla a continuación: 

Cuadro 3.8-14 Calificación del impacto ambiental: Oportunidad de empleo 

Criterio 
Etapa de Construcción Etapa de Operación  Etapa de Abandono 

Rango Calificación Rango Calificación Rango Calificación 

Naturaleza (N) Positivo 1 Positivo 1 Positivo 1 

Intensidad (IN) Bajo 1 Bajo 1 Bajo 1 

Extensión (EX) Puntual 1 Puntual 1 Puntual 1 

Momento (MO) Inmediato 4 Inmediato 4 Inmediato 4 

Persistencia (PE) Momentáneo 1 Momentáneo 1 Momentáneo 1 

Reversibilidad (RV) Corto Plazo 1 Corto Plazo 1 Corto Plazo 1 

Sinergia (SI) 

Sin 

sinergismo o 

simple 

1 

Sin 

sinergismo o 

simple 

1 

Sin 

sinergismo o 

simple 

1 
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Cuadro 3.8-14 Calificación del impacto ambiental: Oportunidad de empleo 

Criterio 
Etapa de Construcción Etapa de Operación  Etapa de Abandono 

Rango Calificación Rango Calificación Rango Calificación 

Acumulación (AC) Simple 1 Simple 1 Simple 1 

Efecto (EF) Directo 4 Directo 4 Directo 4 

Periodicidad (PR) Irregular 1 Irregular 1 Irregular 1 

Recuperabilidad 

(MC) 
Inmediata 1 Inmediata 1 Inmediata 1 

Importancia (Ii) 
Bajo 

Positivo 
19 

Bajo 

Positivo 
19 

Bajo 

Positivo 
19 

Elaboración: JCI, 2024 

3.8.7 Comparación de impactos identificados en el PAMA aprobado con los 

identificados en el ITS 

El numeral V. Impactos y Excepciones del PAMA realizó el análisis de los impactos 

ambientales asociados con la operación de la Refinería “La Pampilla” con una 

metodología que considera la definición de la gravedad de excepciones e impactos 

ambientales: 

Cuadro 3.8-15 Definición de la Gravedad de Excepciones e Impactos 

Ambientales 

Grado de gravedad Descripción 

1 Leve 

2 Moderado 

3 Grave 

4 Muy Grave 

5 Catastrófico 

Elaboración: JCI, 2024. 

Cabe precisar que, la identificación y evaluación de impactos fue de manera descriptiva 

y no se evaluó la importancia y/o significancia, dado que no se utilizó una metodología 

de evaluación matricial o cuantitativa, por esta razón no es viable la comparación directa 

de impactos ambientales con los identificados en el presente ITS. A continuación, se 

presentan las actividades e impactos ambientales descritos y aprobados en el PAMA: 
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Cuadro 3.8-16 Identificación de impactos en el PAMA aprobado 

Medio Excepción o situación Impacto Gravedad 

Físico 

Tierra contaminada con hidrocarburos, metales, sales, sulfatos, etc. 
• Contaminación del suelo 

• Posible contaminación de la napa freática 
3 

La borra producida luego de la limpieza de los tanques de almacenamiento de hidrocarburos y de la limpieza 

de las pozas API y CPI son almacenados en la zona norte de la refinería. 
Contaminación del suelo 3 

• Soda efluente del proceso es enviada al desagüe químico sin tratamiento previo. 

• Aporta al desagüe químico: hidrocarburos livianos, mercaptanos y otros compuestos sulfurados. 

• El desagüe químico no cuenta con sistema de tratamiento y es derivado a las lagunas de 

evaporación. 

Contaminación del suelo 3 

• Efluentes de aguas ácidas y amoniacales proceso son enviadas directamente al desagüe aceitoso, 

o son reutilizadas en el proceso. 

• Aporta al desagüe químico: compuestos sulfurados, amoniacales y cianurados. 

• Contaminación del suelo 

• Posible contaminación de la napa freática 
3 

El 20% de los muros de contención de los tanques de almacenamiento se encuentran deteriorados. Contaminación del suelo 2 

El 25% de los sistemas de venteos de los tanques de almacenamiento estás malogrados. Contaminación de la atmósfera con hidrocarburos livianos 2 

La refinería emite gases CO, CO2, NOx, SOx y partículas en los gases de combustión de los hornos, 

calderas del regenerador catalítico de la planta de UCCF y del quemador de campo que no son 

monitoreados ni cuantificados a excepción del CO que se controla en el programa de ahorro de 

energía. 

• Probable afectación a la calidad del aire 

• Probable degradación de los suelos agrícolas 

• Adelgazamiento de la capa de ozono 

3 

El eyector de campo de la unidad de vacío emite vapores conteniendo hidrocarburos azufrados y H2S entre 

otros, que, dependiendo de la dirección del viento, compromete el ambiente de la sala de control de la 

Unidad de Destilación II 

Dentro de las áreas de procesos se producen emisiones fugitivas de vapores de hidrocarburos azufrados 

por los sellos mecánicos, prensa, estopas de los equipos rotativos de productos calientes, bridas, venteos, 

muestreadores. Etc. 

No existe un programa de Monitoreo de los focos de emisiones gaseosas a la atmósfera. 

Actualmente está en proceso de contratación a terceros para que efectúen el servicio. 

El 30% de las válvulas de alivio de las tuberías de entrada y salida de los tanques de almacenamiento están 

deterioradas y fuera de servicio. 

Riesgo de contaminación de suelos por falta de protección de sobrepresiones en las tuberías de 

transferencia 
2 

• Las válvulas de seguridad de los intercambiadores 211-E2 y E9 descargan al desagüe y el 211-E3 

a la atmósfera. 

• Aporte eventual de hidrocarburos al desagüe oleoso. 

Contaminación del suelo, el mar y la atmósfera con hidrocarburos. 2 

Las bombas centrífugas 13-P8, 13-P9 y 33-P101, tienen sellos de prensa estopa. 

Aporta permanentemente hidrocarburos al desagüe aceitoso. 
Contaminación del suelo y el mar 2 

Los desagües químicos no son tratados antes de ser evacuados a las lagunas de evaporación. 

• Contaminación del suelo y del mar 

• Probable contaminación de la napa freática 

• Deterioro de las canaletas de transporte 

3 

En la zona de plaza existe un gran depósito de chatarra con elementos tales como: tuberías, válvulas, 

estructuras, cilindros, etc. 
Contaminación de suelos 2 

Físico biológico 

• El agua de las pozas de evaporación conteniendo aceites, grasas, azufre y fenoles es evacuado al 

mar. 

• La comunidad de invertebrados del biotopo de playa pedregosa del frente marino de La Pampilla 

• Impacto local al ecosistema marino, en la estructura comunitaria de macrobentos del 

biotopo de playa pedregosa de la refinería "La Pampilla". 

• El bentos de la zona infra litoral podría estar afectado por acumulación de materiales 

3 
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Cuadro 3.8-16 Identificación de impactos en el PAMA aprobado 

Medio Excepción o situación Impacto Gravedad 

tiene el 32% de las especies encontradas en la Playa de Contraste Sur (San Bartolo -Norte) y el 

75% de las encontradas en la "Playa de Contraste Chillón Norte" 

• Posibilidad de traslado de estas alteraciones al subsistema pelágico. 

• Playa en condición de recuperable por la subsistencia de especies consideradas marcadores 

sensibles. 

orgánicos e inorgánicos que reducirían la necesaria provisión de oxígeno. 

• La poza para recepción del agua de lastre está fuera de servicio y es de capacidad reducida para 

la magnitud de las operaciones marítimas. 

• Los buques tanque evacuan su lastre contaminado con hidrocarburos en alta mar. 

Contaminación del mar 2 

El desagüe químico y el sanitario se unen en un punto del sistema por deterioro de este último. Contaminación del suelo y el mar 2 

Ambiente humano 

• Limitación del gobierno local para definir la expansión de los asentamientos humanos. 

• Empleo de diversas estrategias de esta población para conseguir su reconocimiento y apoyo para 

el financiamiento de obras de servicios básicos. 

• Existen organizaciones de base y de nivel local con experiencia y estructura potencia. 

• Falta incluir la variable ambiental en el Plan Maestro de Desarrollo del Distrito de Ventanilla, 

tomando en cuenta la necesidad de un área de protección ecológica alrededor de la refinería, que 

tenga la doble función de asegurar un área de dispersión de sus efluentes y de prevención ante la 

posibilidad de la ocurrencia de accidentes, que pueden darse pese a las medidas de prevención 

establecidas. 

• Impacto psicológico y generación de situaciones de riesgo poblacional. 

• Impacto psicológico con posibles propuestas y acciones de reivindicación económica 

poblacional frente a contingencias. 

2 

Preocupación de la población para actuar frente a situaciones de riesgo. Impacto psicológico por desorientación de la población 2 

• Existente de un conglomerado de 18 sitios arqueológicos. 

• La construcción del antiguo acueducto que abastece de agua a la refinería se construyó 

atravesando áreas del complejo arqueológico "El Paraíso". 

Posible afectación del patrimonio cultural por la construcción del antiguo acueducto para el 

transporte de agua a la refinería. 
2 

Altos niveles de ruidos en las áreas donde están ubicados los hornos, compresores y grupos electrógenos 

de emergencia. 
Afectación de la salud. 3 

En planta de Servicios Industriales, donde se manipula ácido clorhídrico, existen zonas con tierra 

contaminada, donde se perciben fuertes olores ácidos. 

• Afectación de la salud de los transeúntes de dichas áreas 

• Deterioro de la infraestructura 

• Degradación del suelo 

3 

Plan de contingencia 
• Falta de equipos para confinar probables derrames. 

• Limitación para confinar derrames. 
Riesgo de no poder controlar contaminación de mar y suelos 4 

Fuente: PAMA 1995, aprobado mediante OFICIO N°136-95-EM/DGH 

Elaboración: JCI, 2024. 
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Del Cuadro anterior se desprende que las situaciones e impactos identificados en el 

PAMA, 1995 consideran grados de gravedad de 2 “Moderado y 3 “Grave”. 

Adicionalmente, se resaltan aquellas situaciones e impactos que tendrían relación con 

las actividades operativas del Proyecto y sus respectivos impactos o riesgos 

En el siguiente Cuadro se presenta la matriz comparativa de la importancia de los 

impactos ambientales considerando aquellas situaciones e impactos descritos en el 

PAMA, que tendrían relación con las actividades operativas del ITS y sus respectivos 

impactos o riesgos.  Cabe precisar que en el PAMA la evaluación de los impactos no 

abarcó la etapa de construcción y abandono. 

Cuadro 0-23 Matriz comparativa de la importancia de los impactos ambientales 

(PAMA vs ITS) 

PAMA ITS 

Excepción o 

situación 
Impacto Gravedad Actividad* Impacto/Riesgo* 

Significancia/ 

Calificación 

Tierra 

contaminada con 

hidrocarburos, 

metales, sales, 

sulfatos, etc. 

Contaminación 

del suelo 
3 Grave 

Disposición 

del material 

en el Batch 

de 

tratamiento 

Riesgo de 

alteración de la 

calidad de suelo 

por derrame de 

combustible y/o 

sustancias 

peligrosas 

-4 
Riesgo 

bajo 

La refinería emite 

gases CO, CO2, 

NOx, SOx y 

partículas en los 

gases de 

combustión de 

los hornos, 

calderas del 

regenerador 

catalítico de la 

planta de UCCF y 

del quemador de 

campo que no 

son 

monitoreados ni 

cuantificados a 

excepción del 

CO que se 

controla en el 

programa de 

ahorro de 

energía. 

• Probable 

afectación a 

la calidad del 

aire 

3 Grave 

Movimiento 

de tierras 

en obra 

• Emisión de 

material 

particulado 

• Emisión de 

gases 

-22 

-19 
Bajo 

* Se consideran aquellas actividades con mayor valoración en la evaluación de impactos ambientales. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Con relación a los niveles de ruido (impacto identificado y evaluado en el presente ITS), 

si bien no fue mencionado en el PAMA, 1997 se considera la existencia de presencia de 

este propio de las actividades de la refinería, por lo que este Proyecto se consideran de 

significancia Baja al tratarse de una actividad puntual en una zona intervenida dentro de 

la Refinería La Pampilla. 
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3.9 IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES O PROGRAMAS DE 

MANEJO AMBIENTAL 

Es importante resaltar que el objetivo del presente ITS es el tratamiento de suelos y/o 

arenas por Landfarming ubicado en las instalaciones de la Refinería La Pampilla, el cual 

cuenta con certificación ambiental a través del PAMA, 1995 aprobado13. 

En el siguiente Cuadro se presentan los programas de manejo ambiental considerados 

en el PAMA aprobado y su implicancia con el presente ITS: 

Cuadro 3.9-1 Programas ambientales considerados en el PAMA aprobado 

Programas de manejo ambiental - PAMA 
Programas de manejo 

ambiental - ITS 

Manejo de insumos Se mantiene 

Manejo de materia prima Se mantiene 

Manejo de productos Se mantiene 

Programa de monitoreo de emisiones gaseosas, efluentes líquidos y cuerpos 

receptores 

Se implementa para el 

ITS 

Manejo de desechos 
Se implementa para el 

ITS 

Programa de monitoreo para verificar el impacto biológico en la Playa de 

Estudio “La Pampilla” y establecer una línea base futura 
Se mantiene 

Elaboración: JCI, 2024. 

De acuerdo con el ítem 3.8 Identificación y evaluación de impactos, las modificaciones 

propuestas en el ITS generarán impactos de significancia baja; sin embargo, se 

implementan dos (2) programas en función de los impactos identificados: 

− Programa de manejo de calidad de aire 

− Programa de minimización y manejo de residuos sólidos 

Asimismo, se precisa que se mediante este ITS se prevé la inclusión en el Plan de Manejo 

de desechos del PAMA aprobado considerando lo estipulado en el D.S. N°005-2021-

EM14, el cual señala en el Artículo 40°: En los casos en que sea necesario modificar 

componentes, hacer ampliaciones, mejoras tecnológicas en las operaciones o modificar 

los planes y programas ambientales aprobados en el Estudio Ambiental y/o Instrumento 

de Gestión Ambiental Complementario vigente, y que genere impactos ambientales no 

significativos, el/la Titular del Proyecto debe presentar un Informe Técnico 

Sustentatorio. 

 

 

13 Mediante OFICIO N°136-95-EM/DGH 
14 decreto Supremo que aprueba la Modificación del Reglamento para la Protección Ambiental 

en las actividades de Hidrocarburos 
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A continuación, se detalla el ítem mencionado: 

VII. Plan de Manejo Ambiental 

D. Manejo de desechos 

(…) 

g. Suelos y/o arenas impregnadas con hidrocarburos 

Los suelos y/o arenas provenientes de subproductos, actividades internas, o eventos de 

contingencia de la refinería, serán tratadas mediante la técnica de Landfarming, dentro 

de las instalaciones de la refinería. 

Asimismo, el material tratado podrá ser reutilizado en actividades de mantenimiento u 

otros usos requeridos por la refinería. 

Cabe precisar que el centro de Landfarming y la técnica a utilizar se detalla en el ítem 

3.3 Descripción de actividades y componentes del ITS. 

3.9.1 Objetivos 

Objetivo general 

Establecer medidas técnico-ambientales para prevenir, mitigar, controlar y/o evitar los 

impactos ambientales ocasionados por las actividades del proyecto. 

Objetivos específicos 

− Ejecutar el seguimiento ambiental de las medidas preventivas, de mitigación y 

correctivas. 

− Estructurar acciones para afrontar situaciones de riesgos y accidentes durante la 

ejecución del proyecto. 

− Establecer lineamientos para responder en forma oportuna y rápida cualquier 

contingencia que pudiera ocurrir durante el desarrollo de las actividades del 

proyecto. 

3.9.2 Planes de manejo ambiental 

A continuación, se describen de las acciones a tomar durante las diferentes etapas del 

proyecto, para prevenir, mitigar o controlar los posibles impactos identificados que serán 

generados por las actividades a desarrollarse durante las etapas de construcción, 

operación y abandono del proyecto. 

3.9.2.1 Programa de manejo de calidad de aire 
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Etapa de Construcción 

Actividad Sub-Actividad 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medida de Manejo Ambiental Medio de Verificación 

Trabajos 

preliminares 

Movilización de 

Materiales, 

personal y 

maquinarias 

Emisión de gases 

Alteración de la 

calidad de aire por la 

emisión de gases de 

combustión 

Mantenimiento preventivo y correctivo de 

maquinarias y equipos asegurando óptimas 

condiciones técnico-mecánicas de acuerdo con 

los parámetros establecidos por el fabricante 

para garantizar una operación segura y 

adecuada, se prevé que la revisión técnica se 

realice una (1) vez al año. 

Registro de inspección 

técnica de maquinarias y 

equipos  

Generación de 

ruido 

Incremento de los 

niveles de ruido 

ambiental 

Previo al inicio de las actividades se colocará 

señaléticas de: "Prohibido el uso de bocinas", 

para evitar el incremento de los niveles de ruido.  

Registros fotográficos. 

Limpieza de la 

zona de trabajo 

Emisión de 

material 

particulado 

Alteración de la 

calidad de aire por 

incremento de 

material particulado 

Se realizará el riego previo al inicio de actividades  Registros fotográficos. 

Emisión de gases 

Alteración de la 

calidad de aire por la 

emisión de gases de 

combustión 

Mantenimiento preventivo y correctivo de 

maquinarias y equipos asegurando óptimas 

condiciones técnico-mecánicas de acuerdo con 

los parámetros establecidos por el fabricante 

para garantizar una operación segura y 

adecuada, se prevé que la revisión técnica se 

realice una (1) vez al año. 

Registro de inspección 

técnica de maquinarias y 

equipos  

Generación de 

ruido 

Incremento de los 

niveles de ruido 

ambiental 

Previo al inicio de las actividades se colocará 

señaléticas de: "Prohibido el uso de bocinas", 

para evitar el incremento de los niveles de ruido.  

Registros fotográficos. 
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Actividad Sub-Actividad 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medida de Manejo Ambiental Medio de Verificación 

Instalación de 

oficina, almacén 

y otros 

(temporal) 

Generación de 

ruido 

Incremento de los 

niveles de ruido 

ambiental 

Previo al inicio de las actividades se colocará 

señaléticas de: "Prohibido el uso de bocinas", 

para evitar el incremento de los niveles de ruido.  

Registros fotográficos. 

Obras 

Civiles 

(Movimiento 

de tierras en 

obra) 

Corte de material 

suelto y relleno 

controlado 

(plataforma y 

poza colectora) 

Perfilado y 

compactación de 

plataformas 

Emisión de 

material 

particulado 

Alteración de la 

calidad de aire por 

incremento de 

material particulado 

Se realizará el riego previo al inicio de actividades  Registros fotográficos. 

Emisión de gases 

Alteración de la 

calidad de aire por la 

emisión de gases de 

combustión 

Mantenimiento preventivo y correctivo de 

maquinarias y equipos asegurando óptimas 

condiciones técnico-mecánicas de acuerdo con 

los parámetros establecidos por el fabricante 

para garantizar una operación segura y 

adecuada, se prevé que la revisión técnica se 

realice una (1) vez al año. 

Registro de inspección 

técnica de maquinarias y 

equipos  

Generación de 

ruido 

Incremento de los 

niveles de ruido 

ambiental 

Previo al inicio de las actividades se colocará 

señaléticas de: "Prohibido el uso de bocinas", 

para evitar el incremento de los niveles de ruido.  

Registros fotográficos. 

Corte de material 

suelto y relleno 

controlado 

(plataforma y 

poza colectora) 

Generación de 

ruido 

Incremento de los 

niveles de ruido 

ambiental 

Previo al inicio de las actividades se colocará 

señaléticas de: "Prohibido el uso de bocinas", 

para evitar el incremento de los niveles de ruido.  

Registros fotográficos. 

Suministro e 

instalación 

de tanques y 

bombas 

Instalación de 

tanques y 

bombas 

Generación de 

ruido 

Incremento de los 

niveles de ruido 

ambiental 

Previo al inicio de las actividades se colocará 

señaléticas de: "Prohibido el uso de bocinas", 

para evitar el incremento de los niveles de ruido.  

Registros fotográficos. 
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Actividad Sub-Actividad 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medida de Manejo Ambiental Medio de Verificación 

Implementación 

de oficinas y/o 

laboratorios 

Generación de 

ruido 

Incremento de los 

niveles de ruido 

ambiental 

Previo al inicio de las actividades se colocará 

señaléticas de: "Prohibido el uso de bocinas", 

para evitar el incremento de los niveles de ruido.  

Registros fotográficos. 

Elaboración: JCI, 2024. 

 

Etapa de Operación 

Actividad Sub-Actividad 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medida de Manejo Ambiental Medio de Verificación 

P
re

p
a
ra

c
ió

n
 d

e
l 
B

a
tc

h
 

Transporte de 

material a tratar 

desde pilas 

Emisión de 

gases 

Alteración de la 

calidad de aire por 

la emisión de gases 

de combustión 

A los vehículos se les prohibirá el uso de 

bocinas u otro tipo de fuentes de ruido 

innecesarios, para evitar el incremento de 

los niveles de ruido. El uso de bocinas solo 

será utilizado como prevención para alertar a 

un trabajador que se encuentre distraído o 

en exposición al peligro. 

Registro de inspección 

técnica de maquinarias y 

equipos 

Generación de 

ruido 

Incremento de los 

niveles de ruido 

ambiental 

Previo al inicio de las actividades de 

operación se colocará señaléticas de: 

"Prohibido el uso de bocinas", para evitar el 

incremento de los niveles de ruido, 

permanecerán durante la vida útil del 

proyecto.  

Registros fotográficos. 

Zarandeo de 

material 

Emisión de 

material 

particulado 

Alteración de la 

calidad de aire por 

incremento de 

material particulado 

Se realizará el riego previo al inicio de 

actividades  
Registros fotográficos. 
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Actividad Sub-Actividad 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medida de Manejo Ambiental Medio de Verificación 

Generación de 

ruido 

Incremento de los 

niveles de ruido 

ambiental 

Previo al inicio de las actividades de 

operación se colocará señaléticas de: 

"Prohibido el uso de bocinas", para evitar el 

incremento de los niveles de ruido, 

permanecerán durante la vida útil del 

proyecto.  

Registros fotográficos. 

Disposición del 

material en el 

Batch de 

tratamiento 

Emisión de 

material 

particulado 

Alteración de la 

calidad de aire por 

incremento de 

material particulado 

Se realizará el riego previo al inicio de 

actividades  
Registros fotográficos. 

Emisión de 

gases 

Alteración de la 

calidad de aire por 

la emisión de gases 

de combustión 

Mantenimiento preventivo y correctivo de 

maquinarias y equipos asegurando óptimas 

condiciones técnico-mecánicas de acuerdo 

con los parámetros establecidos por el 

fabricante para garantizar una operación 

segura y adecuada, se prevé que la revisión 

técnica se realice una (1) vez al año. 

Registro de inspección 

técnica de maquinarias y 

equipos 

Generación de 

ruido 

Incremento de los 

niveles de ruido 

ambiental 

Previo al inicio de las actividades de 

operación se colocará señaléticas de: 

"Prohibido el uso de bocinas", para evitar el 

incremento de los niveles de ruido, 

permanecerán durante la vida útil del 

proyecto.  

Registros fotográficos. 
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Actividad Sub-Actividad 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medida de Manejo Ambiental Medio de Verificación 

T
ra

ta
m

ie
n

to
 m

e
d

ia
n

te
 L

a
n

d
fa

rm
in

g
 

Aplicación de 

agua y 

nutrientes 

Generación de 

ruido 

Incremento de los 

niveles de ruido 

ambiental 

Previo al inicio de las actividades de 

operación se colocará señaléticas de: 

"Prohibido el uso de bocinas", para evitar el 

incremento de los niveles de ruido, 

permanecerán durante la vida útil del 

proyecto.  

Registros fotográficos. 

Arado o Volteo 

de material a 

tratar 

Generación de 

ruido 

Incremento de los 

niveles de ruido 

ambiental 

Previo al inicio de las actividades de 

operación se colocará señaléticas de: 

"Prohibido el uso de bocinas", para evitar el 

incremento de los niveles de ruido, 

permanecerán durante la vida útil del 

proyecto.  

Registros fotográficos. 

Transporte de 

suelo limpio a 

zona de acopio 

temporal 

Emisión de 

material 

particulado 

Alteración de la 

calidad de aire por 

incremento de 

material particulado 

Todo camión que transporte material y que 

pueda generar la emisión de partículas al 

ambiente por acción del viento, se 

mantendrá cubierto con lona u otro material, 

a fin de evitar la pérdida y dispersión del 

material que lleve durante el trayecto. 

Asimismo, estará prohibido descargar el 

material en lugares no autorizados. 

Registros fotográficos. 

Emisión de 

gases 

Alteración de la 

calidad de aire por 

la emisión de gases 

de combustión 

Mantenimiento preventivo y correctivo de 

maquinarias y equipos asegurando óptimas 

condiciones técnico-mecánicas de acuerdo 

con los parámetros establecidos por el 

fabricante para garantizar una operación 

segura y adecuada, se prevé que la revisión 

técnica se realice una (1) vez al año. 

Registros fotográficos. 
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Actividad Sub-Actividad 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medida de Manejo Ambiental Medio de Verificación 

Generación de 

ruido 

Incremento de los 

niveles de ruido 

ambiental 

Previo al inicio de las actividades de 

operación se colocará señaléticas de: 

"Prohibido el uso de bocinas", para evitar el 

incremento de los niveles de ruido, 

permanecerán durante la vida útil del 

proyecto.  

Registros fotográficos. 

Elaboración: JCI, 2024. 

Etapa de Abandono 

Actividad Sub-Actividad 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medida de Manejo Ambiental Medio de Verificación 

D
e
s
m

a
n

te
la

m
ie

n
to

 

Desmantelamient

o de 

geomembranas y 

recubrimiento 

Emisión de 

material 

particulado 

Alteración de la 

calidad de aire por 

incremento de 

material particulado 

Se realizará el riego previo al inicio de 

actividades  
Registros fotográficos. 

Generación de 

ruido Incremento de los 

niveles de ruido 

ambiental 

Previo al inicio de las actividades de 

abandono se colocará señaléticas de: 

"Prohibido el uso de bocinas", para evitar el 

incremento de los niveles de ruido, 

permanecerán durante la vida útil del 

proyecto.  

Registros fotográficos. 

M
o

v
im

ie

n
to

 d
e
 

ti
e
rr

a
s
 

Reconformación 

del terreno 

Emisión de 

material 

particulado 

Alteración de la 

calidad de aire por 

incremento de 

material particulado 

Se realizará el riego previo al inicio de 

actividades  
Registros fotográficos. 
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Actividad Sub-Actividad 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medida de Manejo Ambiental Medio de Verificación 

Emisión de 

gases 
Alteración de la 

calidad de aire por 

la emisión de gases 

de combustión 

Mantenimiento preventivo y correctivo de 

maquinarias y equipos asegurando óptimas 

condiciones técnico-mecánicas de acuerdo 

con los parámetros establecidos por el 

fabricante para garantizar una operación 

segura y adecuada, se prevé que la revisión 

técnica se realice una (1) vez al año. 

Registro de inspección 

técnica de maquinarias  

Generación de 

ruido Incremento de los 

niveles de ruido 

ambiental 

Previo al inicio de las actividades de 

abandono se colocará señaléticas de: 

"Prohibido el uso de bocinas", para evitar el 

incremento de los niveles de ruido, 

permanecerán durante la vida útil del 

proyecto.  

Registros fotográficos. 

Elaboración: JCI, 2024. 
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3.9.2.2 Programa de minimización y manejo de residuos sólidos 

El Programa de manejo de los residuos sólidos será aplicado internamente por el 

personal de gestión ambiental los que se encargarán por intermedio de una EO-RS del 

recojo de los residuos generados en las diferentes etapas del Proyecto, de acuerdo con 

el D. L. N.º 1278 que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su 

Reglamento (aprobado mediante D. S. N.º 014-2017-MINAM).  

Asimismo, es importante señalar que según la Cuarta disposición complementaria final 

del D. S. N.º 014-2017-MINAM del Reglamento del Decreto Legislativo N.º 1278, Decreto 

que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, el mismo que fue 

modificado recientemente mediante Decreto Supremo N.º 001-2022-MINAM, se 

menciona lo siguiente: “El Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos No 

Municipales podrá ser incorporado al IGA cuando se modifique o actualice dicho 

instrumento ambiental”, por tanto, no aplica para el presente ITS.  

Sin embargo, en el presente ítem será aplicado internamente por el personal de gestión 

ambiental a través de la EO-RS, quien se encargará del recojo de los residuos generados 

en cada área, de acuerdo con la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su 

Reglamento. 

FICHA DE MANEJO AMBIENTAL PM-02 

Nombre del Programa: PROGRAMA DE MINIMIZACIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Objetivo 

Establecer medidas para realizar un adecuado manejo y gestión integral de residuos sólidos generados en 

las actividades del Proyecto. 

El manejo de los residuos sólidos se realiza considerando el marco legal ambiental, las políticas y 

procedimiento de RELAPASAA respecto a prácticas de manejo adecuadas y los métodos de disposición 

final para cada tipo de residuo generado. 

Metas 

Gestionar adecuadamente los residuos sólidos a generarse. 

Etapa de aplicación 

Construcción x Operación x Abandono x 

Impactos por controlar 

Alteración a la calidad del suelo (aspecto ambiental de riesgo) 

Tipo de medida 

Prevención x Minimización x Rehabilitación   Compensación   

Acciones por desarrollar 
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Minimización 

Consiste en disminuir al mínimo posible el volumen de los residuos generados, permitiendo disminuir los 

impactos ambientales, así como el costo para su disposición final. 

RELAPASAA implementará una adecuada gestión de residuos sólidos promoviendo la minimización de 

residuos en el origen con el objetivo de lograr una disminución de la cantidad y/o peligrosidad de los 

residuos generados y, por ende, lograr la disminución de la cantidad de residuos a disponer preliminarmente 

en el punto de acopio existente de RELAPASAA. 

Generación 

De acuerdo con la legislación vigente los residuos sólidos no municipales, se clasifican según su origen y 

su peligrosidad, por ello se ha identificado y clasificado de la siguiente manera: 

Tipo Descripción Unidad Cantidad 

Residuos No 

Peligrosos 

reaprovechables 

Etapa de construcción 

Papeles y cartones kg 50 

Envases descartables y plástico kg 25 

Etapa de operación 

Envases descartables y plástico kg 100 

Etapa de abandono 

Papeles y cartones kg 15 

Residuos No 

Peligrosos no 

reaprovechables 

Etapa de construcción 

Envases y trapos usados kg 10 

Plásticos rotos y cintas de seguridad rotos kg 15 

Restos de metales (pernos, alambres, entre otros.) kg 100 

Etapa de operación 

Envases y trapos usados kg 20 

Plásticos rotos y cintas de seguridad rotos kg 10 

Restos de metales (pernos, alambres, entre otros.) kg 50 

Etapa de abandono 

Envases y trapos usados kg 5 

Plásticos rotos y cintas de seguridad rotos kg 5 

Segregación 

La segregación de los residuos sólidos no municipal se realiza en la fuente, y esto implica la selección o 

separación de un tipo de residuo especifico, considerando sus características físicas (plástico, vidrio, papel, 

orgánicos y metales) y químicas conocer la peligrosidad del residuo mediante las hojas de seguridad MSDS 

como aceites, residuos con hidrocarburos, grasas, entre otros. 

Para ello, el personal del proyecto será capacitado por única vez en manejo de residuos sólidos de acuerdo 

con las técnicas planteadas en la etapa de minimización. 

Para realizar una adecuada segregación de los residuos generados en las diferentes etapas, se utilizarán 

contenedores o cilindros de 220L asignados según el “Código de colores para los dispositivos de 

almacenamiento de residuos de la NTP 900.058.2019”. 

Tipo de residuo Recipiente Color Descripción 

Residuos aprovechables 
 

A
M

A
R

IL
L

O
 

Para metales: latas de alimentos, 

clavos, láminas de fierro, chatarra 

metálica, entre otras. 

 

P
L

O
M

O
 

Para vidrio: Botellas de bebidas, 

gaseosas, vasos, envases de 

alimentos, etc. 
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A
Z

U
L
 Para papel y cartón: Periódicos, 

folletos, catálogos, impresiones, 

fotocopias, papel, sobres, cajas de 

cartón, artículos de papel y cartón. 

 

B
L

A
N

C
O

 Para plástico: Envases de 

alimentos. Vasos, platos y cubiertos 

descartables. Botellas de bebidas. 

Empaques o bolsas, sacos de 

polietileno, entre otros. 

 

M
A

R
R

Ó
N

 Para orgánicos: Restos de la 

preparación de alimentos, de 

comida, fruta, verduras, bolsas 

filtrantes de infusión, residuos de 

madera o similares. 

Residuos peligrosos 

 

R
O

J
O

 
Para peligrosos: aceites usados, 

grasas, lubricantes. 

Residuos no aprovechables 

 

N
E

G
R

O
 

Para No aprovechables: Todo 

aquello que no ofrece ninguna 

posibilidad de aprovechamiento y 

no tengan ningún valor comercial: 

restos de la limpieza de los 

establecimientos de la CH y del 

aseo personal, residuos sanitarios, 

colillas de cigarros, cerámicos, 

papel encerado, metalizado. 

 

Los contenedores existentes estarán debidamente rotulados considerando las especificaciones de la NTP 

900.058.2019, el rotulado deberá ser visible para identificar plenamente el tipo de residuo que se generará 

en las operaciones y de esta manera facilitar la clasificación de estos para su manejo, transporte y 

disposición final. 

 

Almacenamiento: 

Para el almacenamiento temporal de los residuos sólidos se cuenta con el centro de acopio existente de 

RELAPASAA. 

 

Recolección 

La frecuencia de la recolección se realizará una vez al mes. El recojo de residuos peligrosos, deberá 

registrarse en el Manifiesto de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos de RELAPASAA para la manipulación, 

transporte y comercialización o disposición final de los residuos peligrosos, contará con los servicios de una 

EO-RS debidamente autorizada. 

 

Transporte 

El transporte de los residuos sólidos no peligrosos reaprovechables y no reaprovechables, será a través de 

una EO-RS, autorizada por el MINAM y/o DIGESA, desde la fuente de generación que se tendrá durante la 
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etapa de construcción, hacia un relleno sanitario o de seguridad debidamente autorizado. El transporte de 

los residuos se llevará a cabo mediante estrictas medidas de seguridad, esto incluye que el personal cuente 

con los equipos de protección personal, respectivos, así como se emplearan rutas específicas y horarios 

designados para este propósito. 

 

Disposición final 

Los residuos del ámbito no municipal serán dispuestos fuera del sitio a través de EO-RS, que deberá estar 

inscrito y autorizado por la autoridad competente, dependiendo del tipo de residuo y peligrosidad, a un 

relleno de seguridad (peligrosos) o relleno sanitario (aprovechables y no aprovechables). 

Lugar de aplicación  

Punto de acopio existente de RELAPASAA  

Personal requerido  

Un (1) Especialista ambiental  

Indicadores de seguimiento y monitoreo  

o Registro de manifiestos de residuos sólidos peligrosos generados en cada frente de obra y manejo 

adecuado. 

o Registro interno sobre la generación y manejo de residuos sólidos 

o Registro de capacitación al personal. 

o Certificado(s) de Disposición Final de Residuos Sólidos No Peligrosos. 

 

Responsable de la ejecución  

RELAPASAA  

Cronograma  

Durante la etapa de construcción, operación y abandono.  

Presupuesto  

1500 USD  

3.10 MODIFICACIÓN O ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE 

MONITOREO 

El Programa de monitoreo ambiental tiene la finalidad de realizar un seguimiento de las 

condiciones ambientales producto de la intervención del Proyecto a lo largo de su vida 

útil. Sin embargo, teniendo en cuenta que el área del proyecto se encuentra en una zona 

intervenida, e industrial en toda su extensión; además de no contar con la presencia de 

receptores sensibles (población cercana), y las actividades de landfarming se 

encuentran en una zona geográficamente estratégica que no conecta con estos 
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receptores, no correspondería implementar el programa de monitoreo ambiental. 

En este sentido, se mantiene el programa de monitoreo actual y vigente de RELAPASAA 

establecido en el Informe Técnico Sustentatorio para la “Modificación del Programa de 

Monitoreo Ambiental de la Refinería La Pampilla”, aprobado mediante la Resolución 

Directoral Nº 182-2020-MINEM/DGAAH. El cumplimiento del monitoreo en mención, si 

contempla el seguimiento de los receptores sensibles (poblaciones, AA HH, etc.) 

mediante la red de monitoreo propuesta la cual es representativa con relación a las 

actividades asociadas a la refinería La Pampilla. Complementariamente, se considerará 

las medidas de manejo ambiental establecidas en el IGA en mención. 

3.10.1 Plan de Relaciones Comunitarias 

La implementación del Centro de Landfarming como parte de la modificación del 

compromiso ambiental del PAMA (1995), se ejecutará en el sector suroeste de la 

refinería La Pampilla (Zona de Playa) donde anteriormente se realizaron actividades 

industriales. Por ello, los potenciales impactos ambientales a generarse es un impacto 

Bajo Negativo y los impactos sociales a generarse son Bajo Positivo; por lo que se 

realizarán acciones de comunicación sobre el proyecto en la etapa constructiva, a través 

de la entrega de material informativo a nivel del ámbito distrital (Ventanilla).  

Mediante Decreto Supremo N° 002-2019-EM se aprobó el Reglamento de Participación 

Ciudadana para la realización de Actividades de Hidrocarburos (en adelante, RPCH), el 

cual tiene por objeto informar y propiciar la participación responsable de la población en 

torno a los posibles impactos ambientales a generarse por la realización de las 

Actividades de Hidrocarburos; así como las medidas de manejo ambiental y social 

propuestas por el/la Titular con la finalidad de asegurar la sostenibilidad ambiental en el 

marco de la evaluación de impacto ambiental.  

No obstante, el área de influencia del proyecto no involucra poblaciones, que puedan 

verse afectadas por las actividades del proyecto; toda vez que este se encuentra dentro 

del lindero de la Refinería la Pampilla; por lo que no correspondería la difusión de material 

informativo. Sin embargo, RELAPASAA, ha realizado la difusión de material informativo, 

a la población colindante a la Refinería en el distrito de Ventanilla de manera voluntaria 

(ver Anexo 3.10.2. Material de difusión). 

3.11 INCORPORACIÓN, ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DEL 

PLAN DE CONTINGENCIAS PARA EL PROYECTO DE 

MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O UNA MEJORA 

TECNOLÓGICA 

3.11.1 Generalidades 

La ampliación propuesta en el presente ITS no origina nuevos riesgos o emergencias 

que no hayan sido contempladas en el Plan de Contingencias aprobado por Osinergmin, 

mediante Resolución de Gerencia N° 412-2015-OS-GHL-UPPD. Este Plan de 

Contingencia establece el compromiso de RELAPASA con el cumplimiento de la 

normativa vigente, incluyendo las acciones indicadas en el Art. 66° del Reglamento de 
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Protección Ambiental para Actividades de Hidrocarburos (RPAAH). 

Adicionalmente, RELAPASA ha adecuado su Plan de Contingencia, elaborando un Plan 

de Respuesta a la Emergencia (PRE), de acuerdo con lo establecido en las siguientes 

normativas: 

• Decreto Supremo N° 036-2020-EM “Decreto Supremo que modifica disposiciones de 

seguridad relacionadas al estudio de riesgos y planes de contingencia y establecen 

medidas complementarias”. 

• Resolución Directoral N° 129-2021-MINEM/DGH “Apruébense los Lineamientos y 

disposiciones técnicas necesarias para la elaboración de los Estudios de Riesgos de 

Seguridad y Planes de Respuesta de Emergencia”. 

• Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN N° 088-2022-OS/CD “Aprueban el 

Procedimiento para la emisión de opinión favorable de los Estudios de Riesgos de 

Seguridad y Planes de Respuesta a Emergencias de las Actividades e Instalaciones de 

Hidrocarburos que se encuentran dentro del ámbito de aplicación del Reglamento de 

Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 

043-2007-EM” 

Cabe precisar que el Plan de respuesta a la Emergencia (PRE), actualmente se 

encuentra en proceso de evaluación por OSINERGMIN. En el Anexo 3.12 se adjunta la 

Resolución de Gerencia N° 412-2015-OS-GHL-UPPD, que aprueba el Plan de 

contingencia 2014; y también el Cargo de presentación del Plan de Respuesta a la 

Emergencia (PRE) a Osinergmin. 

3.12 INCORPORACIÓN, ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DEL 

ESTUDIO DE RIESGOS PARA EL PROYECTO DE 

MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O UNA MEJORA 

TECNOLÓGICA 

3.12.1 Identificación y valoración de riesgos ambientales 

Para la valoración de riesgos se aplicará la metodología Nicole (Network for Industrially 

Contaminated Land in Europe)15, según la cual la evaluación de riesgos es el análisis de 

la consecuencia potencial de una actividad y la definición de la probabilidad de que ésta 

se pueda dar. 

Las matrices de evaluación de riesgos, las cuales se utilizarán para valorar los riesgos 

identificados, son un método práctico de obtener, por medio de una ponderación 

numérica, un tipo de riesgo que resulta de la multiplicación de la probabilidad de que 

ocurra un aspecto dado (positivo o negativo) por la magnitud que este representaría para 

 

 

15 Tomado de: Informe para una discusión: Necesidad de una Gestión Sostenible del Suelo: Aproximación al problema 

basada en la evaluación del riesgo. 
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un elemento determinado. Los riesgos que se obtienen a partir de las matrices son 

escenarios a futuro que se analizan en el presente con la finalidad de poder prevenirlos 

y crear planes o estrategias que permitan manejarlos de la mejor manera. 

Para la elaboración de las matrices de evaluación de riesgos, la probabilidad de que los 

riesgos previamente identificados se lleven a cabo se dividió en cinco categorías, de 

menor probabilidad (improbable) a mayor (situación esperada). A cada una de estas 

categorías se le asignó un valor numérico, cuantificando la probabilidad. 

Cuadro 3.12-1 Valoración de cada una de las categorías de probabilidad 

Categoría Valor Asignado 

Improbable 1 

Poco probable 2 

Probable 3 

Muy probable 4 

Situación esperada 5 

Elaboración: JCI, 2024. 

Por otro lado, la magnitud de la consecuencia que representa la posibilidad de que se 

lleve a cabo un riesgo determinado se subdividió en cinco niveles, cada uno con un valor 

numérico asignado, siendo el máximo negativo el peor escenario (afectación16 muy alta), 

según lo presentado en el cuadro a continuación. 

Cuadro 3.12-2 Valoración de cada una de las categorías de magnitud 

Nivel Valor Asignado 

Neutro 0 

Afectación baja -1 

Afectación moderada -2 

Afectación alta -3 

Afectación muy alta -4 

Elaboración: JCI, 2024. 

Finalmente, para obtener el valor del riesgo se multiplicó el valor de la probabilidad 

elegida por el valor de la magnitud seleccionada. El resultado de esta operación genera 

un valor correspondiente a un riesgo específico, clasificado según la gama de colores 

presentada en el siguiente Cuadro: 

 

 

16 Entendida como el resultado de la acción de perjudicar, de influir desfavorablemente. 
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Cuadro 3.12-3 Valoración y clasificación de riesgos una de las categorías de 

magnitud 

Categoría Valoración del R (P x C) 

Riesgo muy alto -16 al -20  

Riesgo alto -11 al -15  

Riesgo moderado -6 al -10  

Riesgo bajo  -1 al -5  

Neutro 0 

Elaboración: JCI, 2024. 

Se identifican los riesgos que tendrían lugar a consecuencia del desarrollo de las 

actividades de construcción, operación y abandono del proyecto. Asimismo, de acuerdo 

con la metodología propuesta para el análisis y evaluación de riesgos se presenta la 

descripción para aquellos identificados a continuación: 
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Cuadro 3.12-4 Matriz de evaluación de riesgos ambientales 

Medio Componente Ambiental 
Factor 

Ambiental 

Etapa (1) 

Riesgos Probabilidad Magnitud 
Valoración de 

Riesgos 
Calificación 

(C) (O) (A) 

Físico Suelo 
Calidad de 

suelo 

R - - 

Riesgo de alteración de la calidad de 

suelo por inadecuada disposición de 

residuos sólidos 

2 -1 -2 Riesgo bajo 

- R - 

Riesgo de alteración de la calidad de 

suelo por derrame de combustible y/o 

sustancias peligrosas 

2 -2 -4 Riesgo bajo 

Nota (1): (C)= etapa de construcción; (C) Construcción, (O)= etapa de operación y (A)= etapa de abandono.  

Elaboración: JCI, 2024. 
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3.12.2 Descripción de riesgos ambientales 

Alteración de la calidad de suelo por inadecuada disposición de residuos sólidos 

La alteración de suelo es un riesgo asociado a las actividades de construcción por una 

inadecuada disposición de residuos sólidos en los frentes de trabajo por la 

implementación de oficinas y/o laboratorios. 

La probabilidad de ocurrencia de este riesgo es baja, es decir, “poco probable” y la 

magnitud de la consecuencia sobre el suelo ha sido calificada como “baja”. Cabe señalar 

que se cuentan con zonas de almacenamiento de RR. SS. peligrosos y no peligrosos, los 

cuales se detallan en sección 3.5.2.4.1 Residuos sólidos. 

Cuadro 3.12-5 Resultados de la evaluación de riesgo de alteración de la calidad 

de suelo por inadecuada disposición de residuos sólidos 

Probabilidad 

Magnitud de la consecuencia 

Neutro 
Afectación 

Baja 

Afectación 

moderada 
Afectación alta 

Afectación muy 

alta 

0 -1 -2 -3 -4 

Improbable 1 Neutro Riesgo bajo Riesgo bajo Riesgo bajo Riesgo bajo 

Poco probable 2 Neutro Riesgo bajo Riesgo bajo Riesgo moderado Riesgo moderado 

Probable 3 Neutro Riesgo bajo Riesgo moderado Riesgo moderado Riesgo alto 

Muy probable 4 Neutro Riesgo bajo Riesgo moderado Riesgo alto Riesgo muy alto 

Situación 

esperada 
5 Neutro Riesgo bajo Riesgo moderado Riesgo alto Riesgo muy alto 

Elaboración: JCI, 2024. 

Derrame de sustancias peligrosas 

El derrame de sustancias peligrosas y/o combustibles es un riesgo asociado a la 

Disposición del material en el Batch de tratamiento de la etapa operativa del proyecto. 

La probabilidad de ocurrencia de este riesgo es baja, es decir, “poco probable” debido 

a la implementación de medidas de seguridad, prevención y control -como por ejemplo 

considerar los tiempos de revisión de los equipos, uso de paños absorbentes durante 

las inspecciones, etc. Las medidas de manejo ambiental se encuentran detalladas en la 

siguiente sección. 

La magnitud de la consecuencia ha sido calificada como “moderada” debido a que 

podría verse afectado localmente. Sin embargo, en el caso de que el suelo sea afectado, 

se han previsto procedimientos de respuesta inmediatos de acuerdo con los descritos 

en el plan de contingencias a una situación de derrame de estas sustancias químicas. 

Por ejemplo, disponer el retiro del suelo afectado, así como su remplazo con suelo limpio 

o su rehabilitación. 

Por lo expuesto, la valoración final del riesgo ha sido calificada como bajo para el factor 

calidad de suelo. A continuación, se presenta el resultado del análisis de riesgos. 
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Cuadro 3.12-6 Resultados de la evaluación de riesgos de alteración de la 

calidad de suelo por derrame de combustible y/o sustancias 

peligrosas 

Probabilidad 

Magnitud de la consecuencia 

Neutro 
Afectación 

Baja 

Afectación 

moderada 
Afectación alta 

Afectación muy 

alta 

0 -1 -2 -3 -4 

Improbable 1 Neutro Riesgo bajo Riesgo bajo Riesgo bajo Riesgo bajo 

Poco probable 2 Neutro Riesgo bajo Riesgo bajo Riesgo 

moderado 

Riesgo 

moderado 

Probable 3 Neutro Riesgo bajo Riesgo moderado 
Riesgo 

moderado 
Riesgo alto 

Muy probable 4 Neutro Riesgo bajo Riesgo moderado Riesgo alto Riesgo muy alto 

Situación 

esperada 
5 Neutro Riesgo bajo Riesgo moderado Riesgo alto Riesgo muy alto 

Elaboración: JCI, 2024. 

3.13 PLAN DE ABANDONO A NIVEL CONCEPTUAL 

El Plan de abandono es el conjunto de acciones a realizar para abandonar un área una 

vez concluidas las actividades relacionadas al Proyecto, corregir alguna condición 

adversa ambiental e implementar el reacondicionamiento que fuera necesario para 

volver al área a las condiciones del medio natural o dejarla en condiciones apropiadas 

para su nuevo uso. 

3.13.1 Objetivo 

El objetivo principal es establecer lineamientos para el desmantelamiento de los 

componentes del proyecto, asegurando la restauración de las áreas intervenidas de tal 

forma que proporcionen la seguridad pública apropiada y que permitan un uso similar al 

de los terrenos circundantes. 

Los objetivos específicos son los siguientes: 

− Prevenir la generación de impactos ambientales sobre los elementos del medio 

físico, biológico y socioeconómico durante o posterior a las actividades de 

abandono. 

− Otorgar al terreno condiciones de uso compatibles con su entorno. 

3.13.2 Comunicación de la ejecución del Plan de abandono 

Las actividades del Plan de abandono se llevarán a cabo al término de la operación de 

este (Abandono total), estas actividades específicas para cada uno de los componentes 

serán implementadas, ejecutadas y supervisadas por RELAPASAA. 
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Los lineamientos del plan de abandono están contenidos y se realizan en cumplimiento 

del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos 

aprobado mediante el D.S. N°036-2014-EM y el D.S. N°005-2021-EM, una vez concluidas 

sus operaciones. 

3.13.3 Metodología 

A continuación, se describe en forma sucinta la metodología a implementar para la fase 

de abandono del Proyecto. 

Revisión y adaptación del plan de abandono 

Según los lineamientos correspondientes y las condiciones existentes en cada uno de 

los componentes se procederá a la adaptación del plan de abandono, previo análisis y 

resultado del diagnóstico se adoptarán las acciones adecuadas. 

Coordinaciones con responsables de áreas 

Con la finalidad de evaluar y decidir sobre la disposición final de la infraestructura a ser 

desmantelada se prevé un segundo uso, donación o la gestión a través de una empresa 

operadora de servicios de residuos sólidos (EO-RS). 

Procedimiento de desmantelamiento 

Se presentará un listado final de los componentes a desmantelar antes del inicio de las 

obras y un plan de trabajo de las actividades a realizar durante el desmantelamiento. 

Previo al inicio, consultará toda la documentación disponible en manuales técnicos, 

planos de montaje e instalación de cada uno de los componentes, instrucciones de 

inspección y trabajo. 

A continuación, se detallan las actividades de abandono del Proyecto: 

− Desmantelamiento de geomembranas y recubrimiento 

− Reconformación del terreno 

Las actividades que se detallan en el presente Plan no son limitantes ni restrictivas de 

otras que sean necesarias. 

3.13.4 Plan de abandono del Proyecto 

El tiempo de vida del Proyecto será de 17 meses, por lo tanto, el Plan de abandono actual 

se adecuará y actualizará a los lineamientos vigentes en el subsector electricidad en el 

momento que corresponda. 

Con respecto a los residuos, se separarán aquellos comunes de los peligrosos, estos 

últimos deberán gestionarse a través de una EO-RS, de ser el caso los residuos podrán 

ser transportados por una empresa operadora de residuos sólidos (EO-RS) de acuerdo 

con Reglamento del Decreto Legislativo N.º 1278 Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos. 

Desmantelamiento de geomembranas y recubrimiento 

Se delimitará el área de trabajo y se dispondrá personal adecuadamente capacitado para 
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el desmontaje de los módulos fotovoltaicos. 

− Se realizará el retiro de las instalaciones temporales. Una vez desmontadas, los 

materiales metálicos y de vidrio y/o cristal que se obtendrán, se acopiarán, 

embalarán para proceder con su traslado a los almacenes del proyecto para su 

disposición final o reaprovechamiento. 

Reconformación del terreno 

− En esta actividad se adaptarán las áreas perturbadas de acuerdo con la 

naturaleza del área de influencia. La reconformación involucra la adecuación del 

relieve. 

− Se perfilará la superficie a una pendiente suave, de modo que permita darle un 

acabado final acorde con la morfología del entorno circundante. 

3.14 CONCLUSIONES DEL ITS 

- El presente ITS se encuentra en el marco del Artículo 40° del D.S. N°005-2021-EM, 

el cual considera la modificación del Programa de manejo de desechos, 

implementando el Centro de Landfarming. 

- El Centro de Landfarming tratará los suelos / arenas impregnadas con 

hidrocarburos, producto de eventos de emergencias ambientales / contingencias. 

Para ello, se contará con una zona de tratamiento, zona de facilidades y zonas de 

acopio temporal de los suelos / arenas tratadas; para su posterior reuso en 

actividades de mantenimiento, como material de construcción en accesos de la 

refinería, material de relleno para reconformación de superficie y corrección de 

topografía de terrenos, entre otros usos a considerar por la refinería.   

- Los resultados de calidad ambiental indicaron lo siguiente: Los puntos de muestreo 

de Calidad de Suelo, Uso Industrial y Niveles de Ruido, no presentaron excedencias 

respecto a los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) correspondientes (D.S. N° 

011-2017-MINAM y D.S. N° N.º 085-2003-PCM, respectivamente). Sin embargo, en 

la evaluación de Calidad de Aire, se presentaron excedencias en el parámetro PM10, 

para el ECA de Aire (D.S. N° 003-2017-MINAM). Asimismo, para la Calidad del Agua 

Subterránea se registraron excedencias en los parámetros Cloruro, Sulfato, Nitrato, 

Nitrito, Sodio, Arsénico, Boro, Hierro y Manganeso,  respecto al Estándar de 

Referencia de Agua subterránea de Brasil (Resolución CONAMA N°396). 

- De la evaluación de impactos ambientales, se concluye que los efectos negativos 

sobre el medio ambiente (físico y social), derivados de ejecutar los trabajos de 

implementación y ejecución del Centro de Landfarming, presentan impactos 

negativos de significancia baja, menores a los identificados y evaluados en el PAMA 

aprobado. Por lo que el proyecto, no alterará la magnitud, ni la duración de los 

impactos, manteniéndose por debajo de los identificados en el PAMA aprobado. 

- Las medidas para el manejo ambiental a implementarse durante las diferentes 

etapas se ejecutarán iniciados los trabajos del proyecto. 
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Cuadro 3.14-1 Resumen de las medidas de manejo ambiental del presente ITS 

Programa de manejo ambiental Etapa Tipo de medida Medida de manejo ambiental Indicadores de seguimiento y monitoreo Costo estimado (USD) 

Programa de manejo de desechos   Mitigación, Control 

Inclusión de la siguiente medida: 

g. Suelos y/o arenas impregnadas con hidrocarburos 

Los suelos y/o arenas provenientes de subproductos, actividades internas, o eventos 

de contingencia de la refinería, serán tratadas mediante la técnica de Landfarming, 

dentro de las instalaciones de la refinería. 

Asimismo, el material tratado podrá ser reutilizado en actividades de mantenimiento u 

otros usos requeridos por la refinería. 

Volumen de suelo tratado 225 517* 

Programa de minimización y 

manejo de residuos sólidos 

Etapa de construcción 

operación y abandono 
Prevención, Mitigación, Control 

Manejo y gestión de los residuos sólidos (peligrosos y no peligrosos) generados 

durante el proyecto. 

El manejo de los residuos se realiza considerando el marco legal ambiental, las políticas 

y procedimiento de RELAPASAA respecto a prácticas de manejo adecuadas y los 

métodos de disposición final para cada tipo de residuo generado. 

Registro de manifiestos de residuos sólidos 

peligrosos generados en cada frente de obra y 

manejo adecuado. 

Registro interno sobre la generación y manejo de 

residuos sólidos 

Registro de capacitación al personal. 

Certificado(s) de Disposición Final de Residuos 

Sólidos No Peligrosos. 

1 500 

Medidas de manejo de la calidad de 

aire 

Etapa de construcción 

operación y abandono 
Prevención 

o Mantenimiento preventivo y correctivo de maquinarias y equipos asegurando 

óptimas condiciones técnico-mecánicas de acuerdo con los parámetros 

establecidos por el fabricante para garantizar una operación segura y adecuada, 

se prevé que la revisión técnica se realice una (1) vez al año. 

o Todo camión que transporte material y que pueda generar la emisión de partículas 

al ambiente por acción del viento, se mantendrá cubierto con lona u otro material, 

a fin de evitar la pérdida y dispersión del material que lleve durante el trayecto. 

Asimismo, estará prohibido descargar el material en lugares no autorizados. 

o Se asegurará que los vehículos, maquinarias y equipos cuenten con revisión 

técnica no menor a un año y/o certificado de operatividad. 

o Registro de capacitaciones respecto al 

procedimiento / reglamento de transporte 

(conducción de vehículo, límites de velocidad) 

dentro de la refinería. 

o Registro de inspección técnica de maquinarias 

y equipos (no mayor de un año en etapa de 

construcción y abandono). 

o Programa de monitoreo (ítem 3.10) 

2 000 

Medidas de manejo de niveles de 

ruido ambiental 

Etapa de construcción 

operación y abandono 
Prevención 

o A los vehículos se les prohibirá el uso de bocinas u otro tipo de fuentes de ruido 

innecesarios, para evitar el incremento de los niveles de ruido. El uso de bocinas 

solo será utilizado como prevención para alertar a un trabajador que se encuentre 

distraído o en exposición al peligro.  

En el área de trabajo, se demarcará claramente aquellas zonas que requieran de 

protección auditiva. 

*Costo estimado de la construcción del Centro de Landfarming. 

Elaboración: JCI 2024 
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